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 Resumen 
 El presente informe contiene el presupuesto de la Misión de Estabilización de 
las Naciones Unidas en Haití (MINUSTAH) para el período comprendido entre el 
1° de julio de 2009 y el 30 de junio de 2010, que asciende a 618.624.000 dólares. 

 El presupuesto prevé el despliegue de 7.060 efectivos de contingentes militares, 
951 agentes de policía de las Naciones Unidas, 1.140 agentes de unidades de policía 
constituidas, 24 funcionarios proporcionados por los gobiernos, 552 puestos de 
contratación internacional, 1.293 puestos de contratación nacional y 231 voluntarios 
de las Naciones Unidas, incluidos los puestos temporarios. 

 El total de recursos necesarios para la MINUSTAH en este ejercicio económico 
se ha relacionado con el objetivo de la Misión mediante una serie de marcos de 
presupuestación basada en los resultados, organizados por componentes (desarrollo 
democrático y consolidación de la autoridad del Estado; seguridad, orden público y 
fomento del estado de derecho; derechos humanos; coordinación de la asistencia 
humanitaria y para el desarrollo; y apoyo). Los recursos humanos de la Misión, 
expresados en número de personas, se han desglosado por componente, salvo los de 
la dirección y gestión ejecutivas, que se refieren a la Misión en su conjunto. 

 Las explicaciones de las diferencias en los niveles de recursos, tanto humanos 
como financieros, se han vinculado, cuando procede, con los productos específicos 
previstos por la Misión. 
 

Recursos financieros 
(En miles de dólares EE.UU. Ejercicio presupuestario comprendido entre el 1° de julio y el 30 de junio) 
 
 

Diferencia 

Categoría 
Gastos 

(2007/2008)

Fondos 
asignados 

(2008/2009)

Estimaciones
 de gastos 

(2009/2010) Monto Porcentaje

Personal militar y de policía 262 687,8 281 148,3 286 689,0 5 540,7 2,0 

Personal civil 120 091,9 128 424,4 140 274,8 11 850,4 9,2 

Gastos operacionales 151 288,5 165 343,8 191 660,2 26 316,4 15,9 

 Necesidades en cifras brutas 534 068,2 574 916,5 618 624,0 43 707,5 7,6 

Ingresos en concepto de contribuciones 
del personal 12 171,2 13 122,2 14 067,3 945,1 7,2 

 Necesidades en cifras netas 521 897,0 561 794,3 604 556,7 42 762,4 7,6 

Contribuciones voluntarias en especie 
(presupuestadas) 

–  –  – – – 

 Total de necesidades 534 068,2 574 916,5 618 624,0 43 707,5 7,6 
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Recursos humanosa 

 
 

 

Contin-
gentes 

militares 

Policía
 de las 

Naciones 
Unidas

Unidades 
de policía 

consti-
tuidas

Personal 
internacional

Personal 
nacionalb

Puestos 
tempo-
rariosc 

Voluntarios  
de las 

Naciones 
Unidas 

Personal 
propor-
cionado 
por los 

gobiernos Total

Dirección y gestión ejecutivas     

 Puestos aprobados 2008/2009 – – – 20 12 – – – 32

 Puestos propuestos 2009/2010 – – – 20 12 – – – 32

Componentes    

Desarrollo democrático y consolidación 
de la autoridad del Estado    

 Puestos aprobados 2008/2009 – – – 85 110 – 24 – 219

 Puestos propuestos 2009/2010 – – – 85 115 – 35 – 235

Seguridad, orden público y fomento 
del estado de derecho    

 Puestos aprobados 2008/2009 7 060 951 1 140 50 50 2 39 16 9 308

 Puestos propuestos 2009/2010 7 060 951 1 140 50 51 2 39  24 9 317

Derechos humanos    

 Puestos aprobados 2008/2009 – – – 24 32 – 8 – 64

 Puestos propuestos 2009/2010 – – – 24 32 – 8 – 64

Coordinación de la asistencia 
humanitaria y para el desarrollo    

 Puestos aprobados 2008/2009 – – – 7 15 – 3 – 25

 Puestos propuestos 2009/2010 – – – 7 15 – 3 – 25

Apoyo    

 Puestos aprobados 2008/2009 – – – 345 987 84 146 – 1 562

 Puestos propuestos 2009/2010 – – – 348 1 006 78 146 – 1 578

 Total    

 Puestos aprobados 2008/2009 7 060 951 1 140 531 1 206 86 220  16 11 210

 Puestos propuestos 2009/2010 7 060 951 1 140 534 1 231 80 231 24 11 251

 Cambio neto – – – 3 25 (6) 11 8 41
 

  a Representa la dotación máxima autorizada o propuesta. 
  b Incluye a los oficiales nacionales y al personal nacional del cuadro de servicios generales. 
  c Con cargo a los fondos para personal temporario general. 

 
 

 Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General se indican en la sección IV 
del presente informe. 
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 I. Mandato y resultados previstos 
 
 

 A. Generalidades 
 
 

1. El mandato de la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití 
(MINUSTAH) fue establecido por el Consejo de Seguridad en su resolución 1542 (2004). 
La prórroga más reciente del mandato fue autorizada por el Consejo en su resolución 1840 
(2008), en la que el Consejo prorrogó dicho mandato hasta el 15 de octubre de 2009. 

2. La Misión tiene el mandato de ayudar al Consejo de Seguridad a lograr el 
objetivo general de restablecer la paz y la seguridad y hacer avanzar el actual 
proceso político y constitucional en Haití. 

3. Dentro de este objetivo general, durante el período presupuestario la 
MINUSTAH contribuirá a alcanzar una serie de logros previstos consiguiendo ciertos 
productos clave relacionados con ellos, según se indica en los marcos que figuran a 
continuación. Los marcos están organizados en varios componentes (desarrollo 
democrático y consolidación de la autoridad del Estado; seguridad, orden público y 
fomento del estado de derecho; derechos humanos; coordinación de la asistencia 
humanitaria y para el desarrollo; y apoyo) que se derivan del mandato de la Misión. 

4. Los logros previstos permitirían alcanzar el objetivo del Consejo de Seguridad 
durante el período de existencia de la Misión, mientras que los indicadores de 
progreso miden los avances realizados en la consecución de esos logros a lo largo 
del período presupuestario. Los recursos humanos de la MINUSTAH, expresados en 
número de personas, se han desglosado por componente, salvo los de la dirección y 
gestión ejecutivas, que se refieren a la Misión en su conjunto. Las diferencias en la 
dotación de personal frente al presupuesto de 2008/2009 se explican en los 
componentes respectivos. 

5. La Misión está establecida en las 10 provincias (departamentos) de Haití. La 
MINUSTAH, cuyo cuartel general se encuentra en Puerto Príncipe, tiene oficinas en 
todas las ciudades principales de las 10 provincias, a saber: Puerto Príncipe (Oeste), 
Puerto de Paz (Noroeste), Cabo Haitiano (Norte), Fuerte Libertad (Noreste), Hinche 
(Centro), Gonaïves (Artibonite), Miragoâne (Nippes), Jacmel (Sudeste), Los Cayos 
(Sur) y Jérémie (Grande-Anse). La MINUSTAH también tiene una suboficina en 
Saint-Marc (Artibonite). El componente militar de la Misión está desplegado en ocho 
zonas de responsabilidad (Puerto Príncipe, Gonaïves, Cabo Haitiano, Fuerte Libertad, 
Mirebalais, Croix-des-Bouquets, Léogâne y Los Cayos) y hay contingentes en 26 
emplazamientos. El componente de policía de las Naciones Unidas está desplegado en 
las 10 provincias y cuenta con agentes en 54 importantes comisarías de todo el país. 
En virtud de lo dispuesto en la resolución 1780 (2007) del Consejo de Seguridad, la 
Misión está presente en cuatro emplazamientos de la frontera terrestre (Ouanaminthe, 
Belladère, Malpasse y Anse-à-Pitre) y desplegará contingentes militares y lanchas 
patrulleras en siete emplazamientos marítimos (Fuerte Libertad, Puerto de Paz, 
Gonaïves, Miragoâne, Jérémie, Puerto Salud y Jacmel). La Misión también continuará 
manteniendo agentes de policía y personal de asuntos civiles dentro o en las 
inmediaciones de las oficinas de las autoridades de aduanas, inmigración-emigración y 
seguridad de Haití situadas en 10 puertos (Fuerte Libertad, Cabo Haitiano, Puerto de 
Paz, Gonaïves, Saint-Marc, Puerto Príncipe, Miragoâne, Jérémie, Los Cayos y Jacmel) 
y en los cuatro emplazamientos de la frontera terrestre ubicados en Ouanaminthe, 
Belladère, Malpasse y Anse-à-Pitre. 
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 B. Hipótesis de planificación e iniciativas de apoyo de la Misión 
 
 

6. Desde su establecimiento en 2004, la MINUSTAH ha conseguido varios logros 
significativos, entre los que cabe destacar la celebración de las elecciones nacionales, 
municipales y locales y la estabilización de las condiciones de seguridad, que 
permitió desarticular las estructuras directivas de las principales bandas de 
delincuentes de Puerto Príncipe y Martissant (Oeste) y Gonaïves (Artibonite). 
También se han realizado notables progresos en la reforma de la Policía Nacional de 
Haití y los sistemas judiciales y penitenciarios, y se ha seguido prestando apoyo al 
Gobierno para crear instituciones y capacidad y ayudar a consolidar la autoridad del 
Estado en todo el país. 

7. El mandato de la Misión se ha ido enmendando en virtud de las resoluciones 
pertinentes del Consejo de Seguridad, a fin de reflejar la evolución de las 
circunstancias y las prioridades sobre el terreno. El Consejo, en su resolución 1780 
(2007), decidió reducir la dotación autorizada del componente militar a 7.060 efectivos 
y aumentar la de las unidades de policía constituidas a 1.140 efectivos. Gracias a ello, 
la Misión ha reforzado su patrullaje fronterizo mediante el despliegue de 16 
embarcaciones y un avión para ayudar al Gobierno de Haití a establecer su autoridad 
en las fronteras y desalentar el tráfico ilícito, promoviendo así el incremento de los 
ingresos del Estado, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 1780 (2007).  

8. Tal como se indica en el último informe del Secretario General al Consejo de 
Seguridad (S/2008/586), hay cinco esferas clave en las que sigue siendo esencial 
avanzar para consolidar la estabilidad en Haití: a) la solución de las diferencias 
políticas mediante el diálogo y la finalización del ciclo electoral; b) la ampliación de 
la autoridad del Estado; c) el establecimiento de una estructura de seguridad 
apropiada; d) la creación de instituciones judiciales y penitenciarias independientes, 
dignas de crédito y eficaces; y e) el impulso del desarrollo socioeconómico. Si bien 
estos objetivos generales continúan siendo válidos, el proceso de estabilización de 
Haití sufrió importantes reveses durante 2008 debido a problemas internos, una 
prolongada crisis política y la crisis humanitaria provocada por una serie de 
huracanes y tormentas tropicales. 

9. En abril de 2008, la frustración de la opinión pública por la rápida subida del 
precio mundial de los productos básicos, que causó graves penurias a los sectores 
más pobres de la población, provocó disturbios en varias zonas del país. Tras seis 
días de manifestaciones violentas, el Primer Ministro y el Gobierno de Haití fueron 
cesados mediante una moción de censura aprobada por el Senado el 12 de abril. Se 
necesitaron cinco meses de negociaciones, que prácticamente paralizaron la vida 
política, para obtener la aprobación legislativa del nuevo gobierno del Primer 
Ministro Michèle Pierre-Louis. Cuando el Primer Ministro asumió su cargo, Haití 
fue azotado por una serie de huracanes y tormentas tropicales, que provocaron un 
considerable número de muertos, así como daños graves, sin precedentes en algunos 
lugares, a la infraestructura del país. 

10. Estos sucesos han afectado notablemente a los plazos en que podrán alcanzarse 
los principales objetivos de la Misión y han puesto de relieve la fragilidad de los 
logros conseguidos hasta la fecha. La MINUSTAH tendrá que hacer esfuerzos 
sostenidos para ayudar a los dirigentes y el pueblo de Haití a recuperar el tiempo 
perdido. Durante los disturbios de abril se comprobó que los componentes de 
seguridad de la Misión seguía siendo esenciales para garantizar la estabilidad del 
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país, como también demuestra la función clave que desempeñan en las actuales 
iniciativas de socorro para casos de desastre mediante sus actividades de apoyo 
logístico y seguridad. Si bien la instauración de un nuevo gobierno en Haití 
representa un paso importante para poner en marcha el proceso de estabilización y 
ofrece una nueva oportunidad de avanzar, los progresos que se consigan en general 
dependerán de la capacidad del nuevo gobierno para cumplir plenamente su función 
en aras del bien común, con el apoyo y la asistencia de la Misión. 

11. La formulación de los marcos de presupuestación basada en los resultados 
correspondientes al período 2009/2010 parte de la premisa de que la MINUSTAH 
seguirá colaborando con el Gobierno para tratar de cumplir su mandato. Además, se 
da por sentado que no resurgirá la inestabilidad política. Sin embargo, a la luz de la 
experiencia anterior, la Misión no puede presuponer que no se repetirán las 
manifestaciones y los actos violentos y que no se producirán desastres naturales.  

12. Como se recordará, los comicios para elegir a un tercio de los miembros del 
Senado, previstos previamente para noviembre de 2007, no tuvieron lugar y ahora 
está previsto que se celebren en abril y junio de 2009. Durante el período 
2009/2010, la Misión ayudará a las autoridades de Haití a organizar los comicios 
para elegir a un tercio de los miembros del Senado, las elecciones a la Cámara de 
Diputados y las elecciones municipales y locales, todos ellos previstos para 
noviembre de 2009, así como las elecciones presidenciales que tendrán lugar en 
noviembre de 2010. En vista de las demoras e incertidumbres sufridas hasta la 
fecha, es difícil predecir cuál será el calendario electoral en los próximos dos años. 
No obstante, la Misión estaría preparada, en virtud de su mandato, para ayudar a las 
autoridades de Haití a organizar las elecciones con arreglo a la Constitución. Por 
consiguiente, en los marcos de presupuestación basada en los resultados 
correspondientes a 2009/2010 se tienen en cuenta necesidades relacionadas con la 
celebración de esas elecciones. 

13. Además, al formular los marcos de la Misión se ha tomado en consideración la 
importante labor que se prevé realizar para ayudar al Gobierno de Haití a preparar y 
aplicar una estrategia integral de gestión fronteriza. Los próximos despliegues en 
puestos estratégicos marítimos y terrestres se realizarán mediante patrullas 
conjuntas con las autoridades de Haití. La MINUSTAH tendría que brindar 
formación y apoyo a las autoridades como parte del fomento de la capacidad, a fin 
de que puedan asumir la plena responsabilidad y control de sus fronteras, 
asegurando así la recaudación de ingresos mediante aranceles e impuestos aduaneros.  

14. La Misión también seguirá contando con las contribuciones y la asistencia 
bilaterales que se ofrecen en el contexto de la Estrategia de crecimiento y reducción 
de la pobreza en Haití (Document de stratégie nationale pour la croissance et la 
réduction de la pauvreté), así como con el apoyo bilateral a los esfuerzos de 
reforma, como el plan de reforma del sistema penitenciario nacional y la Policía 
Nacional de Haití. Este apoyo bilateral seguirá siendo imprescindible para conseguir 
los objetivos previstos y cumplir los plazos correspondientes. 

15. El presupuesto para 2009/2010 refleja los resultados del examen exhaustivo de 
la plantilla de la Misión, incluida la propuesta de regularizar el redespliegue 
temporal de los puestos necesarios para satisfacer las cambiantes necesidades 
operacionales, cuyas funciones han sido consideradas esenciales y permanentes. 
Además, en el presupuesto se propone la supresión de 6 puestos temporarios y la 
creación de 39 nuevos puestos (3 de contratación internacional, 25 de contratación 
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nacional y 11 de voluntarios de las Naciones Unidas) para desempeñar diversas 
tareas contempladas en el mandato, como apoyo electoral, gestión de fronteras y 
asistencia penitenciaria. Asimismo, los recursos disponibles para personal 
temporario general se revisaron a la luz de las observaciones y recomendaciones 
pertinentes formuladas por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto en su informe (A/62/781/Add.6). 

16. El tipo de atención médica que presta la Misión está evolucionando y 
desarrollándose, por lo que será necesario que la MINUSTAH siga ampliando sus 
actuales servicios médicos, en particular los de ambulancias (servicios ininterrumpidos) 
en Puerto Príncipe y en tres regiones (Cabo Haitiano, Los Cayos y Gonaïves) para 
mejorar los servicios médicos destinados al personal militar, de policía y civil. 

17. Dado que la seguridad en la zona de la Misión sigue siendo precaria e 
impredecible, la MINUSTAH se verá obligada a mantener un servicio potente y fiable 
de despliegue de todo su personal en la totalidad de la zona. Se prevé que en el período 
2009/2010 sea preciso trasladar al mes a un promedio de 20.000 pasajeros para 
responder eficazmente a las necesidades operacionales de la Misión. A fin de cubrir las 
necesidades actuales se han utilizado contratistas particulares para aumentar el número 
de conductores de contratación nacional en la Sección de Transporte. 

18. En el período 2009/2010, la Misión espera adoptar un nuevo sistema de 
raciones, basado en el contenido calórico, cuyo límite definitivo por persona y día 
aún no se ha determinado. Sin embargo, durante el proceso de licitación se utilizó el 
límite de 4.840 euros por persona contemplado en el contrato vigente, cuya 
disminución no está prevista habida cuenta de las recientes subidas del precio 
mundial de los alimentos. También se espera que los servicios de cafetería se 
amplíen a la totalidad de los distritos y oficinas regionales para mejorar la salud y el 
bienestar general de todo el personal de la MINUSTAH en la zona de la Misión. 

19. Una serie de huracanes y tormentas tropicales afectaron significativamente a la 
infraestructura de carreteras y puentes de todo el país, haciendo intransitables las 
principales rutas de suministro de la Misión. Por tanto, las operaciones de ingeniería 
se centrarán en restablecer las principales rutas de suministro, en colaboración con 
el Gobierno anfitrión. La Misión seguirá proporcionando un suministro fiable e 
ininterrumpido de energía eléctrica y manteniendo y desarrollando los 
campamentos, lo que incluirá instalar sistemas de alarmas y prevención de incendios 
con arreglo a las medidas de seguridad establecidas en las normas mínimas 
operativas de seguridad domiciliaria y los sistemas de control ambiental 
recomendados por la Dependencia de Normas Ambientales de la MINUSTAH, a fin 
de crear un entorno laboral seguro. La Misión también continuará realizando tareas 
de apoyo y mantenimiento en los emplazamientos de la frontera terrestre y marítima 
y los helipuertos y aeropuertos regionales. 

20. Tomando como base la política ambiental de la Sede para las misiones sobre el 
terreno, la Misión estableció la Dependencia de Normas Ambientales para asegurar el 
cumplimiento de la normativa establecida por la Sede, que sigue evolucionando. La 
MINUSTAH también se esforzará por conseguir que se cumplan las normas ambientales 
internacionales y haitianas. En ese sentido se han realizado actividades de inspección y 
vigilancia ambiental básica en 33 emplazamientos de la Misión y se van agregando 
nuevos emplazamientos a medida que aplican las normas. En lo que se refiere a la 
gestión de residuos, las instalaciones de eliminación de deshechos que se prevé 
establecer en Puerto Príncipe y las tres regiones durante el período 2008/2009 estarán 
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plenamente operativas durante el período 2009/2010 para tratar residuos peligrosos en la 
zona de la Misión. La MINUSTAH tiene previsto ejecutar un programa intensivo de 
vigilancia y capacitación ambiental para los contingentes militares, los oficiales de 
Estado Mayor y las unidades de policía constituidas, con el fin de aumentar la 
conciencia sobre este asunto, proporcionar instalaciones de eliminación de residuos, 
impedir la contaminación del suelo y el agua potable y promover la reutilización y el 
reciclaje de los desechos para hacer más eficiente el consumo de recursos. Se espera 
que, gracias a las medidas previstas para el período 2009/2010, mejore en futuros 
ejercicios la eficiencia de la Misión desde el punto de vista ambiental. 

21. La MINUSTAH también seguirá asegurando el cumplimiento de las normas 
mínimas operativas de seguridad domiciliaria, mediante la prestación de servicios 
de seguridad en el domicilio de cada uno de los oficiales de Estado Mayor 
desplegados, los agentes de policía de las Naciones Unidas y el personal 
proporcionado por los gobiernos. 

22. Los recursos correspondientes al período 2009/2010 suponen un aumento del 7,6% 
frente al período 2008/2009, que obedece principalmente a: a) las necesidades 
adicionales en concepto de instalaciones e infraestructura, debido a la prestación de 
servicios de seguridad a cada uno de los oficiales de Estado Mayor desplegados, los 
agentes de policía de las Naciones Unidas y el personal proporcionado por los 
gobiernos; a las mayores necesidades y la subida de los precios del diésel y el 
queroseno; a la adquisición de más equipo de lucha contra incendios, tanques y 
bombas de combustible; y al aumento de las necesidades para reembolsar los gastos de 
autonomía logística a los países que aportan contingentes y fuerzas de policía; b) las 
necesidades adicionales para sufragar los sueldos, incluidos el ajuste por lugar de 
destino y los gastos comunes del personal de contratación internacional, conforme a lo 
dispuesto en la resolución 63/250 de la Asamblea General relativa a la gestión de los 
recursos humanos; y a la propuesta de establecer tres puestos del Servicio Móvil. Estas 
necesidades se verán compensadas en parte por la eliminación de gastos en concepto 
de dietas por misión; c) las necesidades adicionales de los contingentes militares, 
debido al despliegue previsto de una unidad de ingeniería, el aumento de los gastos de 
flete de aeronaves para la rotación de los contingentes y pasajes aéreos para la rotación 
de los oficiales de Estado Mayor y los gastos de flete para el despliegue del equipo de 
propiedad de los contingentes; d) las necesidades adicionales en concepto de 
transporte terrestre, debido fundamentalmente a la sustitución de 224 vehículos ligeros 
de conformidad con los criterios estándar; e) las necesidades adicionales para personal 
de contratación nacional, debido a la propuesta de establecer 25 puestos (5 de oficiales 
nacionales y 20 del cuadro de servicios generales de contratación nacional) y a la 
aplicación de factores de vacantes más bajos para ambos tipos de puesto, en vista de 
las recientes tendencias de la ocupación de puestos; f) las necesidades adicionales de 
transporte aéreo, debido al mayor costo del alquiler y funcionamiento de un avión 
proporcionado en virtud de cartas de asistencia y a la adquisición de equipo de 
observación metereológica para apoyar las operaciones de aviación; g) las necesidades 
adicionales de comunicaciones, debido a las nuevas campañas de información publica 
relacionadas con las elecciones presidenciales y legislativas, los asuntos de género y el 
apoyo a la gestión fronteriza; y h) las necesidades adicionales en concepto de viajes 
oficiales, debido al mayor costo de los viajes, el aumento del número de personal y 
viajes para asistir a conferencias anuales y consultas políticas y el apoyo a la 
coordinación de la rotación del personal de los contingentes militares y las unidades de 
policía constituidas, así como a la mayor cantidad de cursos de capacitación 
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impartidos para mejorar los conocimientos sustantivos y técnicos. Este aumento se 
verá compensado en parte por: a) la reducción de las necesidades de equipo especial, 
debido a una disminución de los reembolsos de los gastos de autonomía logística a los 
equipos que aportan contingentes y unidades de policía constituidas; y b) la reducción 
de las necesidades de servicios médicos, debido a la disminución de los reembolsos de 
los gastos de autonomía logística a los países que aportan contingentes y unidades de 
policía constituidas. 

23. De conformidad con lo dispuesto en la resolución 63/250 de la Asamblea General, 
el proyecto de presupuesto para 2009/2010 refleja la conversión en puestos del cuadro 
del Servicio Móvil de 32 puestos del cuadro de servicios generales de contratación 
nacional aprobados para el período 2008/2009, cuyas funciones no han cambiado.  
 
 

 C. Cooperación regional de la Misión 
 
 

24. No hay ninguna otra misión de mantenimiento de la paz en la región del 
Caribe. Sin embargo, la MINUSTAH ha establecido vínculos con el equipo de las 
Naciones Unidas en la República Dominicana, para abordar particularmente las 
cuestiones relativas a la frontera con Haití. 
 
 

 D. Asociaciones de colaboración, coordinación con los equipos 
en los países y misiones integradas 
 
 

25. La MINUSTAH seguirá prestando apoyo a otros organismos, fondos y 
programas de las Naciones Unidas que operan en Haití para formular y ejecutar 
proyectos, incluidas campañas de vacunación, y para realizar actividades 
relacionadas con la respuesta a las crisis humanitarias provocadas por los huracanes. 
Con el objeto de mejorar la coordinación y colaboración con el equipo de las 
Naciones Unidas en el país, la MINUSTAH ha establecido un sistema para que los 
jefes de los organismos y el Representante Especial del Secretario General se reúnan 
periódicamente, y para que se celebren después reuniones a nivel de trabajo entre el 
equipo de las Naciones Unidas en el país y las secciones sustantivas de la Misión. 
Para facilitar el cumplimiento de las decisiones adoptadas y evitar la duplicación de 
actividades, un equipo de planificación integrada de la misión formado por 
representantes de alto nivel de la Oficina del Coordinador Residente, la División de 
Asuntos Políticos y la División de Planificación y por miembros de las Oficinas del 
Representante Especial del Secretario General, el Representante Especial Adjunto 
Principal y el Representante Especial Adjunto, con el apoyo del Jefe de Estado 
Mayor, seguirá reuniéndose periódicamente para planificar las actividades y 
asegurar que todas las cuestiones se manejen con la mayor eficiencia posible. 
Además, las secciones y dependencias sustantivas de la MINUSTAH, como la 
Dependencia de Género, la Dependencia de Protección de los Niños y la Sección de 
Justicia y la Sección de Asuntos Civiles, preparan sistemáticamente actividades y 
programas en colaboración con otros organismos, fondos y programas de las 
Naciones Unidas. 
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 E. Marcos de presupuestación basada en los resultados 
 
 

  Dirección y gestión ejecutivas 
 

26. La Oficina del Representante Especial del Secretario General se ocupa de la 
dirección y gestión generales de la Misión.  
 
 

Cuadro 1 
Recursos humanos: dirección y gestión ejecutivas 

 
 

Personal internacional 

 
SGA- 

SsG 
D-2-
 D-1

P-5-
 P-4

P-3-
 P-2

Servicio 
Móvila

Servicios 
generalesa

Servicio 
de

Seguridad Subtotal 
Personal 
nacionalb 

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

Oficina del Representante Especial 
del Secretario General       

 Puestos aprobados 2008/2009 1 1 2 1 – 3 – 8 6 – 14

 Puestos propuestos 2009/2010  1 1 2 1 3 – – 8 6 – 14

 Cambio neto – – – – 3 (3) – – – – –

Oficina del Representante Especial 
Adjunto Principal 

 Puestos aprobados 2008/2009 1 1 2 – – 2 – 6 3 – 9

 Puestos propuestos 2009/2010  1 1 2 – 2 – – 6 3 – 9

 Cambio neto  – – – – 2 (2) – – – – –

Oficina del Representante Especial 
Adjunto (Coordinación de Asuntos 
Humanitarios y de Desarrollo) 

 Puestos aprobados 2008/2009c 1 1 2 – – 2 – 6 3 – 9
 Puestos propuestos 2009/2010c 1 1 2 – 2 – – 6 3 – 9

 Cambio neto  

(

– – – – –

 Total 

 Puestos aprobados 2008/2009 3 3 6 1 – 7 – 20 12 – 32
 Puestos propuestos 2009/20010  3 3 6 1 7 – – 20 12 – 32

 Cambio neto 

(

– – – – –
 

 a En virtud de la resolución 63/250 de la Asamblea General, refleja la conversión en puestos del Servicio Móvil de los puestos 
aprobados del cuadro de servicios generales, sin cambio de funciones. 

 b Incluye a los oficiales nacionales y al personal nacional del cuadro de servicios generales. 
 c El puesto de Subsecretario General se financia dentro de los acuerdos de participación en la financiación de los gastos 

suscritos con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 
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  Oficina del Representante Especial Adjunto del Secretario General 
 

  Personal internacional: sin cambios 
 

27. La Comisión Consultiva, en el párrafo 21 de su informe (A/62/781/Add.6), 
recomendó que la solicitud del puesto de Jefe de la Oficina Integrada (D-1) que se 
proponía crear en la Oficina del Representante Especial Adjunto del Secretario 
General se presentara nuevamente con justificaciones adicionales. Las necesidades 
relacionadas con dicho puesto pueden determinarse teniendo en cuenta las 
responsabilidades asignadas al Representante Especial Adjunto del Secretario General, 
Coordinador Residente, Coordinador Humanitario y Representante Residente. El 
puesto también se encargará de gestionar los cambios positivos que se vayan 
produciendo en la coordinación de la Misión con el equipo de las Naciones Unidas en 
el país y en la administración de la Sección de Reducción de la Violencia Comunitaria 
y la Dependencia de Coordinación de Asuntos Humanitarios y de Desarrollo. 

28. El Representante Especial Adjunto del Secretario General, que también es el 
Coordinador Residente, el Coordinador Humanitario y el Representante Residente 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y que se ocupa de 
gestionar la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos, debe 
aplicar las directrices normativas con arreglo a las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad. Al haber mejorado la seguridad en Haití, cobra mayor 
relevancia la integración entre las diversas entidades de las Naciones Unidas para 
lograr la aceleración y sostenibilidad de las actividades humanitarias y de 
recuperación temprana y desarrollo, en coordinación con las organizaciones no 
gubernamentales y los donantes bilaterales. La integración sigue siendo el principio 
rector que permite diseñar y ejecutar complejas operaciones de las Naciones Unidas 
después de los conflictos y vincular las diferentes dimensiones de las actividades de 
consolidación de la paz (aspectos políticos, desarrollo, asuntos humanitarios, 
derechos humanos, estado de derecho, aspectos sociales y seguridad). El 
Representante Especial Adjunto del Secretario General, Coordinador Residente, 
Coordinador de Asuntos Humanitarios y Representante Residente, que depende 
jerárquicamente del Representante Especial del Secretario General, coordina la labor 
del equipo de las Naciones Unidas en el país y la MINUSTAH, y planifica y articula 
las actividades de desarrollo de las Naciones Unidas. También se encarga de 
planificar y articular las operaciones humanitarias y de coordinar con los donantes 
las cuestiones relacionadas con la recuperación y el desarrollo. Además, el 
Representante Especial Adjunto depende indirectamente del Administrador del 
PNUD y el Coordinador del Socorro de emergencia de las Naciones Unidas. 

29. Debido a la magnitud y el alcance de las responsabilidades del Representante 
Especial Adjunto, el Jefe de la Oficina Integrada tendría que ayudarle a cumplir sus 
numerosas funciones y objetivos. También supervisaría y coordinaría las secciones de 
la MINUSTAH, incluida la Sección de Reducción de la Violencia Comunitaria, y la 
colaboración de la Oficina con el programa de reducción de la violencia comunitaria 
del PNUD. La Oficina ha experimentado un ajuste radical para adaptarse a las 
condiciones sobre el terreno y requerirá una estrecha supervisión. El Jefe de la Oficina 
Integrada supervisaría asimismo la Sección de Coordinación de las Actividades 
Humanitarias y de Desarrollo, que requiere una estrecha integración con la Oficina de 
Coordinación de Asuntos Humanitarios en Haití. Además, continuaría interactuando 
con los altos funcionarios de la MINUSTAH, los jefes de las secciones y el jefe de 
Estado Mayor. Por otro lado, aseguraría el uso eficiente de los recursos que aporta la 
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MINUSTAH y proporcionaría directrices ejecutivas sobre los programas, la 
coordinación y la gestión de las secciones que dependen jerárquicamente del 
Representante Especial Adjunto del Secretario General, Coordinador Residente, 
Coordinador de Asuntos Humanitarios y Representante Residente, para que éste pueda 
centrarse en cuestiones más generales a nivel nacional y regional. 

30. Durante el período 2007/2008, el Representante Especial Adjunto del Secretario 
General, Coordinador Residente, Coordinador de Asuntos Humanitarios y 
Representante Residente estableció diversos mecanismos de integración entre la 
MINUSTAH y el equipo de las Naciones Unidas en el país y mejoró la coordinación 
con los donantes internacionales. En el período 2008/2009 se desarrollarán estos 
mecanismos de coordinación, por lo que aumentarán las actividades realizadas 
conjuntamente por la MINUSTAH y el equipo en el país. Durante la primera parte del 
período 2008/2009 se reactivó el Equipo de Planificación Integrada de las Misiones 
bajo la dirección conjunta del Oficial Superior de Planificación de la MINUSTAH y el 
Oficial de Planificación Estratégica de la Oficina del Coordinador Residente, con 
participación de los auxiliares especiales del Representante Especial del Secretario 
General, el Representante Especial Adjunto Principal del Secretario General, el 
Representante Especial Adjunto del Secretario General y el Jefe de Estado Mayor de la 
Misión. El propósito del Equipo de Planificación es detectar los problemas que 
dificultan la coordinación entre la MINUSTAH y el equipo en el país para encontrar 
posibles soluciones que beneficien a ambas entidades, especialmente en lo que 
respecta a la ejecución de actividades y proyectos, y hasta ahora ha demostrado ser un 
instrumento y un foro de utilidad para mejorar la integración y coordinación que deben 
existir entre la MINUSTAH y el equipo de las Naciones Unidas en el país. 

31. La Oficina del Representante Especial Adjunto del Secretario General, 
Coordinador Residente, Coordinador de Asuntos Humanitarios y Representante 
Residente tiene con frecuencia que responder a consultas planteadas por el 
Representante Especial del Secretario General y la Sede de las Naciones Unidas y 
asistir en lugar del Representante Especial Adjunto a distintos foros y reuniones para 
proporcionar informes precisos y datos actualizados sobre una amplia gama de 
cuestiones humanitarias y de desarrollo; el Jefe de la Oficina Integrada ayuda a 
coordinar la respuesta a las solicitudes e intercambios de información. En agosto y 
septiembre de 2008, Haití fue azotado por numerosos huracanes que provocaron 
importantes daños en un país que ya de por sí está sumamente empobrecido. El 
Representante Especial Adjunto del Secretario General, Coordinador Residente, 
Coordinador de Asuntos Humanitarios y Representante Residente dedicó todo su 
tiempo y recursos a planificar y coordinar la respuesta humanitaria destinada a más 
de 500.000 personas que necesitaban apoyo y ayuda de inmediato. El Jefe de la 
Oficina Integrada tendría que mantener la continuidad respecto de la Oficina y de 
los programas que dependen del Representante Especial Adjunto. Hay varias 
secciones fundamentales, como la Sección de Reducción de la Violencia 
Comunitaria y la Sección de Asistencia Electoral, que requieren un estrecho 
seguimiento en vista de la evolución de la situación política. El Jefe de la Oficina 
Integrada también se encargaría de asegurar la prestación constante de apoyo a estas 
y otras secciones, en particular cuando el Representante Especial Adjunto del 
Secretario General, Coordinador Residente, Coordinador de Asuntos Humanitarios y 
Representante Residente tenga que responder a una crisis concreta. 

32. Con el aumento de la interacción y las actividades conjuntas del equipo de las 
Naciones Unidas en el país y la MINUSTAH, y dada la demanda de una constante y 
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mejor labor de planificación y coordinación, el Jefe de la Oficina Integrada sería 
imprescindible para asegurar que todos los componentes de la MINUSTAH se 
articulen como corresponde. En el período 2009/2010, la Misión irá avanzando cada 
vez más hacia la consolidación de la paz y la recuperación, por lo que la interacción 
de los programas de ambas entidades será más relevante y necesaria. 
 

  Componente 1: desarrollo democrático y consolidación de la autoridad 
del Estado 
 

33. Como se detalla en los marcos de presupuestación, este componente refleja el 
apoyo prestado al Gobierno de Haití para fortalecer la gobernanza democrática, 
ampliar la autoridad del Estado y desarrollar las instituciones estatales. El 
componente incorpora las actividades de los componentes de asuntos civiles y 
políticos, información pública y asuntos electorales de la Misión, que seguirán 
colaborando con el Gobierno de Haití y el Parlamento, los partidos políticos, la 
sociedad civil, el equipo de las Naciones Unidas en el país, el “grupo básico”, las 
instituciones financieras internacionales y los donantes. En 2009/2010, la 
MINUSTAH continuará promoviendo un diálogo político plenamente inclusivo y la 
reconciliación nacional, y apoyando el fomento de la capacidad de las instituciones 
democráticas nacionales y el restablecimiento y fortalecimiento de la autoridad del 
Estado en todo el país. La Misión también prestará asistencia para la celebración de 
elecciones y la aplicación de una estrategia de gestión fronteriza, y respaldará la 
reforma del Estado y la descentralización. 
 
 

Logros previstos Indicadores de progreso  

1.1 Diálogo político plenamente inclusivo y 
reconciliación nacional en Haití 

1.1.1 Diálogo del Gobierno con los diferentes sectores de la 
sociedad mediante reuniones periódicas 

 1.1.2 Mantenimiento del nivel de asistencia internacional 
conforme a las prioridades del Gobierno establecidas en el 
documento de estrategia de lucha contra la pobreza 
(2008/2009: 60%; 2009/2010: 60%) 

Productos 

 • 4 reuniones mensuales con el Presidente o el Primer Ministro para coordinar las actividades de la 
MINUSTAH con las del Gobierno de Haití, especialmente en materia de estabilidad política, reforma en el 
ámbito del estado de derecho y otras esferas relacionadas con el mandato de la Misión  

 • 2 reuniones mensuales con los principales asesores del Presidente para promover un proceso político 
plenamente inclusivo 

 • Presidencia de reuniones mensuales del “grupo básico”, integrado por las autoridades de la MINUSTAH, 
las organizaciones regionales y subregionales, las instituciones financieras internacionales y representantes 
de la comunidad diplomática, sobre la eficacia de la respuesta internacional a las necesidades de Haití 

 • Reuniones mensuales con el Primer Ministro y el “grupo básico” para coordinar la cooperación 
internacional con el Gobierno de Haití, y reuniones quincenales con el Ministro de Planificación sobre la 
aplicación estratégica y operacional del documento de estrategia de lucha contra la pobreza, la orientación 
de la asistencia internacional, el progreso de los proyectos, los desembolsos y la armonización de políticas 
y procedimientos 
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 • Reuniones semanales con representantes de partidos políticos, parlamentarios y la sociedad civil a nivel 
nacional para consolidar el acuerdo sobre la transición democrática y un dialogo político plenamente 
inclusivo que permita lograr una visión común de los principios básicos de la gobernanza y el futuro del 
país 

 • Organización de 3 foros consultivos con líderes de los partidos políticos y parlamentarios para fortalecer la 
función de los partidos en el Parlamento 

 • Organización de 3 foros consultivos con miembros de la sociedad civil y parlamentarios para promover una 
agenda legislativa común 

 • Campaña de información pública, en colaboración con la sociedad civil, sobre la reconciliación y el diálogo 
político, que incluirá 5.000 panfletos, 30 banderolas y 6 anuncios de interés público 

 • Campañas de información pública para que la población comprenda mejor el mandato de la MINUSTAH y 
el papel del sistema de las Naciones Unidas en Haití, que incluirán la celebración de cuatro Días de las 
Naciones Unidas (dedicados a la paz, el personal de mantenimiento de la paz, las Naciones Unidas y el 
medio ambiente), 500 banderolas, 10.000 carteles, 50.000 panfletos, 10.000 camisetas, 36 programas de 
televisión, programas de radio diarios, 50 artículos periodísticos, la coproducción de una telenovela, 
7.000 calendarios, 2.000 tarjetas navideñas y 70 actos públicos en los centros multimedia regionales 

Logros previstos Indicadores de progreso 

1.2 Fortalecimiento de las instituciones 
democráticas nacionales en Haití 

1.2.1 Aprobación por el Parlamento de una agenda 
legislativa que refleje las prioridades nacionales 
correspondientes a 1 año 

 1.2.2 Presentación de informes de 15 comités parlamentarios 
al Parlamento dentro del calendario legislativo aprobado 

 1.2.3 Celebración de elecciones libres y limpias a la Cámara 
de Diputados, el Senado, las alcaldías, los delegados 
municipales y las asambleas y los consejos administrativos de 
las secciones comunales, así como elecciones indirectas 

 1.2.4. Establecimiento del Consejo Electoral Permanente 

Productos 

 • Asesoramiento a los 15 comités parlamentarios sobre la promoción de la agenda legislativa, incluida la 
aprobación de proyectos de ley sobre la reforma estatal que reflejen las prioridades del Estado 

 • Interposición de buenos oficios ante los presidentes de las dos cámaras del Parlamento para fomentar la 
confianza y la comprensión y facilitar el logro de consensos 

 • Asesoramiento al Parlamento sobre la aplicación y la mejora de su reglamento interno, utilizando en 
particular las mejores prácticas de otros órganos legislativos nacionales 

 • Asesoramiento y apoyo al Parlamento para la organización de reuniones temáticas entre parlamentarios y 
donantes, organismos de las Naciones Unidas y organizaciones no gubernamentales nacionales e 
internacionales, a fin de promover el diálogo sobre las cuestiones relativas al proceso de reforma y los 
asuntos políticos controvertidos  

 • Organización de 20 asambleas públicas regionales (2 por departamento) con parlamentarios sobre el 
fortalecimiento de las instituciones y los procesos democráticos (incluidas las elecciones y la 
descentralización) para un total de 1.000 participantes 
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 • Apoyo y asesoramiento técnico a las autoridades electorales de Haití para organizar campañas de 
información pública centradas, en particular, en el voto en blanco, los electores inscritos por primera vez y 
la reasignación de votantes a nuevos colegios electorales (1.300 colegios en total) 

 • Organización de 10 talleres regionales para partidos políticos, representantes de la sociedad civil y 
autoridades locales, y de 10 talleres regionales para observadores electorales nacionales sobre los nuevos 
procedimientos de votación y la reasignación de votantes a los nuevos colegios electorales 

 • Orientación y apoyo técnico a las autoridades electorales de Haití sobre la presupuestación, planificación y 
preparación de las elecciones presidenciales previstas para noviembre de 2010 

 • Orientación y apoyo técnico a las autoridades electorales de Haití, en cooperación con el PNUD y la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), mediante la preparación de manuales y procedimientos 
operativos estándar y el examen de las actividades electorales  

 • Organización de 3 programas de capacitación para políticos de ambos sexos, con un total de 
20 participantes, dos tercios de ellos mujeres, sobre el fomento de la capacidad y la incorporación de la 
perspectiva de género, y 2 sesiones informativas para 20 parlamentarios sobre cuestiones de género 

 • Campaña de información pública para apoyar el fortalecimiento de las instituciones democráticas, que 
incluirá 30 banderolas, 40.000 folletos, 1.600 camisetas, 4 programas de Radio ONU y 2 campañas 
radiofónicas (1.200 minutos de emisión), 2 programas de televisión y 2 páginas en un diario nacional 

 • Campaña de información pública para apoyar el proceso electoral, que incluirá 2.800 carteles, 
280 banderolas, 500.000 panfletos en blanco y negro, 8 espacios diarios de radio emitidos a nivel nacional 
y en un máximo de 30 emisoras durante 1 mes antes del día de las elecciones, 4 espacios televisivos y 
1 especial en la prensa escrita 

 • Campaña de información pública sobre el fortalecimiento del papel de la mujer en la política, que incluirá 
50.000 carteles, 60.000 panfletos, 10.000 camisetas, 4 cuñas publicitarias emitidas 4 veces al día durante 
1 mes en 15 emisoras de radio de todo el país, 2 reportajes emitidos 3 veces al día en 15 emisoras de radio 
de todo el país, 3 programas de televisión, 2 artículos periodísticos, 1 conferencia de prensa y 30 actos 
públicos organizados en los centros multimedia regionales 

Logros previstos Indicadores de progreso 

1.3 Restablecimiento y consolidación de la 
autoridad del Estado en todo Haití 

1.3.1 Presentación al Parlamento de un proyecto de 
reglamento del funcionariado público como parte de la 
reforma de la administración y la descentralización del Estado

 1.3.2 Promulgación por el Parlamento y el Ministerio del 
Interior de leyes y procedimientos sobre la autonomía 
financiera y la rendición de cuentas de las estructuras del 
gobierno central y local 

 1.3.3 Preparación por el Ministerio del Interior de un marco 
de planificación y gestión que se comunicará a las 
autoridades centrales y departamentales para seguir 
mejorando la prestación de servicios a 140 asambleas 
municipales y 568 asambleas subcomunales 

 1.3.4 Reforma tributaria local que permita a las autoridades 
locales aumentar sus propias fuentes de ingresos 

 1.3.5 Establecimiento de comités de frontera en los 
departamentos (2007/2008: 0; 2008/2009: 5; 2009/2010: 10) 
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Productos 

 • Asesoramiento a las autoridades de Haití, incluida formación en el empleo a nivel nacional y local, sobre 
las medidas destinadas a consolidar su autoridad, en particular la reforma de la administración pública, la 
descentralización, las finanzas públicas y la recaudación de ingresos, así como el funcionariado público 

 • Asistencia técnica al Gobierno de Haití, especialmente al Ministerio del Interior, para mejorar la capacidad 
de las delegaciones departamentales para el control administrativo y financiero de las entidades 
descentralizadas, la prestación de servicios y la redacción de proyectos de ley sobre el gobierno local 

 • Reuniones mensuales sobre planificación y gestión estratégicas con la oficina del Ministerio del Interior 

 • Organización de 10 sesiones de capacitación (1 por departamento) sobre administración pública para 
reforzar la capacidad de las delegaciones departamentales 

 • Organización de 20 seminarios (2 por departamento) para las autoridades locales y la sociedad civil (2.000 
participantes en total) sobre la descentralización, los impuestos y tarifas locales y la rendición de cuentas 

 • Ejecución de 160 proyectos de efecto rápido sobre medios de subsistencia y generación de empleo, gestión 
fronteriza, capacitación y fomento de la capacidad, prestación de servicios sociales básicos, infraestructuras 
públicas básicas y movilización social, para atender las necesidades inmediatas de la población, ampliar la 
autoridad del Estado y prestar apoyo institucional 

 • Asesoramiento y apoyo técnico a las autoridades de Haití sobre la aplicación de una estrategia integrada de 
gestión fronteriza, que incluirá la formación y el seguimiento de los funcionarios locales de gestión de 
fronteras 

 • Organización de 20 seminarios (2 por departamento con un promedio de 25 participantes) sobre cuestiones 
relacionadas con las aduanas, los ingresos, la seguridad y la gestión integrada de fronteras para 
funcionarios de aduanas e inmigración y seguridad 

 • Apoyo técnico a las autoridades de Haití y supervisión del establecimiento de un programa de capacitación 
en gestión fronteriza para agentes de policía y funcionarios de aduanas e inmigración 

 • Asesoramiento y apoyo técnico a las autoridades de Haití sobre el establecimiento y mantenimiento de 10 
comités departamentales de gestión fronteriza integrados por funcionarios haitianos, la MINUSTAH y, 
cuando proceda, funcionarios de la República Dominicana 

 • Campaña de información pública para promover la buena gobernanza, que incluirá 30 banderolas, 500 
carteles, 10.000 panfletos, 2.000 camisetas, 3 cuñas publicitarias en la radio, 15 artículos periodísticos y 6 
conferencias de prensa 

 • Campaña de información pública para promover la gestión fronteriza, que incluirá 150 banderolas, 1.100 
carteles, 5.000 folletos, 1.000 pegatinas, 300.000 panfletos, 10.000 camisetas, 1 cuña publicitaria que se 
emitirá periódicamente por radio, 4 programas de televisión (1 cada 3 meses) y 12 artículos periodísticos 

Factores externos: Las partes interesadas seguirán cooperando a todos los niveles. 
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Cuadro 2 
Recursos humanos: componente 1, desarrollo democrático y consolidación  
de la autoridad del Estado 

 

Personal internacional 

Personal civil 
SGA- 

SsG 
D-2-
 D-1

P-5-
 P-4

P-3-
 P-2

Servicio 
Móvila

Servicios 
generalesa

Servicio de
Seguridad Subtotal 

Personal 
nacionalb 

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

División de Asuntos Políticos y 
Planificación      

 Puestos aprobados 2008/2009 – 1 8 3 1 1 – 14 6 – 20
 Puestos propuestos 2009/2010  – 1 8 3 2 – – 14 6 – 20

 Cambio neto – – – – 1 (1) – – – – –

Sección de Asistencia Electoral    

 Puestos aprobados 2008/2009 – 1 2 1 – 1 – 5 12 – 17

 Puestos propuestos 2009/2010 – 1 2 1 1 – – 5 13 11 29

 Cambio neto – – – – 1 (1) – – 1 11 12

Sección de Asuntos Civiles    

 Puestos aprobados 2008/2009 – 1 19 15 7 2 – 44 39 16 99

 Puestos propuestos 2009/2010 – 1 19 15 9 – – 44 43 16 103

 Cambio neto – – – – 2 (2) – – 4 – 4

Sección de Comunicaciones e 
Información Pública    

 Puestos aprobados 2008/2009 – 1 2 13 5 1 – 22 53 8 83
 Puestos propuestos 2009/2010 – 1 2 13 6 – – 22 53 8 83

 Cambio neto – – – – 1 (1) – – – – –

 Total    

 Puestos aprobados 2008/2009 – 4 31 32 13 5 – 85 110 24 219

 Puestos propuestos 2009/2010 – 4 31 32 18 – – 85 115 35 235

 Cambio neto 5 (5) 5 11 16
 

 a En virtud de la resolución 63/250 de la Asamblea General, refleja la conversión en puestos del Servicio Móvil de los puestos 
aprobados del cuadro de servicios generales, sin cambio de funciones. 

 b Incluye a los oficiales nacionales y al personal nacional del cuadro de servicios generales. 
 
 
 

  Sección de Asistencia Electoral 
 

  Personal nacional: aumento de 1 puesto 
 

  Voluntarios de las Naciones Unidas: aumento de 11 puestos 
 

34. De conformidad con lo dispuesto en la resolución 1780 (2007) del Consejo de 
Seguridad, la MINUSTAH tiene el mandato de prestar asistencia a las autoridades 
de Haití, incluido el Consejo Electoral Provisional, para organizar, preparar y 
realizar las elecciones, lo que incluye la prestación de asesoramiento, asistencia 
técnica y apoyo logístico y de seguridad. 
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35. Con arreglo a la Constitución de Haití, está previsto que en la segunda mitad 
de 2009 se celebren comicios para elegir a los miembros de la Cámara de 
Diputados, un tercio del Senado y las asambleas locales, que irán seguidos de 
elecciones indirectas y presidenciales en noviembre de 2010. El principal papel de 
la Sección de Asistencia Electoral es ayudar a las autoridades de Haití a planificar y 
preparar las elecciones, hacer los arreglos logísticos previos, que requerirán plazos 
considerables antes de las elecciones, y desarrollar la capacidad nacional necesaria 
para el proceso electoral, incluidos los aspectos de logística y seguridad. En Puerto 
Príncipe, la Misión brindará asesoramiento y asistencia al Consejo Electoral 
Provisional para la planificación y gestión generales de los comicios, incluso en 
cuestiones técnicas como registro de electores y candidatos, educación cívica y 
comunicaciones, logística, capacitación del personal electoral empleado a corto 
plazo, asuntos de género, y tecnología de la información y procesamiento de datos 
para compilar los resultados. La Sección de Asistencia Electoral también mantiene 
contactos a nivel nacional con el Gobierno de Haití, el PNUD, los donantes y otros 
asociados en cuestiones relacionadas con las elecciones. La Sección se encargaría 
asimismo de diseñar y preparar programas de educación cívica en todo el país. 

36. Cabe señalar que los comicios de 2009/2010 tendrán un alcance notablemente 
mayor que las elecciones nacionales celebradas en 2006, por lo que aumentará 
un 20% el número de votantes y el número de colegios electorales pasará de 821 a 
unos 1.360. Se espera que los comicios de 2009/2010 sean más complejos, teniendo 
en cuenta los siguientes requisitos exigidos por la nueva Ley electoral: a) todos los 
senadores, diputados, alcaldes y representantes locales tendrán que ser elegidos el 
mismo día; b) en cuanto a la preparación de las papeletas, se introducirá la 
posibilidad de votar en blanco, por lo que serán necesarias cuatro papeletas 
diferentes para cuatro comicios simultáneos de dos vueltas como máximo; c) 
respecto a la compilación de los resultados, habrá que computar los votos en blanco 
y el número total de papeletas deberá ser procesado y tabulado para cuatro 
diferentes comicios celebrados simultáneamente; y d) en cuanto a las 
impugnaciones, las nuevas disposiciones de la Ley electoral pueden hacer que 
aumente el número de reclamaciones, así como el personal necesario para gestionar 
litigios electorales sobre 4 diferentes comicios celebrados simultáneamente. 

37. Actualmente, la Sección de Asistencia Electoral cuenta con 5 puestos de 
contratación internacional y 12 de contratación nacional en 11 oficinas regionales 
(Puerto Príncipe, Gonaïves, Saint-Marc, Miragoâne, Jérémie, Jacmel, Los Cayos, 
Hinche, Puerto de Paz, Cabo Haitiano y Fuerte Libertad). Teniendo en cuenta la mayor 
complejidad y alcance de los comicios que se celebrarán en 2009/2010 para elegir a 
los miembros de las asambleas locales, la Cámara de Diputados y un tercio del 
Senado, los preparativos de las elecciones presidenciales de 2010 y la importancia de 
reconstruir y fortalecer la capacidad electoral del país, se propone establecer un puesto 
de Asesor Jurídico (oficial nacional). También se propone crear 1 puesto temporario de 
Especialista en Controversias Electorales (voluntario de las Naciones Unidas) y otros 
10 de Coordinador Regional (voluntarios de las Naciones Unidas). 

38. El Oficial Jurídico (oficial nacional) se encargaría de ayudar al Especialista en 
Controversias Electorales a evaluar los mecanismos jurídicos relacionados con las 
impugnaciones electorales y su gestión, asesorar al Consejo Electoral Provisional 
sobre los procedimientos jurídicos relativos a las impugnaciones y su solución, y 
ayudar al Consejo a tramitar las reclamaciones durante todas las etapas del proceso 
electoral. El Oficial Jurídico se encargaría asimismo de asesorar al Consejo sobre 
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las consecuencias jurídicas y legales de las decisiones adoptadas durante el proceso 
electoral en relación con impugnaciones. 

39. El Especialista en Controversias Electorales (voluntario de las Naciones 
Unidas) estaría radicado en Puerto Príncipe y prestaría asistencia y apoyo al Consejo 
Electoral Provisional en todo lo referente a las impugnaciones electorales. Además 
se encargaría de evaluar los mecanismos jurídicos relacionados con las 
impugnaciones y su gestión, proponer posibles enmiendas legislativas, ayudar al 
Consejo Electoral Provisional a establecer un proceso sostenible y transparente para 
tramitar todas las reclamaciones y los litigios relacionados con las elecciones en 
todas las oficinas electorales regionales, asesorar al Consejo sobre los 
procedimientos jurídicos relativos a las impugnaciones electorales y su solución, y 
ayudar al Consejo a tramitar las reclamaciones durante todas las etapas del proceso 
electoral. Asimismo prestaría asesoramiento sobre las consecuencias legales y 
jurídicas de las decisiones que puedan adoptarse durante el proceso electoral en 
relación con las impugnaciones. 

40. También se propone crear 10 puestos temporarios de Coordinador Regional 
(Voluntario de las Naciones Unidas) para su despliegue en 10 oficinas regionales. 
Los titulares se encargarían de gestionar en general la capacidad electoral de las 
10 oficinas regionales, coordinar las actividades electorales en las regiones, realizar 
actividades de apoyo y fomento de la capacidad en las oficinas locales del Consejo 
Electoral Provisional, y difundir información y materiales electorales en los 
departamentos regionales. 
 

  Sección de Asuntos Civiles 
 

  Personal nacional: aumento de 4 puestos 
 

41. La plantilla actual de la Sección de Asuntos Civiles incluye cuatro puestos de 
Oficial de Asuntos Civiles (oficial nacional) asignados a la gestión de fronteras en 
sendos emplazamientos (Malpasse, Ounaminthe, Puerto de Paz y Puerto Príncipe). 
Se ha determinado que la capacidad actual de la Sección es insuficiente para cumplir 
las amplias responsabilidades que se le encomiendan en los párrafos 10 y 11 de la 
resolución 1780 (2007) del Consejo de Seguridad. Por consiguiente, se propone la 
creación de tres nuevos puestos de Oficial de Gestión Fronteriza (oficial nacional) 
para su despliegue en sendos puntos de cruce de la frontera terrestre (Anse-à-Pitre, 
Saint-Marc y Belladère) y para apoyar las actividades de gestión fronteriza. Además 
se propone el establecimiento de un puesto de Oficial de Apoyo Institucional 
(oficinal nacional) para reforzar la capacidad de la Dependencia de Apoyo 
Institucional de la Sección. 

42. Los titulares de los tres puestos de Oficial de Gestión Fronteriza (oficial 
nacional) se encargarían de respaldar las iniciativas institucionales de asistencia a 
nivel municipal y departamental, con arreglo a lo dispuesto en la resolución 
1780 (2007) del Consejo de Seguridad sobre la ampliación de la autoridad del 
Estado fuera de Puerto Príncipe, así como los esfuerzos institucionales en el plano 
ministerial. Las funciones de los puestos incluirían la prestación de asistencia a los 
delegados, alcaldes y contralores financieros locales en materia de capacitación, 
orientaciones administrativas, formulación de presupuestos, abastecimiento de 
suministros, rehabilitación de infraestructuras, asesoramiento político, reconciliación 
y orientación, así como asistencia especializada sobre cuestiones de gestión 
fronteriza. A nivel central, los titulares se integrarían en el Ministerio del Interior y 
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harían de enlace con otros ministerios para proporcionar capacitación y 
asesoramiento sobre la legislación pertinente relativa a la reforma del funcionariado 
público, la reforma de los presupuestos locales y la descentralización. 

43. La Dependencia de Gestión Fronteriza de la Sección de Asuntos Civiles ha 
seguido prestando cada vez más asistencia al Gobierno de Haití para elaborar el plan 
estratégico de gestión fronteriza, que está previsto se complete durante el período 
2008/2009. Cuando se inicie el plan, la Dependencia desempeñará un papel aún 
mayor para su ejecución en los diversos puertos de entrada en Haití. Los tres 
oficiales de gestión fronteriza estarían destinados en los principales pasos de la 
frontera terrestre y harían de enlace entre la MINUSTAH y las autoridades locales 
de gestión fronteriza de Haití. Las autoridades de aduana e inmigración dirigirán el 
establecimiento y mantenimiento de la Comisión Regional sobre las actividades de 
gestión de fronteras y evaluarán y recomendarán proyectos de rehabilitación de 
infraestructuras y fomento de la capacidad. Los oficiales de gestión fronteriza 
ampliarán los conocimientos de la Misión sobre las condiciones locales en materia 
de aduanas e inmigración y, mediante oficinas compartidas y capacitación en el 
empleo de sus homólogos nacionales, fortalecerán la capacidad institucional y 
mejorarán la aplicación progresiva de la estrategia integrada de gestión fronteriza, lo 
que a su vez permitirá mejorar el control de las fronteras de la nación, generar 
ingresos para el Gobierno y fomentar el comercio introduciendo sistemas más 
eficientes de despacho de aduanas. 

44. Las funciones de estos puestos también incluirían detectar las deficiencias que 
dificultan la seguridad de las fronteras, que tratarían de resolverse en el documento 
de la estrategia, vigilar el avance de las reformas con arreglo a la estrategia, 
interactuar con la población local y facilitar información al Gobierno de Haití y la 
MINUSTAH sobre la efectividad de la estrategia. Además, los titulares harían un 
seguimiento de las actividades de despacho de carga e inmigración en sus 
respectivos puntos de cruce de la frontera terrestre y facilitarían y mantendrían la 
continuidad y uniformidad necesarias para la gestión de las fronteras, que apenas ha 
existido hasta ahora. La presencia de los oficiales también facilitaría las gestiones 
del Gobierno central de Haití para aplicar las políticas de gestión fronteriza, 
coartaría el tráfico de mercancías ilegales, aumentaría los ingresos aduaneros y de 
otro tipo y ayudaría a dotar de la capacidad necesaria a las instituciones fronterizas. 
Los oficiales también serían los principales interlocutores con el Gobierno de Haití 
y con los funcionarios de aduanas de la República Dominicana. 

45. Se propone asimismo crear un puesto de Oficial de Apoyo Institucional (oficial 
nacional) para fortalecer la capacidad de la Dependencia de Apoyo Institucional de 
la Sección de Asuntos Civiles. Actualmente, la plantilla de la Dependencia consta de 
dos puestos de Oficial de Apoyo Institucional (oficial nacional) que se encargan de 
prestar apoyo al Ministerio del Interior en asuntos de gobernanza local, finanzas 
públicas y capacitación. No obstante, se ha determinado que la Dependencia 
también necesitaría una capacidad específica para ofrecer asesoramiento sobre el 
plan de inversiones del gobierno local, que, por ley debería ser parte del presupuesto 
del Gobierno. 

46. El titular del puesto prestaría apoyo a 10 oficinas regionales de asuntos civiles 
asesorando y orientando al personal municipal de Haití sobre la redacción, 
preparación y gestión de los presupuestos de gastos de capital y a largo plazo. 
También haría de enlace con las autoridades locales para la evaluación y 
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planificación de diversos proyectos. Además, ayudaría al personal del Ministerio del 
Interior en asuntos de administración pública y coordinaría todas las actividades, 
incluida la capacitación, respecto de los perfiles municipales, a fin de respaldar una 
mejor prestación de servicios públicos a la población. 
 

  Componente 2: seguridad, orden público y fomento del estado de derecho 
 

47. El componente comprende la estabilización de las condiciones de seguridad y 
la reforma de los sectores policial, judicial y penitenciario, y abarca las actividades 
de los diferentes elementos de la Misión (personal militar, policía, Centro Mixto de 
Análisis de la Misión, Centro de Operaciones Conjuntas, reducción de la violencia 
comunitaria, asuntos jurídicos, justicia, régimen penitenciario y VIH/SIDA), en 
colaboración con el Gobierno de Haití, la Policía Nacional de Haití, la Comisión 
Nacional de Desarme, Desmantelamiento y Reintegración, las autoridades judiciales 
y penitenciarias nacionales, las universidades, el equipo de las Naciones Unidas en 
el país y los donantes bilaterales. Las principales prioridades del período 2009/2010 
serían mantener un entorno seguro y estable, apoyando al mismo tiempo el proceso 
de reestructuración y reforma de la Policía Nacional de Haití, y respaldar la reforma 
y el fortalecimiento institucional de los sistemas judicial y penitenciario, haciendo 
especial hincapié en la armonización de esos procesos de reforma. La Misión 
también procurará contribuir a mejorar la seguridad fronteriza reorientando a su 
personal militar y de policía, cuando sea necesario, para ayudar al Gobierno de Haití 
a controlar las fronteras marítimas y terrestres. En cuanto a la reducción de la 
violencia comunitaria, el programa reorientado de la Misión se centraría en el apoyo 
institucional y el fomento de la capacidad de la Comisión Nacional de Desarme, 
Desmantelamiento y Reintegración, así como en proyectos de gran densidad de 
mano de obra y de generación de ingresos para las comunidades afectadas por la 
violencia. 
 

Logros previstos Indicadores de progreso 

2.1 Establecimiento de un entorno seguro 
y estable en Haití 

2.1.1 Disminución del número de secuestros denunciados en 
Puerto Príncipe (2007/2008: 245; 2008/2009: 285; 2009/2010: 200)

 2.1.2 Aumento del número total de armas registradas por la 
Policía Nacional de Haití (2007/2008: 588; 2008/2009: 40.000a; 
2009/2010: 15.000) 

 2.1.3 Disminución del número de muertes resultantes de actos 
ilícitos registradas oficialmente en Haití (2007/2008: 488; 
2008/2009: 320b; 2009/2010: 350) 

 2.1.4 Aumento del número de patrullas conjuntas de la Policía 
Nacional de Haití y la MINUSTAH en barrios de alto riesgo de 
Puerto Príncipe y Gonaïves (2007/2008: 10.248; 2008/2009: 
12.500; 2009/2010: 15.000) 

 
 a Según se indica en el informe sobre el presupuesto para 2008/2009 (A/62/720); la cifra prevista para ese mismo período es 10.000. 
 b Según se indica en el informe sobre el presupuesto para 2008/2009 (A/62/720); la cifra prevista para ese mismo período es 400. 
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Productos 

 • 467.200 días-persona de patrullaje móvil (20 efectivos por patrulla x 4 patrullas por compañía de infantería 
x 16 compañías x 365 días) 

 • 427.050 días-persona de servicio en puestos fijos de vigilancia para garantizar la seguridad de lugares e 
instalaciones clave (65 efectivos por puesto fijo x 18 puestos x 365 días)  

 • 350.400 días-persona de servicio en puestos de control fijos y móviles para garantizar la seguridad en las 
principales carreteras y fronteras (15 efectivos x 4 puestos de control por compañía de infantería x 16 
compañías x 365 días)  

 • 74.825 días-persona para mantener una capacidad de reacción rápida que permita prevenir e impedir la 
intensificación de las amenazas inminentes contra la seguridad (205 efectivos por compañía x 1 compañía x 
365 días) 

 • 3.120 horas de patrullaje aéreo en helicóptero (260 horas al mes x 12 meses) para vuelos militares de 
reconocimiento y evacuaciones médicas; 60 misiones de patrullaje aéreo de la policía de las Naciones 
Unidas (5 misiones x 12 meses) para apoyar las operaciones de lucha contra el narcotráfico de la Policía 
Nacional de Haití, trasladar presos y bienes incautados y efectuar reconocimientos aéreos antes, durante y 
después de operaciones importantes; y 60 misiones aéreas de reconocimiento del Centro Mixto de Análisis 
de la Misión (5 misiones x 12 meses) 

 • 528 horas de patrullaje aéreo en avión (44 horas al mes x 12 meses) para misiones militares de patrullaje 
aéreo (5 efectivos militares por misión) y 120 misiones aéreas de reconocimiento del Centro Mixto de 
Análisis de la Misión (10 misiones x 12 meses) 

 • 6.240 meses-persona (130 efectivos por operación x 4 operaciones al mes x 12 meses) y 4.200 meses-
persona para operaciones conjuntas en primera línea de la policía de las Naciones Unidas (35 agentes de 
policía de las Naciones Unidas por operación x 10 operaciones al mes x 12 meses) y la Policía Nacional de 
Haití, consistentes en patrullas tácticas preventivas conjuntas, operaciones tácticas contra delincuentes 
basadas en las necesidades operacionales y operaciones estratégicas basadas en datos de inteligencia fiables

 • 58.400 días-persona de patrullaje militar para vigilar los principales pasos fronterizos terrestres (10 
soldados por patrulla x 4 patrullas de infantería x 4 secciones x 365 días) 

 • 70.080 días-persona de patrullaje militar conjunto con el Servicio de Guardacostas de Haití para vigilar la 
costa (6 efectivos por embarcación x 2 embarcaciones por patrulla x 16 patrullas costeras al día x 365 días) 

 • 157.680 días-persona de patrullaje de la policía de las Naciones Unidas con la Policía Nacional de Haití (2 
agentes de policía de las Naciones Unidas por patrulla x 4 patrullas por comisaría de la Policía Nacional de 
Haití x 54 comisarías principales de la Policía Nacional de Haití x 365 días) 

 • 236.520 días-persona de patrullaje de unidades de policía constituidas (8 efectivos de unidades de policía 
constituidas por patrulla x 3 patrullas por sección x 3 secciones por unidad de policía constituida x 9 
unidades x 365 días)  

 • 5.840 horas-persona de patrullaje marítimo conjunto de la Policía de las Naciones Unidas y el Servicio de 
Guardacostas de Haití (2 agentes de policía de las Naciones Unidas por embarcación marítima x 2 
embarcaciones x 4 horas por embarcación al día x 365 días)  

 • 50.000 horas-persona de apoyo operacional a la Policía Nacional de Haití para actividades antidisturbios, 
incluidos ejercicios conjuntos de adiestramiento 

 • 7.300 días-persona de servicio en patrullas conjuntas de la Policía de las Naciones Unidas (5 agentes de 
policía de las Naciones Unidas x 4 pasos fronterizos x 365 días) y la Policía Nacional de Haití para 
mantener una presencia conjunta continua en los 4 principales pasos de la frontera terrestre  
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 • 13.500 evaluaciones del desempeño de los agentes de la Policía Nacional de Haití como parte de las 
actividades de orientación y valoración de sus puntos fuertes y débiles a título individual y colectivo 

 • Asesoramiento técnico y orientación a la Policía Nacional de Haití, en apoyo a su labor de lucha contra los 
secuestros, incluidos 3 cursos de capacitación  

 • Apoyo operacional a la Policía Nacional de Haití para hacer frente al tráfico de drogas y bienes, con 
asesoramiento sobre la formulación de procedimientos operativos estándar para la destrucción de los bienes 
incautados 

 • Apoyo operacional a la Policía Nacional de Haití para garantizar la seguridad a nivel local, regional y 
nacional durante todas las elecciones (Cámara de Diputados, Senado, alcaldías, delegados municipales y 
asambleas y consejos administrativos de las secciones comunales, así como elecciones indirectas) y apoyo 
básico a los organismos de Haití para establecer colegios electorales en las zonas rurales, según proceda 

 • Asesoramiento a la Policía Nacional de Haití sobre el funcionamiento del registro de armas y el registro de 
armas pequeñas, incluida la base de datos de gestión de armas, y sobre el funcionamiento de una oficina 
que expida licencias con garantías de seguridad 

 • Asesoramiento y apoyo logístico a la Comisión Nacional de Desarme, Desmantelamiento y Reintegración y 
los ministerios gubernamentales competentes para formular y ejecutar programas de reducción de la 
violencia comunitaria en los principales centros urbanos del país afectados por ese problema 

 • Ejecución de 25 proyectos de gran densidad de mano de obra para antiguos miembros de grupos armados, 
jóvenes y mujeres en situación de riesgo (un total de 35.000 beneficiarios) en barrios de alto riesgo, 
incluidos 5 proyectos dirigidos específicamente a las mujeres afectadas de los 5 departamentos más 
castigados por la violencia 

 • Asesoramiento y apoyo a la Comisión Nacional de Desarme, Desmantelamiento y Reintegración para 
elaborar y ejecutar 1 programa de capacitación básica y reinserción dirigido a 1.200 antiguos miembros de 
grupos armados 

 • Asesoramiento y apoyo al Gobierno de Haití para la reinserción de 200 agentes de la Policía Nacional de 
Haití dados de baja, 400 antiguos miembros de grupos armados y reclusos y 300 exmilitares (antiguas 
Fuerzas Armadas de Haití) 

 • Apoyo a las autoridades de Haití para organizar 25 campañas de sensibilización pública y movilización 
social en zonas afectadas por la violencia, a fin de promover una cultura de la no violencia y aumentar el 
número de armas registradas, que incluirá 10.000 camisetas, 7.000 folletos, 8.000 carteles, 12.000 
pegatinas, 4,000 maletines escolares, 10.500 pañuelos, 5.000 gorras, 20.000 bolígrafos, 200 banderolas, 
2 programas de televisión, 5 campañas publicitarias por radio y 4 artículos  

 • Campaña de información y divulgación sobre el orden público mediante la distribución de 50 banderolas, 
500 carteles, 750 folletos, 500 pegatinas, 25.000 panfletos y 2.000 camisetas 

Logros previstos Indicadores de progreso  

2.2 Progreso de la reforma y reestructuración 
de la Policía Nacional de Haití 

2.2.1 Aumento del número total de agentes de la Policía 
Nacional de Haití que han prestado juramento (2007/2008: 
8.546; 2008/2009: 9.900; 2009/2010: 12.000) 

 2.2.2 Despliegue del Servicio Departamental de la Policía 
Judicial en 7 departamentos (2007/2008: 2; 2008/2009: 4; 
2009/2010: 7) 
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 2.2.3 Presencia del Servicio de Guardacostas de Haití en 
9 departamentos  (2007/2008: 2; 2008/2009: 4; 2009/2010: 9) 

 2.2.4 Presencia de la Compañía de intervención y 
mantenimiento del orden (CIMO) y las unidades 
departamentales de mantenimiento del orden (UDMO) en 
los 10 departamentos (2007/2008: 2 UDMO; 2008/2009: 
5 UDMO; 2009/2010: 13 (1 CIMO, 12 UDMO)) 

 2.2.5. Aumento del número de agentes de la Policía Nacional 
de Haití especializados en balística, dactiloscopia y toxicología 
(2007/2008: 2 agentes especializados en balística y 2 en 
dactiloscopia; 2008/2009: 6 agentes especializados en balística, 
6 en dactiloscopia y 2 en toxicología; 2009/2010: 8 agentes 
especializados en balística, 8 en dactiloscopia y 8 en toxicología)

Productos 

 • Asistencia técnica a la Policía Nacional de Haití para planificar, gestionar y coordinar la puesta en 
práctica de su plan de reforma  

 • Adiestramiento básico para 2.100 cadetes de policía, consistente en un programa de adiestramiento sobre 
el terreno de 3 meses de duración, y verificación de los antecedentes de los aspirantes 

 • Impartición de una tutoría correctiva sobre el terreno para 1.000 oficiales de policía haitianos que en el 
proceso de evaluación de competencias obtuvieron calificaciones insuficientes en determinadas esferas 

 • Impartición de 20 cursos especializados de capacitación para 600 agentes en activo de la Policía Nacional 
de Haití y de cursos avanzados de gestión para 50 funcionarios superiores 

 • Asistencia técnica a la Policía Nacional de Haití sobre el programa conjunto de verificación de la 
integridad de los agentes, en colaboración con la Oficina del Inspector General 

 • Asistencia al Gobierno de Haití para la reinserción de 200 agentes de la Policía Nacional de Haití dados 
de baja 

 • Organización de 2 talleres de repaso sobre derechos humanos para el personal directivo superior de la 
Policía Nacional de Haití 

 • Asesoramiento a la Policía Nacional de Haití sobre el fortalecimiento de la Policía Judicial, la CIMO  
y las UDMO  

 • Organización de cursos especializados de capacitación para 50 agentes de la Policía Nacional de Haití 
encargados de la protección de menores 

 • Organización de actividades de capacitación para 1.400 cadetes y 500 agentes de la Policía Nacional de 
Haití destinados en las comisarías de Puerto Príncipe sobre derechos del niño y justicia de menores y 
sobre procedimientos para tratar los casos de menores en conflicto con la ley y de niños que han sufrido 
violencia sexual 

 • Asesoramiento a la Policía Nacional de Haití sobre la recepción de las mujeres víctimas de la violencia en 
las comisarías, en colaboración con el mecanismo Concertation nationale contre les violences spécifiques 
faites aux femmes, y sobre la aplicación de los procedimientos operativos especiales para esas mujeres en 
4 departamentos 

 • Impartición de 3 seminarios de capacitación sobre cuestiones de género y violencia contra la mujer para 
120 agentes de la Policía Nacional de Haití encargados de coordinar los asuntos de género 
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 • Organización de 1 taller sobre las cuestiones de género y la reforma del sector de la seguridad para 
40 representantes de la Policía Nacional de Haití, el poder judicial y la sociedad civil 

 • Asistencia a las autoridades de Haití para aplicar el Plan estratégico nacional 2008-2011 sobre el 
VIH/SIDA, en colaboración con el equipo de las Naciones Unidas en el país, mediante la capacitación  
de 50 educadores inter pares sobre el VIH/SIDA y la impartición de 20 sesiones de concienciación y 
2 talleres para personas que viven con el VIH/SIDA, dirigidos especialmente a los servicios uniformados 
(Policía Nacional de Haití y funcionarios de aduanas e inmigración), al personal de los ministerios y a 
representantes de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 

 • Campañas de información pública, promoción y divulgación sobre la reforma de la policía, que incluirán 
3 conferencias de prensa, 1.000 camisetas, 1.000 folletos, 3.000 panfletos, 1.000 carteles, 80 banderolas, 
2 programas de televisión, 5 campañas publicitarias por radio y 10 artículos, para informar a la población 
sobre la Brigada de Protección de Menores de la Policía Nacional de Haití 

Logros previstos Indicadores de progreso 

2.3 Reforma y fortalecimiento institucional 
de los sistemas judicial y penitenciario 

2.3.1 Finalización de la reestructuración del Ministerio de 
Justicia, con la inclusión de dependencias de planificación, 
estadística e inspección judicial 

 2.3.2 Enmienda por el Parlamento de los artículos del Código 
Penal y el Código de Procedimiento Penal, y aprobación por el 
Parlamento de nueva legislación civil y comercial 

 2.3.3 Certificación y asignación a la judicatura de 
350 magistrados en activo por el Consejo Superior del Poder 
Judicial, en función de sus cualificaciones, ética y 
competencias 

 2.3.4 Participación de 120 aspirantes a magistrados en los 
exámenes de admisión, incluidos 60 que están cursando el 
programa de capacitación inicial, y finalización de las sesiones 
de capacitación en el empleo para 180 profesionales judiciales 
en la Escuela de la Magistratura 

 2.3.5 Disminución del porcentaje de presos detenidos 
ilegalmente o en situación de prisión preventiva prolongada 
mediante el aumento del número de fallos dictados (2007/2008: 
87% de detenidos ilegalmente o en situación de prisión 
preventiva prolongada; 2008/2009: 60%a; 2009/2010: 80%) 

 2.3.6 Aumento del número de oficinas de asistencia letrada 
de 12 oficinas en sendas jurisdicciones en 2008/2009 a 
16 oficinas en sendas jurisdicciones en 2009/2010 

 2.3.7 Porcentaje de presos que escapan de las cárceles no 
superior al 0,5% (2007/2008: 0,5%; 2008/2009: 0,5%; 
2009/2010: 0,5%) 

 2.3.8 Aumento del número de funcionarios de prisiones 
contratados y capacitados por la Administración Penitenciaria 
de Haití (2007/2008: 227; 2008/2009: 500; 2009/2010: 750) 

 

 a Según se indica en el informe sobre el presupuesto para 2008/2009 (A/62/720); el porcentaje previsto para ese mismo período 
es del 85%. 
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Productos 

 • Asistencia técnica al Ministerio de Justicia para aplicar el Plan estratégico de reforma de la justicia, a fin de 
facilitar el funcionamiento de un sistema judicial independiente, eficiente y accesible en el marco del 
documento de estrategia de lucha contra la pobreza 

 • Asistencia técnica al Ministerio de Justicia para su reestructuración mediante la aprobación de una ley y un 
organigrama y el establecimiento de dependencias operativas de planificación estratégica, estadística e 
inspección judicial 

 • Apoyo técnico al Ministerio de Justicia para coordinar la asistencia internacional y el apoyo de los 
donantes al sistema de justicia 

 • Asistencia técnica a las autoridades de Haití para redactar propuestas y validar y promover reformas 
urgentes de la legislación penal y otras leyes fundamentales 

 • Asistencia técnica al Consejo Superior del Poder Judicial, en particular mediante el fomento de la capacidad, 
respecto de su funcionamiento y sus actividades como órgano de control y disciplinario, incluida la 
certificación de los magistrados en activo, y el establecimiento de una inspectoría judicial operativa 

 • Asistencia técnica a la Escuela de la Magistratura en relación con su funcionamiento, la organización de 
exámenes de admisión transparentes y la impartición de programas de capacitación inicial para los nuevos 
aspirantes a magistrados y cursos de repaso para magistrados en activo y otros agentes judiciales 

 • Impartición de 6 sesiones de capacitación en el empleo para 360 jueces, fiscales, jueces de paz, y empleados 
del registro de determinadas jurisdicciones sobre temas específicos de derecho penal y procesal, criminología 
y convenciones internacionales, en coordinación con la Escuela de la Magistratura y los donantes 

 • Asistencia técnica, en coordinación con los presidentes y fiscales públicos de los tribunales y las salas y 
comisiones competentes, sobre cuestiones relacionadas con delitos financieros y económicos, secuestros y 
violaciones graves de los derechos humanos 

 • Asistencia técnica a los tribunales de menores de Puerto Príncipe y Cabo Haitiano y a los jueces 
especializados en justicia de menores de varias jurisdicciones del país, incluso mediante la creación de 
capacidad, en relación con su funcionamiento y sus actividades 

 • Asesoramiento y orientación a los agentes judiciales de todas las jurisdicciones (fiscales, jueces de instrucción, 
magistrados, jueces de paz, secretarios y auxiliares) para garantizar el respeto de las garantías procesales en la 
administración y el funcionamiento de los tribunales y los procedimientos penales, en particular la reorganización 
y estandarización de los procesos de registro judicial y la gestión del seguimiento de casos 

 • Apoyo técnico, incluida la impartición de 2 seminarios, para establecer mecanismos e instrumentos de 
coordinación entre los agentes judiciales y la Policía Nacional de Haití en lo que respecta a las modalidades 
de detención y la reunión de datos sobre casos de personas detenidas 

 • Asistencia técnica al Ministerio de Justicia y al Consejo Superior del Poder Judicial para ejecutar el 
programa de jueces itinerantes 

 • Asistencia técnica a las oficinas de asistencia letrada de 16 jurisdicciones y al Ministerio de Justicia para 
elaborar un programa nacional de asistencia letrada 

 • Asesoramiento y asistencia técnica para redactar y promover la legislación pertinente y organizar 1 taller para 
reforzar la capacidad del personal auxiliar de administración de justicia (abogados, ujieres y secretarios) 

 • Asesoramiento al Ministerio de Justicia, el Ministerio de Asuntos Sociales y el Instituto de Bienestar Social 
e Investigación sobre derechos del niño y justicia y rehabilitación de menores, en particular para establecer 
centros de rehabilitación de menores, e impartición de 5 sesiones de capacitación sobre derechos del niño 
para el nuevo personal de esos centros 
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 • Asistencia a universidades y organizaciones de la sociedad civil, incluida la impartición de 2 cursos 
prácticos, para organizar debates como parte de una campaña pública de promoción y divulgación 
encaminada a movilizar el apoyo popular a la reforma judicial 

 • Asesoramiento y orientación a la Administración Penitenciaria de Haití, en 750 visitas a cárceles, sobre 
cuestiones operacionales y estratégicas clave relacionadas con el Plan estratégico para la administración 
penitenciaria de Haití, en particular sobre seguridad, infraestructura, recursos humanos, capacitación e 
infraestructura penitenciaria 

 • Asistencia técnica a la Administración Penitenciaria de Haití y a 40 funcionarios superiores de prisiones, 
que incluirá la capacitación de 8 instructores y 50 inspectores/supervisores 

 • Asesoramiento a las autoridades de Haití sobre la formulación de una política de gestión de casos 
(evaluación del nivel de seguridad, planificación penitenciaria, elaboración de programas penitenciarios) y 
programas de capacitación conexos 

 • Campaña de información pública sobre la reforma del sistema penitenciario y judicial, que incluirá 200 
banderolas, 5.600 carteles, 10.000 folletos, 5.000 pegatinas, 17.000 panfletos, 10.000 camisetas, 3 
programas de radio y 2 de televisión, 20 artículos periodísticos, 2.500 pañuelos y 20 actos públicos en los 
centros regionales multimedia 

Factores externos: Las partes interesadas seguirán cooperando a todos los niveles. Los donantes aportarán 
contribuciones voluntarias. 

 
 
 

Cuadro 3 
Recursos humanos: componente 2, seguridad, orden público y fomento del estado de derecho 

 
 

Categoría Total

I. Contingentes militares 

 Puestos aprobados 2008/2009 7 060

 Puestos propuestos 2009/2010 7 060

 Cambio neto –

II. Policía de las Naciones Unidas 

 Puestos aprobados 2008/2009 951

 Puestos propuestos 2009/2010 951

 Cambio neto –

III. Unidades de policía constituidas 

 Puestos aprobados 2008/2009 1 140

 Puestos propuestos 2009/2010 1 140

 Cambio neto –

IV. Personal proporcionado por los gobiernos 

 Puestos aprobados 2008/2009 16

 Puestos propuestos 2009/2010 24

 Cambio neto 8
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Personal internacional 

V. Personal civil 
SGA-

SsG
D-2-
 D-1

P-5-
 P-4

P-3-
 P-2

Servicio 
Móvila

Servicios 
generalesa

Servicio de
Seguridad Subtotal 

Personal 
nacionalb 

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

Oficina del Comandante de la Fuerza    

 Puestos aprobados 2008/2009 – 1 – – – 1 – 2 3 – 5 

 Puestos propuestos 2009/2010  – 1 – – 1 – – 2 3 – 5 

 Cambio neto – – – – 1 (1) – – – – –

 Puestos temporarios aprobadosc 2008/2009 – – – – 1 – – 1 1 – 2 
 Puestos temporarios propuestosc 2009/2010  – – – – 1 – – 1 1 – 2 

 Cambio neto – – – – – – – – – – –

Subtotal      
 Puestos aprobados 2008/2009 – 1 – – 1 1 – 3 4 – 7 

 Puestos propuestos 2009/2010  – 1 – – 2 – – 3 4 – 7 

 Cambio neto – – – – 1 (1) – – – – – 

Oficina del Jefe de Policía      

 Puestos aprobados 2008/2009 – 2 5 – 2 1 – 10 3 22 35 

 Puestos propuestos 2009/2010  – 2 5 – 3 – – 10 4 22 36 

 Cambio neto – – – – 1 (1) – – 1 – 1 

Centro Mixto de Análisis de la Misión      

 Puestos aprobados 2008/2009 – – 1 1 – 1 – 3 – 1 4 

 Puestos propuestos 2009/2010  – – 1 1 1 – – 3 – 1 4 

 Cambio neto – – – – 1 (1) – – – – – 

Centro de Operaciones Conjuntas      

 Puestos aprobados 2008/2009 – – 1 4 – – – 5 – – 5 

 Puestos propuestos 2009/2010  – – 1 4 – – – 5 – – 5 

 Cambio neto – – – – – – – – – – – 

Sección de Justicia      

 Puestos aprobados 2008/2009 – 1 8 9 – 1 – 19 22 10 51 

 Puestos propuestos 2009/2010  – 1 7 8 1 – 17 19 8 44 

 Cambio neto – – (1) (1) 1 (1) – (2) (3) (2) (7)

Dependencia del Sistema Penitenciario       

 Puestos aprobados 2008/2009 – – – – – – – – – – – 

 Puestos propuestos 2009/2010  – – 1 1 – – – 2 3 2 7 

 Cambio neto – – 1 1 – – – 2 3 2 7 
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Personal internacional 

V. Personal civil 
SGA-

SsG
D-2-
 D-1

P-5-
 P-4

P-3-
 P-2

Servicio 
Móvila

Servicios 
generalesa

Servicio de
Seguridad Subtotal 

Personal 
nacionalb 

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

Sección de Reducción de la Violencia 
Comunitaria       

 Puestos aprobados 2008/2009 – – 2 3 – 1 – 6 20 6 32 
 Puestos propuestos 2009/2010  – – 2 3 1 – – 6 20 6 32 

 Cambio neto – – – – 1 (1) – – – – – 

Oficina de Asuntos Jurídicos      
 Puestos aprobados 2008/2009 – – 3 1 1 – – 5 2 – 7 
 Puestos propuestos 2009/2010  – – 3 1 1 – – 5 2 – 7 

 Cambio neto – – – – – – – – – – – 

 Subtotal, personal civil      
 Puestos aprobados 2008/2009 – 4 20 18 3 5 – 50 50 39 139 
 Puestos propuestos 2009/2010  – 4 20 18 8 – – 50 51 39 140 

 Cambio neto – – – – 5 (5) – – 1 – 1 

 Puestos temporarios aprobadosc 2008/2009 – – – – 1 – – 1 1 – 2 
 Puestos temporarios propuestosc 2009/2010 – – – – 1 – – 1 1 – 2 

 Cambio neto – – – – – – – – – – – 

 Subtotal       

 Puestos aprobados 2008/2009 4 20 18 4 5 – 51 51 39 141 
 Puestos propuestos 2009/2010  4 20 18 9 – – 51 52 39 142 

 Cambio neto – – – – 5 (5) – – 1 – 1 

 Total (I-V)      
 Puestos aprobados 2008/2009      9 308 
 Puestos propuestos 2009/2010       9 317 

 Cambio neto      9 
 

 a En virtud de la resolución 63/250 de la Asamblea General, refleja la conversión en puestos del Servicio Móvil de los puestos 
aprobados del cuadro de servicios generales y del Servicio de Seguridad, sin cambio de funciones.   

 b Incluye a los oficiales nacionales y al personal del cuadro de servicios generales de contratación nacional. 
 c Con cargo a los fondos para personal temporario general. 

 
 
 

  Personal proporcionado por los gobiernos: aumento de 8 puestos 
 

48. El Consejo de Seguridad, en el párrafo 7 de su resolución 1542 (2004), decidió 
que el mandato de la MINUSTAH consistiría, entre otras cosas, en prestar asistencia 
en el restablecimiento y mantenimiento del estado de derecho, la seguridad pública y 
el orden público, así como en el fortalecimiento institucional, incluido el 
restablecimiento del sistema penitenciario. La plantilla de la Dependencia había sido 
pequeña hasta que el Consejo de Seguridad, en su resolución 1702 (2006), autorizó el 
despliegue de 16 funcionarios de prisiones adscritos de Estados Miembros en apoyo 
del Gobierno de Haití para corregir las deficiencias del sistema penitenciario. La 
Dependencia del Sistema Penitenciario, cuya dotación se compone de siete puestos 
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civiles de plantilla y temporarios (2 de contratación internacional, 3 de contratación 
nacional y 2 de voluntarios de las Naciones Unidas), presta en la actualidad asistencia 
a la Administración Penitenciaria de Haití, que comprende las autoridades 
penitenciarias y 17 cárceles. El despliegue de los 16 funcionarios de prisiones supuso 
un apoyo esencial al mandato de la Misión en lo relativo a las cárceles, ya que su 
continua presencia sobre el terreno dispensó una ayuda y una asistencia inestimables a 
las prisiones que les habían sido asignadas. No obstante, otras cárceles que necesitaban 
una asistencia similar, si no mayor, no pudieron recibirla debido a su remota ubicación 
y a su inaccesibilidad. El despliegue actual de los 16 funcionarios de prisiones obedece 
a criterios geográficos, pero su limitado número no les permite hacer frente a los 
muchos problemas relacionados con el hacinamiento en las cárceles y la formación del 
personal directivo de la Administración Penitenciaria de Haití.  

49. Para proporcionar el apoyo adicional que necesita la Penitenciaría Nacional, en 
algunos departamentos y a nivel central, se propone el despliegue de otros ocho 
funcionarios de prisiones (personal proporcionado por los gobiernos) en 2009/2010 
distribuidos, como sigue: tres en la Penitenciaría Nacional; uno en Puerto de Paz, uno 
en Jacmel y uno en Jérémie; uno en Puerto Príncipe para prestar apoyo adicional a 
efectos de presentación de informes, incluidos informes analíticos y sobre cuestiones 
intersectoriales en el marco más amplio de las actividades relacionadas con el estado 
de derecho; y un funcionario especializado en diseño de prisiones en Puerto Príncipe, 
para prestar apoyo a la sede de la Administración Penitenciaria de Haití. 

50. Los ocho funcionarios de prisiones adicionales permitirían a la MINUSTAH 
establecer su presencia en todo el país y reforzar la capacidad de la Dependencia del 
Sistema Penitenciario aumentando las visitas a centros penitenciarios. También 
garantizarían la sostenibilidad de las actividades nacionales de creación de 
capacidad y reforzarían la presencia en las principales instituciones penales. 
 

  Oficina del Jefe de Policía 
 

  Personal nacional: aumento de 1 puesto 
 

51. A fin de facilitar la coordinación entre el Gobierno de Haití y la MINUSTAH en 
lo que respecta a la aplicación del Plan de reforma de la Policía Nacional de Haití, se 
propone la creación de 1 puesto de Asesor de Seguridad Pública (oficial nacional).  

52. Habida cuenta de que la Misión tiene el mandato de ayudar al Gobierno de 
Haití a ejecutar el Plan de reforma de la Policía Nacional, la MINUSTAH ha tenido 
que configurar su plantilla para contribuir al cumplimiento de la labor 
encomendada. Se ha determinado que, a fin de apoyar la ejecución del Plan, se 
necesitará capacidad adicional para establecer un vínculo entre el Gobierno y la 
Misión. Para cumplir este requisito operacional, la Misión reasignó temporalmente 
de la Sección Médica a la Oficina del Jefe de Policía, un puesto vacante de oficial 
nacional, que actualmente está ocupado. Dado que el puesto sigue siendo necesario, 
se propone la creación de un puesto de Asesor de Seguridad Pública (oficial 
nacional) en la Oficina del Jefe de Policía.  

53. El Asesor de Seguridad Pública formaría parte, junto con el Comisionado 
Adjunto para el Desarrollo, de la Oficina del Secretario de Estado para la Seguridad 
Pública de Haití y se encargaría de prestar asesoramiento sobre los documentos 
relativos a la seguridad pública y formular propuestas de apoyo al Plan de reforma 
de la Policía Nacional de Haití; examinar y vigilar las actividades en materia de 
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seguridad nacional y estudiar las tendencias que puedan afectar a las condiciones de 
seguridad; analizar los acontecimientos relacionados con la seguridad y los eventos 
conexos en la zona asignada, a fin de prestar servicios de alerta temprana al 
Secretario de Estado; y proporcionar apoyo al personal directivo de la Policía 
Nacional de Haití, los funcionarios de aduanas e inmigración y otros funcionarios 
nacionales, así como a los agentes de policía de las Naciones Unidas, para planificar 
los proyectos propuestos y examinar las actividades de los proyectos en curso. El 
titular del puesto, en consulta con el Comisionado de Policía Adjunto para el 
Desarrollo, también realizaría funciones administrativas relacionadas con la 
ejecución del Plan de reforma de la Policía Nacional de Haití. 
 

  Sección de Justicia 
 

  Personal internacional: disminución de 2 puestos 
 

  Personal nacional: disminución de 3 puestos 
 

  Voluntarios de las Naciones Unidas: disminución de 2 puestos temporarios 
 

54. Como se expone en los párrafos 56 y 57, se propone el establecimiento como 
dependencia orgánica aparte de la Dependencia del Sistema Penitenciario, con una 
dotación de personal aprobada de seis puestos, a saber, dos puestos de contratación 
internacional, dos de contratación nacional y dos puestos temporarios de voluntarios 
de las Naciones Unidas.  

55. Se propone además la supresión del puesto de Oficial Jurídico (oficial 
nacional) de la Sección de Justicia, dado que la Misión no ha logrado encontrar a 
candidatos idóneos para el puesto, que está vacante desde 2004. El puesto había sido 
reasignado temporalmente de la Sección de Justicia a la Dependencia del Sistema 
Penitenciario, que necesitaba un puesto de Oficial de Ingeniería para prestar 
asistencia a la Administración Penitenciaria de Haití en relación con los proyectos 
de infraestructura para las cárceles.  
 

  Dependencia del Sistema Penitenciario 
 

  Personal internacional: aumento de 2 puestos 
 

  Personal nacional: aumento de 3 puestos 
 

  Voluntarios de las Naciones Unidas: aumento de 2 puestos temporarios 
 

56. Se propone el establecimiento como dependencia orgánica aparte de la 
Dependencia del Sistema Penitenciario, con una dotación de personal aprobada de 
seis puestos (2 de contratación internacional, 2 de contratación nacional y 2 puestos 
temporarios de voluntarios de las Naciones Unidas). El Jefe de la Dependencia del 
Sistema Penitenciario estará directamente subordinado al Representante Especial 
Adjunto Principal del Secretario General.  

57. Desde que se estableció la MINUSTAH en 2004, la Dependencia del Sistema 
Penitenciario ha estado incluida en la plantilla de la Sección de Justicia. Habida 
cuenta de que la Misión desempeña ahora un papel más importante de apoyo al 
fortalecimiento del sistema penitenciario del Gobierno de Haití, como demuestra la 
resolución 1702 (2006) del Consejo de Seguridad, en particular la decisión del 
Consejo de autorizar el despliegue de 16 funcionarios de prisiones adscritos de 
Estados Miembros, se ha determinado que el establecimiento como entidad aparte 
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de la Dependencia del Sistema Penitenciario mejoraría el apoyo de la Misión al 
fortalecimiento del sistema penitenciario de Haití. Si bien la Sección de Justicia 
presta en la actualidad asistencia a la Administración Penitenciaria de Haití, que 
comprende las autoridades penitenciarias y 17 cárceles, se ha determinado, habida 
cuenta de la experiencia reciente y la evolución de las necesidades operacionales, 
que la separación de la Dependencia del Sistema Penitenciario de la Sección de 
Justicia, con funciones y responsabilidades específicas, está plenamente justificada. 
Los principales objetivos de la propuesta son los siguientes: a) armonizar la 
estructura de la Misión con el sistema de Haití y facilitar la realización de funciones 
relacionadas con el fomento de la capacidad y la creación de instituciones; 
b) proporcionar a la Dependencia del Sistema Penitenciario acceso directo a sus 
homólogos nacionales, a fin de satisfacer las crecientes y urgentes necesidades de 
los sistemas penitenciarios; y c) facilitar la gestión de la Sección de Justicia y la 
Dependencia del Sistema Penitenciario, con arreglo a las prioridades de Haití y las 
actividades previstas en el mandato.  

58. Se propone también la creación de un puesto de Oficial de Ingeniería (oficial 
nacional) a fin de reforzar la capacidad de la Dependencia del Sistema Penitenciario 
para apoyar las actividades de la Administración Penitenciaria de Haití. Ésta carece 
de la capacidad necesaria para soportar la carga de trabajo, tanto desde el punto de 
vista cuantitativo como cualitativo, debido a la falta de personal y de conocimientos 
especializados. Así pues, sería necesario reforzar la plantilla de la Dependencia para 
que pueda prestar asistencia a la Administración Penitenciaria de Haití en proyectos 
de infraestructura para las cárceles, particularmente la preparación de proyectos, el 
proceso de licitación y la supervisión de la ejecución de los proyectos. 

59. El aumento de las funciones y responsabilidades de la Misión en lo que 
respecta al apoyo al sistema penitenciario de Haití ha suscitado un mayor interés 
entre los donantes externos y, por consiguiente, las organizaciones y los gobiernos 
donantes han destinado fondos a proyectos de infraestructura de gran escala para el 
sistema penitenciario de Haití. Como se indica en el párrafo 55, un puesto vacante 
de Oficial Jurídico (oficial nacional) había sido reasignado temporalmente de la 
Sección de Justicia a la Dependencia del Sistema Penitenciario, que necesitaba un 
puesto de Oficial de Ingeniería para satisfacer las nuevas necesidades operacionales 
de asistencia a la Administración Penitenciaria de Haití en relación con la 
formulación y ejecución de proyectos de infraestructura de gran escala para las 
cárceles. Así pues, se propone que el refuerzo temporal de la capacidad de la 
Dependencia del Sistema Penitenciario se regularice mediante el establecimiento del 
puesto propuesto de Oficial de Ingeniería. El titular respaldaría primordialmente las 
actividades de fomento de la capacidad que la MINUSTAH realiza con la 
Administración Penitenciaria de Haití, incluida la transferencia de conocimientos 
especializados, en relación con la preparación y ejecución de proyectos, la 
presupuestación y las aptitudes informáticas. 
 

  Componente 3: derechos humanos 
 

60. El componente 3 abarca la vigilancia de la situación de los derechos humanos 
en Haití y la prestación de asesoramiento al Gobierno y las organizaciones de 
derechos humanos sobre la forma de mejorar dicha situación. El componente incluye 
las actividades relacionadas con los elementos de derechos humanos, género y 
protección de los niños de la Misión, que se llevan a cabo en colaboración con el 
Gobierno de Haití, el Parlamento, los organismos relacionados con el estado de 
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derecho, las organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, el 
equipo de las Naciones Unidas en el país, la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), los relatores especiales y 
los expertos independientes para Haití. Durante 2009/2010, la prioridad principal 
será seguir progresando en la promoción y protección de los derechos humanos, 
incluidos los de las mujeres y los niños, facilitar la reforma institucional, reforzar la 
capacidad de las organizaciones no gubernamentales locales, las autoridades 
administrativas y judiciales y las fuerzas del orden, e impartir educación cívica. 
 

Logros previstos Indicadores de progreso 

3.1.1  2 instrumentos internacionales de derechos humanos 
firmados y presentados al Parlamento para su ratificación  

3.1 Progresos en la promoción y protección de 
los derechos humanos, incluidos los de las 
mujeres y los niños 3.1.2  Aumento del número de casos investigados por la 

Inspección General y remitidos a los tribunales 
(2007: 205 investigados y 28 remitidos a los tribunales; 
2008: 120 investigados y 40 remitidos a los tribunales; 
2009: 250 investigados y 45 remitidos a los tribunales)  

 3.1.3 Presentación de informes por las autoridades de Haití, 
de conformidad con las obligaciones contraídas en virtud de 
las convenciones y los tratados ratificados por el Estado  

 3.1.4 Ratificación por el Parlamento de 2 protocolos 
facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño 

Productos 

 • 10 informes públicos sobre la situación de los derechos humanos en todo Haití 

 • Informes públicos bianuales de análisis sobre los derechos humanos 

 • 2 informes públicos temáticos sobre los derechos humanos 

 • Asesoramiento y orientación a la Oficina de Protección del Ciudadano (institución del ombudsman) en 
materia de derechos humanos e investigaciones sobre derechos humanos 

 • Asesoramiento a las autoridades de Haití sobre la ratificación de los tratados, convenios y convenciones de 
derechos humanos, incluidos los 2 Protocolos facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño  

 • Impartir 8 cursos de capacitación para 25 organizaciones no gubernamentales nacionales de derechos 
humanos (125 participantes en total) sobre el derecho a la salud y a la propiedad 

 • Impartir 8 cursos de capacitación para 25 organizaciones no gubernamentales nacionales de derechos 
humanos sobre la vigilancia del ejercicio de los derechos políticos durante las elecciones 

 • Impartir 8 cursos de capacitación sobre derechos humanos para 250 funcionarios judiciales y de prisiones 

 • Organización en colaboración con el ACNUDH de 1 seminario conjunto de capacitación sobre la 
preparación de informes periódicos relativos a los tratados, convenios y convenciones de derechos 
humanos ratificados por el Estado, dirigido a 15 representantes de las autoridades de Haití  

 • Promoción ante las autoridades de Haití del cumplimiento de las obligaciones de presentar informes en 
virtud de los tratados, convenios y convenciones de derechos humanos ratificados por el Estado, como el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención sobre los Derechos del Niño, y 
asesoramiento al respecto  
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 • Promoción ante las autoridades de Haití de la aprobación de los 2 protocolos facultativos de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, y asesoramiento al respecto 

 • Apoyo al equipo de las Naciones Unidas en el país y al mecanismo Concertation nationale contre les 
violences spécifiques faites aux femmes para coordinar las cuestiones relacionadas con la violencia contra 
la mujer y crear un sistema de recopilación de datos que documente los casos de violencia contra la mujer 
en 5 departamentos 

 • Asesoramiento técnico al Ministerio de Asuntos de la Mujer, en cooperación con el equipo de las Naciones 
Unidas en el país, sobre la aplicación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, incluidas campañas para promover la aprobación del Protocolo Facultativo 
de la Convención  

 • Vigilancia y denuncia de las infracciones cometidas contra los niños afectados por la violencia armada, en 
cumplimiento de las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, incluida la resolución 1612 (2005) 

 • Impartir 6 sesiones de capacitación sobre la vigilancia de las infracciones cometidas contra los niños, 
dirigidas a las organizaciones no gubernamentales y las instituciones nacionales de Haití  

 • Impartir 5 sesiones de capacitación para 100 periodistas sobre los principios éticos aplicables a la información 
sobre los niños víctimas de los secuestros y la violencia sexual y los niños afectados por la violencia armada 

 • Asesoramiento a las autoridades de Haití, en colaboración con el equipo de las Naciones Unidas en el país, 
sobre el VIH/SIDA, en particular sobre la legislación y la prevención de la estigmatización y 
discriminación de las personas que viven con el VIH/SIDA 

 • Campaña de información pública, en colaboración con las autoridades locales de 9 departamentos, para 
fortalecer las normas de derechos humanos, que incluirá 300 banderolas, 600 carteles, 200 pegatinas, 
4 programas de radio, 4 artículos periodísticos, y la promoción de un festival de cine sobre derechos 
humanos en los centros regionales multimedia; celebración de 3 Días de los Derechos Humanos por año 
(dedicado a las mujeres, los niños y los derechos humanos), con 2.200 carteles, 1.500 camisetas, 
5 programas de radio y 6 artículos periodísticos; y campaña de concienciación sobre 2 convenciones de 
derechos humanos, con 2 programas de radio, 2 artículos periodísticos y 1.000 ejemplares de las 
convenciones en francés y criollo, a fin de darlas a conocer mejor 

 • Campaña de información pública sobre la promoción y protección de los derechos humanos de la mujer, que 
incluirá 4 programas de radio y 1 artículo periodístico, 30 banderolas, 15.000 carteles, 15.000 panfletos,  
6.000 camisetas, 3 programas radiofónicos, 3 cuñas publicitarias en las emisoras nacionales de radio, 
3 programas de televisión, 3 artículos periodísticos y 27 actos públicos en los centros regionales multimedia 

 • Campaña de información pública sobre la protección de los derechos de los niños, la prevención de la  
trata infantil y los orfanatos ilegales, que incluirá 1.000 carteles, 5 programas de radio, 35 banderolas, 
2.000 pegatinas, 22.000 panfletos, 3.000 camisetas, 4 programas de radio sobre cuestiones temáticas 
relacionadas con los derechos de los niños, 3 programas de televisión y 3 artículos periodísticos para  
dar a conocer mejor las actividades del Instituto de Bienestar Social e Investigación 

 • Campaña de información pública para concienciar a la población sobre el VIH/SIDA, promover el Día 
Mundial de la Lucha contra el SIDA y apoyar el Plan estratégico nacional multisectorial de lucha contra el 
VIH, que incluirá 20 banderolas, 1.000 carteles, 2.000 panfletos, 4 programas de radio, 2 programas de 
televisión, 3 artículos periodísticos y 9 actos públicos en los centros multimedia regionales 

Factores externos. Las partes interesadas seguirán cooperando a todos los niveles. Los donantes aportarán 
contribuciones voluntarias. 
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Cuadro 4 
Recursos humanos: componente 3, derechos humanos 

 
 

Personal internacional 

Personal civil 
SGA- 

SsG 
D-2-
 D-1

P-5-
 P-4

P-3-
 P-2

Servicio 
Móvila

Servicios 
generalesa

Servicio de
Seguridad Subtotal 

Personal 
nacionalb 

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

Sección de Derechos Humanos     

 Puestos aprobados 2008/2009 – 1 6 13 – 1 – 21 24 6 51

 Puestos propuestos 2009/2010  – 1 6 13 1 – – 21 24 6 51

 Cambio neto – – – – 1 (1) – – – – –

Dependencia de Protección de los Niños     

 Puestos aprobados 2008/2009 – – 1 – – – – 1 3 1 5

 Puestos propuestos 2009/2010  – – 1 – – – – 1 3 1 5

 Cambio neto  – – – – – – – – – – –

Dependencia de Género     

 Puestos aprobados 2008/2009 – – 1 1 – – – 2 5 1 8

 Puestos propuestos 2009/2010  – – 1 1 – – – 2 5 1 8

 Cambio neto  – – – – – – – – – – –

 Total    

 Puestos aprobados 2008/2009 – 1 8 14 – 1 – 24 32 8 64

 Puestos propuestos 2009/2010  – 1 8 14 1 – – 24 32 8 64

 Cambio neto  1 (1)   –
 

 a En virtud de la resolución 63/250 de la Asamblea General, refleja la conversión en puestos del Servicio Móvil  
de los puestos aprobados del cuadro de servicios generales, sin cambio de funciones. 

 b Incluye a los oficiales nacionales y al personal nacional del cuadro de servicios generales. 
 
 
 

  Componente 4: coordinación de asuntos humanitarios y de desarrollo 
 

61. El componente 4 abarca el apoyo y asesoramiento al Gobierno de Haití para 
reforzar su capacidad de poner en marcha una respuesta humanitaria coordinada, 
reducir la pobreza y prestar servicios públicos. El componente comprende las 
actividades realizadas por el componente de coordinación de asuntos humanitarios y 
de desarrollo de la Misión en colaboración con el Gobierno de Haití, incluidas las 
autoridades locales, las organizaciones no gubernamentales nacionales e 
internacionales, el sector privado, el equipo de las Naciones Unidas en el país, las 
instituciones financieras internacionales y los donantes. La prioridad principal en 
2009/2010 sería fomentar la capacidad de los mecanismos de coordinación a nivel 
de los departamentos.  
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Logros previstos Indicadores de progreso  

4.1 Mejora de la situación humanitaria y avance 
hacia la recuperación económica y la reducción 
de la pobreza en Haití 

4.1.1 Refuerzo de los mecanismos de coordinación 
departamental (Table de concertation départementale y grupos 
sectoriales conexos), por conducto de los cuales el Ministerio 
de Planificación y Cooperación Externa planifica y coordina 
la prestación de servicios sociales básicos sin apoyo exterior 
(2007/2008: 2; 2008/2009: 3; 2009/2010: 5) 

 4.1.2 Capacitación de 130 funcionarios nacionales 
(60 alcaldes, 50 miembros de comités municipales, 
20 funcionarios públicos) para responder a las crisis 
humanitarias causadas por desastres naturales o provocadas 
por el hombre y prestar asistencia en situaciones de 
emergencia y servicios sociales básicos a la población local 

Productos  

 • Asesoramiento a las autoridades de Haití, incluido el Ministerio de Planificación y Cooperación Externa, 
sobre cuestiones relacionadas con las necesidades humanitarias y de desarrollo y sobre la coordinación y 
aplicación del documento de estrategia de lucha contra la pobreza y el Marco de Asistencia de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo  

 • Asistencia técnica a los mecanismos de coordinación departamental para reforzar su capacidad, incluida la 
prestación de apoyo a las reuniones mensuales de los mecanismos con funcionarios del Gobierno, 
representantes de los organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas, organizaciones no 
gubernamentales y representantes de la sociedad civil en 10 departamentos 

 • Asistencia técnica a las autoridades locales de Haití en los 10 departamentos sobre la preparación para 
hacer frente a los desastres naturales y la capacidad de respuesta, en colaboración con el equipo de las 
Naciones Unidas en el país 

 • Apoyo, mediante reuniones mensuales de coordinación con los asociados que realizan actividades de 
asistencia humanitaria y desarrollo, para el examen de las prioridades de respuesta (crisis alimentarias, 
producción agrícola, actividades de gran densidad de mano de obra y redes de seguridad), en coordinación 
con el Gobierno de Haití 

 • Campaña de información pública y promoción, en colaboración con el equipo de las Naciones Unidas en el 
país, sobre la gestión de riesgos y desastres naturales, dirigida a las instituciones nacionales, que incluirá 
10.000 panfletos, 1.000 carteles, 15 programas de televisión y 4 cuñas publicitarias audiovisuales 

Factores externos: No se producirán desastres naturales ni disturbios civiles importantes; los donantes aportarán 
puntualmente fondos suficientes; las partes interesadas seguirán cooperando a todos los niveles. 
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Cuadro 5 
Recursos humanos: componente 4, coordinación de asuntos humanitarios y de desarrollo 

 
 

Personal internacional 

Personal civil 
SGA- 

SsG 
D-2-
 D-1

P-5-
 P-4

P-3-
 P-2

Servicio 
Móvila

Servicios 
generalesa

Servicio de
Seguridad Subtotal 

Personal 
nacionalb 

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

Dependencia de Coordinación de 
Asuntos Humanitarios y de Desarrollo     

 Puestos aprobados 2008/2009 – – 4 1 – 1 – 6 12 1 19

 Puestos propuestos 2009/2010  – – 4 1 1 – – 6 12 1 19

 Cambio neto – – – – 1 (1) – – – – –

Dependencia del VIH/SIDA      

 Puestos aprobados 2008/2009 – – 1 – – – – 1 3 2 6

 Puestos propuestos 2009/2010  – – 1 – – – – 1 3 2 6

 Cambio neto  – – – – – –

 Total   

 Puestos aprobados 2008/2009 5 1 – 1 – 7 15 3
2

 Puestos propuestos 2009/2010  5 1 1 – – 7 15 3
2

 Cambio neto  1

(

– – – –
 

 a En virtud de la resolución 63/250 de la Asamblea General, refleja la conversión en puesto del Servicio Móvil  
del puesto aprobado del cuadro de servicios generales, sin cambio de funciones. 

 b Incluye a los oficiales nacionales y al personal del cuadro de servicios generales de contratación nacional. 
 
 
 

  Dependencia de Coordinación de Asuntos Humanitarios y de Desarrollo 
 

  Personal nacional: sin cambios netos 
 

62. Se propone el establecimiento de un puesto de Oficial de Asuntos Humanitarios 
(oficial nacional) a fin de reforzar la capacidad de la Dependencia para cumplir las 
actividades que le han sido encomendadas. También se propone la supresión de un 
puesto de Asistente Administrativo (personal nacional del cuadro de servicios 
generales). 

63. En vista de las necesidades operacionales recientes y de su evolución, se había 
reasignado temporalmente un puesto vacante (oficial nacional) de la Sección de 
Transporte a la Dependencia. Un examen de las necesidades funcionales de la 
Dependencia ha confirmado que el puesto sigue siendo necesario, teniendo en 
cuenta el volumen, alcance y nivel de las responsabilidades del Oficial de Asuntos 
Humanitarios. Entre las funciones del puesto figuran hacer un seguimiento y análisis 
del desarrollo humanitario, el socorro en casos de desastre y las situaciones de 
emergencia en las zonas asignadas y presentar informes al respecto; participar en 
proyectos complejos y de gran envergadura, incluidas la evaluación de los desastres 
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y otras misiones conjuntas sobre el terreno; formular propuestas de proyectos; 
prestar apoyo a la labor sobre el terreno; y participar en grupos de trabajo, reuniones 
y consultas con otros organismos y asociados en la labor humanitaria sobre 
cuestiones relacionadas con el socorro de emergencia. El titular del puesto 
mantendría contactos, vigilaría y evaluaría las cuestiones humanitarias y de 
desarrollo y prestaría asistencia al departamento oeste, incluida la planificación y 
gestión de los servicios sociales para 20 comunas. 

64. También se propone la supresión de un puesto de Asistente Administrativo 
(personal nacional del cuadro de servicios generales), ya que el puesto había estado 
vacante y, debido a la evolución de las necesidades operacionales, se había 
reasignado temporalmente a la Sección de Transportes de la División de Apoyo a la 
Misión. Se ha determinado que las funciones del puesto pueden ser desempeñadas 
por otros funcionarios de la Dependencia. 
 

  Componente 5: apoyo 
 

65. El componente de apoyo abarca la labor que realizan la División de Apoyo a la 
Misión, el Equipo de Conducta y Disciplina y la Sección de Seguridad para prestar 
con eficacia y eficiencia servicios logísticos, administrativos y de seguridad en 
apoyo de la ejecución del mandato de la Misión, mediante la obtención de productos 
conexos y la introducción de mejoras en los servicios, así como el aumento de la 
eficiencia. Se prestará apoyo a la dotación autorizada de 7.060 efectivos de 
contingentes militares, 2.091 efectivos de policía de las Naciones Unidas, incluidos 
1.140 de las unidades de policía constituidas, y 24 oficiales de prisiones adscritos, 
así como a la plantilla civil integrada por 552 puestos de contratación internacional, 
1.293 de contratación nacional y 231 voluntarios de las Naciones Unidas, incluidos 
los puestos temporarios. Se prestarán servicios de apoyo de todo tipo, a saber: 
ejecución de programas de conducta y disciplina, administración del personal, 
servicios financieros, mantenimiento y construcción de oficinas y viviendas, 
operaciones de transporte aéreo y de superficie, comunicaciones, tecnología de la 
información, atención de la salud y servicios de seguridad en toda la Misión. 
 
 

Logros previstos Indicadores de progreso 

5.1 Prestación efectiva y eficiente de apoyo 
logístico, administrativo y de seguridad a la 
Misión 

5.1.1 Mantenimiento de servicios de ambulancias las 24 horas 
del día para todo el personal de la MINUSTAH en Puerto 
Príncipe y en 3 regiones (2007/2008: Puerto Príncipe, 
2008/2009: Puerto Príncipe; Cabo Haitiano, Los Cayos y 
Gonaïves; 2009/2010: Puerto Príncipe; Cabo Haitiano, Los 
Cayos y Gonaïves) 

 5.1.2 Mantenimiento de un nivel de cumplimiento de las 
normas ambientales de la Sede y de Haití del 90% 
(2007/2008: 84 %; 2008/2009: 90 %; 2009/2010: 90%) 

 5.1.3 Ningún caso de fraude con el combustible (2007/2008: 
3 casos; 2008/2009: ningún caso; 2009/2010: ningún caso) 
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Productos 

Mejora de los servicios 

 • Prestación de servicios de ambulancias las 24 horas del día para todo el personal de la MINUSTAH en 
Puerto Príncipe y en 3 regiones (Cabo Haitiano, Los Cayos y Gonaïves) 

 • Utilización adecuada de los depósitos de desechos y vigilancia de los contratos de servicios externos para la 
eliminación de todo el material obsoleto y pasado a pérdidas y ganancias, incluidos los materiales peligrosos 

 • Vigilancia y fortalecimiento del cumplimiento de las normas ambientales en todos los emplazamientos de la 
MINUSTAH por medio de inspecciones periódicas y medidas correctivas para cumplir con los reglamentos 
ambientales 

 • Ejecución de un programa de concienciación ambiental que abarque actividades de capacitación, 
información y publicaciones en apoyo de la protección del medio ambiente 

 • Funcionamiento de los sistemas de seguimiento y control electrónicos del uso del combustible en todos los 
vehículos de propiedad de las Naciones Unidas 

Personal militar, de policía y civil  

 • Emplazamiento, rotación y repatriación de una dotación media de 7.060 efectivos de contingentes militares, 
1.140 efectivos de unidades de policía constituidas y 975 agentes de policía de las Naciones Unidas 
(incluidos 24 oficiales de prisiones adscritos) 

 • Verificación, seguimiento e inspección del equipo de propiedad de los contingentes y la autonomía logística 
de una dotación media de 7.060 efectivos de contingentes militares y 1.140 efectivos de unidades de policía 
constituidas 

 • Almacenamiento y suministro de raciones y agua para una dotación media de 7.060 efectivos de 
contingentes militares y 1.140 efectivos de unidades de policía constituidas en 30 emplazamientos 

 • Almacenamiento y suministro de 54.568 litros de diésel para cocinar destinados a 7.060 efectivos de 
contingentes militares y 1.140 efectivos de unidades de policía constituidas 

 • Gestión de un promedio de 552 puestos de contratación internacional, 1.293 de contratación nacional y 
231 de voluntarios de las Naciones Unidas, incluidos los puestos temporarios 

 • Ejecución de un programa de conducta y disciplina para todo el personal militar, de policía y civil, con 
actividades de capacitación, prevención y seguimiento, y recomendaciones sobre medidas correctivas en 
casos de falta de conducta 

Instalaciones e infraestructura 

 • Mantenimiento de 143 locales y emplazamientos de la MINUSTAH, a saber: 45 puestos militares y  
10 puestos de unidades de policía constituidas, 55 locales civiles, 8 locales de la policía de las Naciones 
Unidas y 25 emplazamientos compartidos por la policía de las Naciones Unidas 

 • Prestación y mantenimiento de servicios de saneamiento para 143 locales, con recogida y eliminación de 
basura y aguas residuales 

 • Funcionamiento y mantenimiento de 44 puntos de suministro de agua y 16 depuradoras de propiedad de las 
Naciones Unidas en 10 departamentos y una planta de embotellamiento de agua en Puerto Príncipe 

 • Almacenamiento y suministro de 9,9 millones de litros de gasolina, aceite y lubricantes para los 
generadores  

 • Mantenimiento y renovación de 118 kilómetros de carreteras en Puerto Príncipe 
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 • Construcción de 2 nuevos helipuertos y mejoramiento de 38 instalaciones heliportuarias con capacidad para 
aterrizajes nocturnos (Los Cayos y Cabo Haitiano) 

 • Mantenimiento de sistemas de lucha contra incendios en 143 locales y emplazamientos de la MINUSTAH a 
fin de cumplir con las normas de seguridad contra incendios 

 • Provisión y mantenimiento de equipo y suministros para un promedio de 2.076 efectivos civiles, 
975 efectivos de policía de las Naciones Unidas (incluidos 24 funcionarios de prisiones adscritos) y 
102 oficiales de Estado Mayor 

Transporte terrestre 

 • Funcionamiento y mantenimiento de 1.067 vehículos y 102 acoplados en 11 talleres situados en 
11 emplazamientos 

 • Almacenamiento y suministro de 5,1 millones de litros de gasolina, aceite y lubricantes para 
1.067 vehículos de propiedad de las Naciones Unidas y 1.477 vehículos de propiedad de los contingentes 

 • Funcionamiento, las 24 horas del día, de un servicio de transporte de ida y vuelta en Puerto Príncipe para 
un promedio de 729 efectivos militares, de policía y civiles de las Naciones Unidas 

Transporte aéreo 

 • Gestión y funcionamiento de 10 helicópteros (6 militares y 4 civiles) y 2 aviones (1 militar y 1 civil) en 
4 aeropuertos y 7 helipuertos 

 • Mantenimiento de la capacidad de despliegue simultáneo de aeronaves a 3 bases de operaciones 
provisionales en las regiones 

 • Prestación de apoyo las 24 horas del día a las operaciones de aviación, incluidas las operaciones de 
búsqueda y rescate, las evacuaciones médicas y de heridos y los vuelos nocturnos 

 • Almacenamiento y suministro de 3,8 millones de litros de combustible de aviación para 10 helicópteros y 
2 aviones 

Transporte naval 

 • Almacenamiento y suministro de 2,6 millones de litros de gasolina, aceite y lubricantes para 16 
embarcaciones de propiedad de los contingentes 

Comunicaciones 

 • Apoyo y mantenimiento de una red satelital formada por 2 estaciones terrenas centrales y 23 sistemas de 
terminales de apertura muy pequeña (VSAT) (9 en Puerto Príncipe y 14 en emplazamientos remotos) para 
proporcionar servicios de teléfono, fax, vídeo, transmisión de datos, recuperación tras los desastres y 
continuidad de las operaciones 

 • Apoyo y mantenimiento de 31 centralitas telefónicas y 138 enlaces de microondas 

 • Apoyo y mantenimiento de una red de repetidores de frecuencia ultra alta (UHF) compuesta por 3.469 
radios manuales, 1.239 radios portátiles, 115 radios de estación de base, y 2.129 líneas de comunicación de 
radios manuales, 650 de radios portátiles y 80 de radios de estación de base 

 • Apoyo y mantenimiento de la red de alta frecuencia (HF) compuesta por 1.121 radios portátiles con opción 
de GPS y 107 estaciones de base con capacidad de transmisión de datos 

 • Apoyo y mantenimiento de 13 centros de comunicaciones 

 • Apoyo y mantenimiento de 25 puestos de comunicaciones para ampliar el alcance de la red de microondas 
y VHF en todo Haití 
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Tecnología de la información 

 • Apoyo y mantenimiento de 106 servidores, 2.416 computadoras de escritorio, 874 computadoras portátiles, 
618 impresoras y 181 transmisores digitales 

 • Apoyo y mantenimiento de redes locales (LAN) y redes de área extendida (WA) para un promedio de 
3.700 usuarios 

Gastos médicos 

 • Funcionamiento y mantenimiento de 26 clínicas de nivel I en Puerto Príncipe y en emplazamientos 
regionales y de un hospital de nivel II en Puerto Príncipe para prestar servicios médicos a todo el personal 
de la Misión y al personal de otros organismos de las Naciones Unidas en caso de emergencia 

 • Funcionamiento y mantenimiento de un laboratorio central en Puerto Príncipe y de 3 laboratorios básicos 
en Cabo Haitiano, Gonaïves y Los Cayos 

 • Funcionamiento y mantenimiento de los servicios las 24 horas del día en la clínica de nivel I de las 
Naciones Unidas en Puerto Príncipe y de servicios de emergencia las 24 horas del día en las regiones 
mediante las clínicas militares de nivel I y un médico civil de guardia 

 • Funcionamiento y mantenimiento de un dispensario central en Puerto Príncipe y de dispensarios básicos en 
Cabo Haitiano, Los Cayos y Gonaïves 

 • Mantenimiento de un sistema de evacuación terrestre y aérea para todo el personal de la Misión, incluidas 
evacuaciones estratégicas por aire desde un centro de nivel I hasta un hospital de nivel II, y desde un 
hospital de nivel II hasta un centro de nivel III o IV 

 • Funcionamiento y mantenimiento de servicios voluntarios y confidenciales de análisis y asesoramiento 
sobre el VIH para todo el personal de la Misión 

 • Programa de sensibilización sobre el VIH para todo el personal de la Misión, incluidas actividades de 
educación inter pares 

Seguridad 

 • Prestación de servicios de seguridad las 24 horas del día para un promedio de 102 oficiales de Estado 
Mayor, 975 agentes de policía de las Naciones Unidas (incluidos 24 funcionarios de prisiones), 552 
efectivos de contratación internacional y 231 voluntarios de las Naciones Unidas, con servicios de escolta 
para personalidades y para las instalaciones y los locales de las Naciones Unidas 

 • Investigación de incidentes y accidentes relacionados con el personal y los bienes de la Misión 

 • Ejecución y actualización del plan de seguridad 

 • Implementación de una capacidad de respuesta las 24 horas del día para el rescate y la seguridad de todo el 
personal, las instalaciones y los locales de la Misión en caso de incendio 

Factores externos: Los suministros, el equipo y los servicios subcontratados se proporcionarán de conformidad 
con los contratos y la temporada de huracanes no afectará las operaciones. 
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Cuadro 6 
Recursos humanos: componente 5, apoyo 

 
 

Personal internacional 

Personal civil 
SGA-

SsG
D-2-
 D-1

P-5-
 P-4

P-3-
 P-2

Servicio 
Móvila

Servicios 
generalesa

Servicio de 
Seguridad Subtotal 

Personal 
nacionalb 

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

Equipo de Conducta y Disciplina    
 Puestos aprobados 2008/2009 – – 2 1 – – – 3 1 – 4 
 Puestos propuestos 2009/2010 – – 2 1 – – – 3 1 – 4 

 Cambio neto – – – – – – – – – – – 

 Puestos temporarios aprobadosc 2008/2009 – – 1 – 1 – – 2 1 – 3 

 Puestos temporarios propuestosc 2009/2010 – – 1 – 1 – – 2 1 – 3 

 Cambio neto – – – – – – – – – – – 

 Subtotal     
 Puestos aprobados 2008/2009 – – 3 1 1 – – 5 2 – 7 
 Puestos propuestos 2009/2010   – – 3 1 1 – – 5 2 – 7 

 Cambio neto – – – – – – – – – – – 

Sección de Seguridad     

 Puestos aprobados 2008/2009 – – 3 15 45 1 – 64 214 – 278 
 Puestos propuestos 2009/2010 – – 3 15 49 – – 67 214 – 281 

 Cambio neto – – – – 4 (1) – 3 – – 3 

División de Apoyo a la Misión     

Oficina del Jefe     
 Puestos aprobados 2008/2009 – 1 3 7 19 – – 30 23 1 54 
 Puestos propuestos 2009/2010 – 1 3 7 19 – – 30 24 1 55 

 Cambio neto – – – – – – – – 1 – 1 

 Puestos temporarios aprobados c 2008/2009 – – – – 2 – – 2 1 – 3 

 Puestos temporarios propuestos c 2009/2010 – – – – 2 – – 2 1 – 3 

 Cambio neto – – – – – – – – – – – 

 Subtotal     
 Puestos aprobados 2008/2009 – 1 3 7 21 – – 32 24 1 57 
 Puestos propuestos 2009/2010 – 1 3 7 21 – – 32 25 1 58 

 Cambio neto – – – – – – – – 1 – 1 

Servicios Administrativos     

 Puestos aprobados 2008/2009 – – 7 19 44 7 – 77 413 21 511 
 Puestos propuestos 2009/2010 – – 7 19 51 – – 77 413 21 511 

 Cambio neto – – – – 7 (7) – – – – – 
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Personal internacional 

Personal civil 
SGA-

SsG
D-2-
 D-1

P-5-
 P-4

P-3-
 P-2

Servicio 
Móvila

Servicios 
generalesa

Servicio de 
Seguridad Subtotal 

Personal 
nacionalb 

Voluntarios 
de las 

Naciones 
Unidas Total

 Puestos temporarios aprobados c 2008/2009 – – – – 4 – – 4 2 1 7 

 Puestos temporarios propuestos c 2009/2010 – – – – 4 – – 4 2 1 7 

 Cambio neto – – – – – – – – – – – 

 Subtotal    

 Puestos aprobados 2008/2009 – – 7 19 48 7 – 81 415 22 518 

 Puestos propuestos 2009/2010 – – 7 19 55 – – 81 415 22 518 

 Cambio neto – – – – 7 (7) – – – – – 

Servicios Integrados de Apoyo    
 Puestos aprobados 2008/2009 – – 10 29 127 5 – 171 336 107 614 

 Puestos propuestos 2009/2010 – – 10 29 132 – – 171 354 107 632 

 Cambio neto – – – – 5 (5) – – 18 – 18 

 Puestos temporarios aprobados c 2008/2009 – – – – 9 – – 9 63 16 88 

 Puestos temporarios propuestos c 2009/2010 – – – – 9 – – 9 57 16 82 

 Cambio neto – – – – – – – – (6) – (6)

 Subtotal    

 Puestos aprobados 2008/2009 – – 10 29 136 5 – 180 399 123 702 
 Puestos propuestos 2009/2010 – – 10 29 141 – – 180 411 123 714 

 Cambio neto  – – – – 5 (5) – – 12 – 12 

 Subtotal, apoyo    

 Puestos aprobados 2008/2009 – 1 25 71 235 13 – 345 987 129 1 461 
 Puestos propuestos 2009/2010 – 1 25 71 251 – – 348 1 006 129 1 483 

 Cambio neto  – – – – 16 (13) – 3 19 – 22 

 Puestos temporarios aprobadosc 2008/2009 – – 1 – 16 – – 17 67 17 101 

 Puestos temporarios propuestosc 2009/2010 – – 1 – 16 – – 17 61 17 95 

 Cambio neto – – – – – – – – (6) – (6)

 Total    

 Puestos aprobados 2008/2009 – 1 26 71 251 13 – 362 1 054 146 1 562 

 Puestos propuestos 2009/2010 – 1 26 71 267 – – 365 1 067 146 1 578 

 Cambio neto  – – – – 16 (13) – 3 13 – 16 
 

 a En virtud de la resolución 63/250 de la Asamblea General, refleja la conversión en puestos del Servicio Móvil de los puestos 
aprobados del cuadro de servicios generales, sin cambio de funciones. 

 b Incluye a los oficiales nacionales y al personal nacional del cuadro de servicios generales. 
 c Con cargo a los fondos para personal temporario general. 
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  Sección de Seguridad 
 

  Personal internacional: aumento de 3 puestos 
 

66. Se propone crear tres puestos de Oficial de Seguridad (Servicio Móvil) a fin de 
reforzar la capacidad de la Sección para realizar actividades obligatorias de 
capacitación del personal civil, los voluntarios de las Naciones Unidas, los agentes 
de policía de las Naciones Unidas desplegados a título individual y los oficiales de 
Estado Mayor, y para apoyar la aplicación de las políticas relativas a las normas 
mínimas operativas de seguridad y las normas mínimas operativas de seguridad 
domiciliaria. 

67. La plantilla actual de la Dependencia de Capacitación incluye sólo un puesto 
de Oficial de Seguridad, que imparte al personal de contratación internacional y 
nacional cursos de capacitación de tres días sobre concienciación en materia de 
seguridad y habilidades esenciales para prestar servicios en entornos de alto riesgo. 
Además, el oficial de seguridad actual se encarga del adiestramiento de otros 
64 oficiales de seguridad en el manejo de armas; del adiestramiento y 
readiestramiento de 64 oficiales de seguridad y 214 guardias de seguridad de 
contratación nacional en el manejo de armas no letales; de la capacitación en 
conducción de vehículos blindados de los conductores de contratación nacional 
encargados de trasladar a personalidades; de la coordinación de las actividades de 
capacitación en materia de seguridad, como los programas sobre uso de botiquines 
de emergencia y certificación de seguridad del Departamento de Seguridad; y del 
adiestramiento de los escoltas. Estas funciones han requerido los servicios a tiempo 
completo del oficial de seguridad actual. 

68. Se propone crear un puesto de Oficial de Seguridad (Servicio Móvil) a fin de 
reforzar la capacidad de la Dependencia de Capacitación de la Sección para realizar 
actividades obligatorias de formación sobre seguridad, de conformidad con las 
políticas de la Organización. El programa de enfoques seguros de la situación sobre 
el terreno (SSAFE) es una actividad de capacitación obligatoria para los lugares de 
destino en fase III que tiene una duración de cuatro días e imparte los conocimientos 
necesarios en cada país concreto, incluidas cuestiones de seguridad personal, 
supervivencia de rehenes, manejo de radios, conducción todo terreno, primeros 
auxilios y protección contra incendios. El Departamento de Seguridad dirige y 
valida esta capacitación, que va dirigida al personal de contratación internacional y 
nacional, los voluntarios de las Naciones Unidas, los agentes de policía de las 
Naciones Unidas desplegados a título individual y los oficiales de Estado Mayor. El 
programa SSAFE precisa recursos específicos para que se puedan dictar de manera 
ininterrumpida 3 cursos por semana con 24 participantes en cada sesión, con lo que 
se capacitaría anualmente en la MINUSTAH un máximo de 864 efectivos, civiles, 
voluntarios de las Naciones Unidas, agentes de policía de las Naciones Unidas y 
oficiales de Estado Mayor. Para ejecutar este programa se necesitaría un puesto 
adicional de Oficial de Seguridad (Servicio Móvil), con competencia y experiencia 
en materia de formación, a fin de aumentar la capacidad de la Dependencia de 
Capacitación para coordinar e impartir cursos relacionados con el SSAFE. 

69. Además, se propone crear dos puestos de Oficial de Seguridad (Servicio 
Móvil) con objeto de reforzar la capacidad de la Sección para apoyar la aplicación 
de las normas mínimas operativas de seguridad y las normas mínimas operativas de 
seguridad domiciliaria en la zona de la Misión. Para cumplir con la directriz 
normativa del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz de aplicar 
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las normas mínimas operativas de seguridad domiciliaria a los oficiales de Estado 
Mayor desplegados a título individual, los agentes de policía de las Naciones Unidas 
y el personal proporcionado por los gobiernos, la Sección necesitaría recursos 
humanos adicionales. Las Naciones Unidas establecen disposiciones aplicables a 
todo el sistema para proteger al personal civil y los bienes de la Organización, en 
asuntos como las normas mínimas operativas de seguridad, las normas mínimas de 
seguridad domiciliaria, las comunicaciones de emergencia, la formación sobre 
seguridad antes del despliegue, los planes para imprevistos y de seguridad y los 
sistemas de localización del personal. Los dos puestos que se proponen tienen por 
objeto hacer posible que la Sección de Seguridad apoye la aplicación de estas 
políticas, teniendo en cuenta que la plantilla actual de la Sección comprende un 
oficial de planificación y un coordinador de seguridad encargado de zona, que están 
dedicados por completo al desempeño de sus respectivas funciones. 
 

  División de Apoyo a la Misión 
 

  Oficina del Jefe 
 

  Personal nacional: aumento de 1 puesto 
 

70. Se propone crear un puesto de Oficial de Bienestar (oficial nacional) para 
apoyar la organización de un amplio programa de bienestar para el personal de la 
Misión. Este puesto estaría bajo la supervisión directa del Jefe de Apoyo a la Misión 
y coordinaría las actividades con el Consejero del Personal. 

71. Las condiciones de vida y de trabajo del personal de contratación internacional 
en la zona de la Misión han sido difíciles, entre otras cosas, por las limitaciones 
resultantes de las políticas de toque de queda nocturno impuestas debido a los 
riesgos para la seguridad; la exposición a experiencias traumáticas, como la pobreza 
extrema y la mortandad ocasionada por los huracanes; el riesgo de depresión y los 
problemas médicos, incluidos casos de repatriación. Teniendo en cuenta la 
experiencia reciente de la Misión y con objeto de reducir los riesgos para el 
bienestar de su personal, se había reasignado provisionalmente de la Sección de 
Servicios Médicos a la Oficina del Jefe de Apoyo a la Misión un puesto vacante 
(oficial nacional) para un oficial de bienestar que ayudaría a dar respuesta a la 
necesidad de contar con un programa de bienestar amplio y bien planificado y 
organizado. Teniendo en cuenta que la mayoría de las actividades que deberán 
organizarse para el personal se vincularán con instituciones o zonas de recreo 
locales, se ha decidido que el titular de este puesto sea un nacional de Haití con 
suficiente conocimiento del entorno y experiencia al respecto, y con dominio del 
francés, el inglés y el criollo. Además, se ha determinado que estas funciones tienen 
carácter permanente, por lo que se propone crear el puesto de Oficial de Bienestar 
para regularizar las disposiciones provisionales al respecto que se encuentran 
vigentes en la actualidad. 

72. Como parte del proceso de orientación inicial, el Oficial de Bienestar (oficial 
nacional) orientaría al personal recién llegado a la zona de la Misión, entre otras 
cosas, presentando una reseña de la cultura local y proporcionando información sobre 
las actividades de bienestar social y recreo existentes en la zona, y recomendaciones 
sobre instalaciones deportivas y recreativas, restaurantes y supermercados. El 
Oficial de Bienestar también sería el enlace principal entre el personal recién 
llegado a la zona de la Misión y agentes inmobiliarios fiables, buscaría y clasificaría 
alojamientos adecuados, mantendría una base de datos sobre propiedades 
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residenciales disponibles, organizaría viajes de bienestar dentro y fuera de la zona 
de la Misión, y facilitaría la participación del personal en ellos. Además, el titular 
del puesto establecería un centro de recursos informativos; organizaría una 
biblioteca que también incluiría revistas, discos compactos y vídeos; distribuiría 
folletos y panfletos sobre actividades de bienestar, como visitas y excursiones 
breves a lugares de la zona de la Misión y sus alrededores; y proporcionaría apoyo y 
asistencia neutrales para resolver problemas personales en consulta con el Consejero 
del Personal, en caso necesario. El titular del puesto también elaboraría un 
calendario mensual de actos sociales y actividades culturales locales en consulta con 
otras oficinas de las Naciones Unidas en la zona de la Misión, embajadas y diversos 
órganos de la administración local. 
 

  Servicios Integrados de Apoyo 
 

73. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, en el 
párrafo 29 de su informe (A/62/781/Add.6), recomendó crear los 52 puestos 
temporarios (personal nacional del cuadro de servicios generales) propuestos por el 
Secretario General para los servicios integrados de apoyo (24 puestos de Auxiliar 
Técnico para la Sección de Servicios Técnicos, 20 puestos de Conductor para la 
Sección de Transporte, y 8 puestos de Conductor para la Sección de Suministros), e 
indicó que esperaba que esos puestos quedaran suprimidos a finales del ejercicio 
presupuestario 2008/2009. La Asamblea General, en el párrafo 11 de su resolución 
62/261, decidió aprobar la creación de 14 de los 28 puestos temporarios del cuadro 
de servicios generales de contratación nacional para conductores de vehículos, 
propuestos para las Secciones de Transporte y Suministros, con lo que en total se 
aprobaron 38 puestos temporarios para el período 2008/2009. Los 14 puestos 
temporarios de Conductor aprobados se asignaron a la Sección de Transporte. 

74. Los 24 auxiliares técnicos (personal nacional del cuadro de servicios 
generales) de la Sección de Servicios Técnicos han venido prestando apoyo a los 
emplazamientos de control fronterizo de ocho regiones en las que no existen 
servicios técnicos. y sus puestos se necesitarán hasta que las autoridades de Haití 
asuman el control de las fronteras. La instalación de puestos de gestión fronteriza y 
las tareas conexas tendrán que proseguir en el período 2009/2010, debido a las 
demoras en el establecimiento de emplazamientos marítimos y en el despliegue de 
las embarcaciones de propiedad de los contingentes. En consecuencia, en la 
actualidad se prevé que el Gobierno de Haití no estará en condiciones de asumir la 
gestión de las fronteras en el período 2009/2010, por lo que se propone que se 
mantengan en ese período los 24 puestos temporarios de Auxiliar Técnico para 
asegurar la prestación continua y adecuada de servicios técnicos, como la entrega de 
agua a granel, el suministro de electricidad y el mantenimiento de instalaciones e 
infraestructuras.  

75. Como se indicó en el párrafo 73, la Asamblea General sólo aprobó 14 de los 28 
puestos temporarios de Conductor propuestos para el período 2008/2009. De ahí que 
la Misión, para satisfacer sus necesidades operacionales, reasignara 
provisionalmente ocho puestos temporarios de Conductor de la Sección de 
Transporte a la Sección de Suministros. Sin embargo, los seis puestos temporarios 
que quedaron en la Sección de Transporte no bastaban para cubrir las operaciones 
que tenía previsto realizar esa Sección en el período 2008/2009. En consecuencia, la 
Misión tuvo que recurrir a 14 contratistas individuales para responder a las 
necesidades operacionales, dado que las condiciones de seguridad en Haití no 
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habían cambiado y el personal no podía utilizar vehículos privados ni el transporte 
local, lo que aumentaba la demanda de servicios de transporte de ida y vuelta para la 
circulación diaria del personal. La justificación de las necesidades de conductores 
para el período 2009/2010 se detalla en el párrafo 80. 
 

  Sección de Servicios Médicos 
 

  Personal nacional: reducción de 2 puestos 
 

76. Se propone suprimir dos puestos de Oficial Médico (oficial nacional). Se trata 
de puestos que están aprobados desde el período 2006/2007 y cuyas vacantes se 
anunciaron en diarios de Haití, Miami (Estados Unidos de América) y el Canadá. A 
pesar de las gestiones hechas por la MINUSTAH para cubrir esos puestos mediante 
un proceso de selección competitivo, la Misión no ha podido hallar candidatos 
adecuados. De ahí que, luego de varios intentos infructuosos, decidiera utilizar 
provisionalmente esos dos puestos para cubrir la necesidad operacional de contar 
con un asesor de seguridad pública en la Oficina del Jefe de Policía, como se explica 
en el párrafo 52, y con un oficial de bienestar en la Oficina del Jefe de Apoyo a la 
Misión, como se explica en el párrafo 71. Teniendo en cuenta que las funciones de 
esos dos puestos se han incorporado en la plantilla actual de la Sección, se propone 
que ambos se supriman. 
 

  Sección de Transporte 
 

  Personal nacional: aumento neto de 20 puestos y disminución de 14 puestos 
temporarios 
 

77. Se propone suprimir un puesto de Oficial de Transporte (oficial nacional) y 
crear 21 puestos (personal nacional del cuadro de servicios generales), a saber, un 
puesto de Auxiliar de Transporte y 20 puestos de Conductor. Asimismo, se propone 
suprimir seis puestos temporarios de Conductor (personal nacional del cuadro de 
servicios generales) y reasignar ocho puestos temporarios de Conductor (personal 
nacional del cuadro de servicios generales) a la Sección de Suministros.  

78. Se propone suprimir un puesto de Oficial de Transporte (oficial nacional), 
dado que, desde que se aprobó en el período 2006/2007, no se ha encontrado ningún 
candidato adecuado mediante un proceso de selección competitivo. 

79. Dadas las necesidades operacionales de esta Sección, se le reasignó 
provisionalmente un puesto vacante (personal nacional del cuadro de servicios 
generales) de la Dependencia de Coordinación de Asuntos Humanitarios y de 
Desarrollo, como se explica en el párrafo 64. Además se determinó que seguiría 
siendo necesario un puesto de Auxiliar de Transporte (personal nacional del cuadro 
de servicios generales), cuyo titular se encargaría de mantener actualizada la base de 
datos de la MINUSTAH sobre la asignación de vehículos y coordinaría con los 
oficiales regionales de transporte las cuestiones relativas a los vehículos asignados a 
las oficinas regionales y los municipios. También se ocuparía de recibir los 
vehículos de propiedad de las Naciones Unidas a su llegada a la zona de la Misión, 
efectuar la verificación y las inspecciones técnicas de los vehículos de propiedad de 
los contingentes desplegados en la zona de la Misión, y realizar inventarios 
mensuales de todos los vehículos de propiedad de las Naciones Unidas, incluidos los 
remolques, el equipo de talleres y otros artículos de inventario que sean 
responsabilidad de la Sección de Transporte. 
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80. Asimismo, se propone crear 20 puestos de Conductor (personal nacional del 
cuadro de servicios generales) para apoyar las operaciones del servicio de transporte 
de ida y vuelta que se realizan en toda la zona de la Misión y dar respuesta a otras 
necesidades de transporte. El servicio de tráfico sigue ofreciendo transporte de ida y 
vuelta las 24 horas del día, en autobuses que cubren alrededor de 39 rutas diferentes. 
Se prevé que en el período 2009/2010 el servicio diario de transporte de ida y vuelta 
traslade a unos 20.000 pasajeros al mes. Además de estas operaciones, el servicio de 
tráfico se ocupa de otras actividades de transporte, como rotación de los 
contingentes, visitas oficiales del personal militar, visitas de personalidades, 
delegaciones especiales, y solicitudes de transporte de la Misión, como en el caso de 
las actividades de reubicación y los seminarios de derechos humanos que se 
organizan conjuntamente con las administraciones locales. En este contexto, se ha 
determinado que la Sección de Transporte tiene una necesidad permanente de los 
puestos de Conductor para poder prestar servicios de tráfico adecuados y fiables y 
eliminar el uso provisional de contratistas individuales a fin de satisfacer las 
necesidades actuales. 

81. De igual modo, se propone reasignar ocho puestos temporarios de Conductor 
(personal nacional del cuadro de servicios generales) a la Sección de Suministros, 
como se explica en detalle en el párrafo 83.  
 

  Sección de Suministros 
 

  Personal nacional: aumento de 8 puestos temporarios 
 

82. Como se indica en el párrafo 73, la Asamblea General aprobó 14 de los 28 
puestos temporarios de Conductor propuestos para la Sección de Transporte y la 
Sección de Suministros en el período 2008/2009. Teniendo en cuenta las 
necesidades operacionales actuales de la Sección de Suministros, que debe entregar 
combustible en toda la zona de la Misión, 8 de esos 14 puestos temporarios se 
reasignaron provisionalmente de la Sección de Transporte a la Sección de 
Suministros. 

83. Se propone ahora reasignar 8 puestos temporarios de Conductor (personal 
nacional del cuadro de servicios generales) de la Sección de Transporte a la Sección 
de Suministros. Habida cuenta de que aún no se ha concluido el contrato de 
combustible de la Misión, ésta sigue dependiendo de un pequeño número de 
proveedores comerciales haitianos para conseguir combustible de aviación. Las 
disposiciones vigentes en materia de suministro de combustible sólo permiten que 
éste se entregue en Puerto Príncipe, por lo que la Misión se ocupa de distribuirlo 
internamente en las regiones y los emplazamientos de los contingentes, utilizando 
camiones cisterna de su propiedad. Dada la complejidad de las negociaciones sobre 
el contrato de suministro de combustible, no es seguro que las nuevas disposiciones 
entren en vigor en el período 2009/2010, por lo que será necesario que la 
MINUSTAH mantenga los ocho puestos temporarios de Conductor en la Sección de 
Suministros para asegurar la entrega oportuna de combustible en toda la zona de la 
Misión.  
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 II. Recursos financieros 
 
 

 A. Necesidades generales 
(En miles de dólares EE.UU. Ejercicio presupuestario comprendido entre el 1° de julio y el 30 de junio) 

 

 Diferencia 
Gastos

(2007/2008)

Fondos 
asignados

(2008/2009)

Estimaciones 
de gastos 

(2009/2010) Monto Porcentaje

Categoría (1) (2) (3) (4)=(3)- (2) (5)=(4) / (2)

Personal militar y de policía     
 Observadores militares – – – – – 
 Contingentes militares 182 499,5 190 780,8 196 036,7 5 255,9 2,8
 Policía de las Naciones Unidas 52 744,4 57 612,3 57 961,6 349,3 0,6
 Unidades de policía constituidas 27 443,9 32 755,2 32 690,7  (64,5) (0,2)

Subtotal 262 687,8 281 148,3 286 689,0 5 540,7 2,0 

Personal civil      
 Personal internacional  82 935,2 84 893,5 92 418,4 7 524,9 8,9
 Personal nacional  23 404,9 27 350,0 30 772,9 3 422,9 12,5
 Voluntarios de las Naciones Unidas 9 859,3 11 875,7 12 313,0 437,3 3,7
 Personal temporario general 3 892,5 4 305,2 4 770,5 465,3 10,8

Subtotal 120 091,9 128 424,4 140 274,8 11 850,4 9,2 

Gastos operacionales      
 Personal proporcionado por los gobiernos 806,9 969,5 1 451,1 481,6 49,7
 Observadores electorales civiles – – – – – 
 Consultores 171,5 261,5 214,9 (46,6) (17,8)
 Viajes oficiales 1 141,7 1 420,3 2 411,5 991,2 69,8
 Instalaciones e infraestructura 66 305,3 72 088,5 87 657,6 15 569,1 21,6
 Transporte terrestre 15 890,0 10 476,1 14 507,9 4 031,8 38,5
 Transporte aéreo 22 180,1 28 882,6 32 112,6 3 230,0 11,2
 Transporte naval 257,2 1 038,9 1 695,0 656,1 63,2
 Comunicaciones 23 059,8 24 584,8 26 089,1 1 504,3 6,1
 Tecnología de la información 5 455,5 7 168,0 7 441,3 273,3 3,8
 Equipo médico 5 811,1 7 310,1 6 921,6 (388,5) (5,3)
 Equipo especial 2 829,6 3 743,4 3 325,4 (418,0) (11,2)
 Suministros, servicios y equipo de otro tipo 5 407,7 5 400,1 5 832,2 432,1 8,0
 Proyectos de efecto rápido 1 972,1 2 000,0 2 000,0 – – 

Subtotal 151 288,5 165 343,8 191 660,2 26 316,4 15,9 

 Necesidades en cifras brutas 534 068,2 574 916,5 618 624,0 43 707,5  7,6 

Ingresos en concepto de contribuciones 
del personal 12 171,2 13 122,2 14 067,3 945,1 7,2

 Necesidades en cifras netas 521 897,0 561 794,3 604 556,7 42 762,4 7,6 

Contribuciones voluntarias en especie 
(presupuestadas) – – – – – 

 Total de necesidades 534 068,2 574 916,5 618 624,0 43 707,5 7,6 
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 B. Contribuciones no presupuestadas 
 
 

84. El valor estimado de las contribuciones no presupuestadas para el período 
comprendido entre el 1° de julio de 2009 y el 30 de junio de 2010 es el siguiente: 
 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

Categoría Valor estimado 

Acuerdo sobre el estatuto de las fuerzasa 3 719,0 

Contribuciones voluntarias en especie (no presupuestadas) – 

 Total 3 719,0 
 

 a Valor estimado del alquiler de los terrenos y locales proporcionados por el Gobierno. 
 
 
 

 C. Aumento de la eficiencia 
 
 

85. Las estimaciones de gastos para el período comprendido entre el 1° de julio 
de 2009 y el 30 de junio de 2010 tienen en cuenta las siguientes iniciativas de 
aumento de la eficiencia: 
 
(En miles de dólares EE.UU.) 

 

Categoría Monto Iniciativa 

Comunicaciones 86,4 El nuevo contrato de prestación de servicios de Internet 
reduciría las necesidades de 926.400 dólares en 2008/2009 
a 840.000 dólares en 2009/2010 

Tecnología de la 
información 

609,2 Las nuevas medidas adoptadas para mejorar el 
mantenimiento preventivo, la estandarización de la 
infraestructura de tecnología de la información y las 
comunicaciones, el mayor uso de los servicios de garantía y 
la sustitución del equipo obsoleto y tecnológicamente 
anticuado reducirían aún más las necesidades de piezas de 
repuesto de equipo informático, del 5% del valor total de 
inventario en 2008/2009 al 3% del valor total de inventario 
estimado en 2009/2010, lo que reportaría economías por 
valor de 609.195 dólares 

 Total 695,6  
 
 
 

 D. Factores de vacantes 
 
 

86. Las estimaciones de gastos para el período comprendido entre el 1° de julio 
de 2009 y el 30 de junio de 2010 tienen en cuenta los factores de vacantes 
siguientes: 
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(Porcentaje) 

 

Categoría 
Factor real 
20007/2008

Factor 
presupuestado 

2008/2009 

Factor 
 previsto 

2009/2010 

Personal militar y de policía    
 Contingentes militares 2 – – 
 Policía de las Naciones Unidas 9 3 4 
 Unidades de policía constituidas – – – 

Personal civil   
 Personal internacional 9 10 9 
 Personal nacional   

 Oficiales nacionales 25 30 7 
 Personal nacional del cuadro de servicios 

generales 6 10 2 
 Voluntarios de las Naciones Unidas 13 5 10 

 Puestos temporariosa   
 Personal internacional 6 10 5 
 Oficiales nacionales 8 30 5 
 Personal nacional del cuadro de servicios 

generales 11 10 10 
 Personal proporcionado por los gobiernos 6 – – 
 

 a Con cargo a los fondos para personal temporario general. 
 
 
 

87. Las estimaciones de gastos se basan en el despliegue completo durante el período 
2009/2010, de los contingentes militares, las unidades de policía constituidas y el 
personal proporcionado por los gobiernos, tomando en consideración las tendencias 
recientes del despliegue. Al estimar los gastos de los efectivos de policía de las 
Naciones Unidas se ha aplicado un factor de demora en el despliegue del 4%, teniendo 
en cuenta las tendencias del despliegue en los últimos tiempos. 

88. En la estimación de los gastos para 2009/2010 del personal de contratación 
internacional, los oficiales nacionales y el personal nacional del cuadro de servicios 
generales, incluido el personal temporario, se han aplicado factores de vacantes 
inferiores, tomando en consideración las recientes tendencias de la ocupación de 
puestos salvo en el caso del personal temporario nacional del cuadro de servicios 
generales, en el que para 2009/2010 se mantiene el factor de vacantes del 10% 
aplicado en 2008/2009. En el caso de los voluntarios de las Naciones Unidas, al 
estimar los gastos se ha aplicado un factor de vacantes superior, teniendo en cuenta 
las recientes tendencias de la ocupación de puestos. 
 
 

 E. Equipo de propiedad de los contingentes: equipo pesado 
y autonomía logística 
 
 

89. Las necesidades de recursos para el período comprendido entre el 1° de julio 
de 2009 y el 30 de junio de 2010 se basan en las tasas estándar de reembolso del 
equipo pesado (arrendamiento con servicios de conservación) y autonomía logística 
y ascienden a un total de 77.022.900 dólares, desglosado de la forma siguiente: 
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(En miles de dólares EE.UU.) 

Categoría Monto estimado 

Equipo pesado  

 Contingentes militares 37 221,5
 Unidades de policía constituidas 6 604,9

 Subtotal 43 826,4

Autonomía logística   
 Instalaciones e infraestructura 17 602,2
 Comunicaciones  7 400,2
 Gastos médicos 4 868,7
 Equipo especial  3 325,4

 Subtotal 33 196,5

 Total 77 022,9
 
 

Factores aplicables a la Misión Porcentaje Fecha efectiva 
Fecha del 

 último examen 

A. Aplicables a la zona de la Misión    
 Factor por condiciones ambientales extremas 1,1 1° de junio de 2004 – 
 Factor por intensificación de las condiciones 

operacionales 
1,3 1° de junio de 2004 – 

 Factor por actos hostiles o abandono forzado 1,0 1° de junio de 2004 – 

B. Aplicables al país anfitrión   
 Factor por transporte adicional 0,00-5,00   
 
 
 

 F. Capacitación 
 
 

90. Las necesidades de capacitación estimadas para el período comprendido entre 
el 1° de julio de 2009 y el 30 de junio de 2010 son las siguientes: 

(En miles de dólares EE.UU.) 

Categoría Monto estimado 

Consultores  
 Consultores de capacitación  214,9
Viajes oficiales  
 Viajes oficiales relacionados con la capacitación  748,1
Suministros, servicios y equipo de otro tipo  
 Honorarios, suministros y servicios relacionados con la capacitación  667,1

 Total 1 630,1 
 
 

91. El número de participantes previsto para el período comprendido entre el 1° de 
julio de 2009 y el 30 de junio de 2010, comparado con períodos anteriores, es el 
siguiente: 
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(Número de participantes) 
 

Personal internacional Personal nacional Personal militar y de policía 

 
Cifra real 

2007/2008 

Cifra 
prevista 

2008/2009 

Cifra
propuesta 

2009/2010 
Cifra real 

2007/2008

Cifra
 prevista 

2008/2009

Cifra
propuesta 

2009/2010
Cifra real 

2007/2008 

Cifra 
 prevista 

2008/2009 

Cifra
propuesta 

2009/2010

Participantes internos 344 551 675 85 771 719 15 323 306 358

Participantes externosa 52 63 106 5 1 3 – 3 –

 Total – 614 781 90 772 722 – 309 358
 

 a Incluye al personal de la Base Logística de las Naciones Unidas en Brindisi (Italia) y de fuera de la zona de la Misión. 
 
 
 

92. Las necesidades de recursos para capacitación interna se refieren 
fundamentalmente a programas de capacitación en los idiomas oficiales de las 
Naciones Unidas y en criollo, programas integrados de aprendizaje a distancia del 
Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones y el 
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, programas de capacitación 
sustantiva y técnica en asuntos civiles, programas de capacitación en reducción de la 
violencia comunitaria, programas de certificación en transporte aéreo, programas de 
capacitación en gestión y fomento de la capacidad del personal, programas de 
capacitación en materia de adquisiciones y programas de capacitación sobre seguridad. 

93. Las necesidades de recursos para capacitación externa corresponden 
fundamentalmente a la participación del personal de la Misión en actividades de 
capacitación organizadas en diversos lugares fuera de la zona de la Misión, y en las 
esferas siguientes: seguridad de la aviación y operaciones aéreas, tecnología de la 
información y las comunicaciones, ingeniería, conducta y disciplina, finanzas, 
servicios generales, análisis conjuntos de la Misión, asuntos políticos, seguridad, 
suministros, transporte, información pública, cuestiones de género, adquisiciones, 
gestión de los conocimientos y técnicas de supervisión de la gestión del personal. 
 
 

 G. Reducción de la violencia comunitaria 
 
 

94. Las necesidades estimadas para actividades de reducción de la violencia 
comunitaria en el período comprendido entre el 1° de julio de 2009 y el 30 de junio 
de 2010 son las siguientes: 
 

(En miles de dólares EE.UU.) 
 

Categoría Valor estimado 

Instalaciones e infraestructura  

 Alquiler de locales  70,5

Suministros, servicios y equipo de otro tipo 

 Honorarios, suministros y servicios relacionados con la capacitación 40,0

Otros servicios  2 953,4

 Total 3 063,9 
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95. La MINUSTAH seguirá ejecutando su programa de reducción de la violencia 
comunitaria para apoyar el fortalecimiento del sistema nacional de registro de armas 
pequeñas y la reinserción de los agentes de policía dados de baja, antiguos miembros 
de grupos armados puestos en libertad y ex militares de las antiguas Fuerzas Armadas 
de Haití. La Misión también seguirá prestando apoyo logístico, financiero y técnico 
para aumentar la capacidad de la Comisión Nacional de Desarme, Desmantelamiento y 
Reintegración. Dada la frágil situación de la seguridad, agravada por las catástrofes 
ambientales, en el período 2009/2010 la MINUSTAH prevé ejecutar 25 proyectos de 
generación de ingresos y gran densidad de mano de obra.  

96. Asimismo, la Misión llevará a cabo 25 campañas de sensibilización pública y 
movilización social en apoyo de 12 comunidades afectadas por la violencia, a fin de 
promover la cultura de paz y no violencia y aumentar el número de armas registradas.  

97. La MINUSTAH ayudará a la Comisión Nacional de Desarme, 
Desmantelamiento y Reintegración a elaborar y ejecutar un programa de 
capacitación básica y reinserción para 1.200 ex miembros de grupos armados, y 
prestará apoyo al Gobierno de Haití para la reinserción de 200 agentes de la Policía 
Nacional dados de baja, 400 antiguos miembros de grupos armados y reclusos, y 
300 ex militares (antiguas Fuerzas Armadas de Haití). 
 
 

 H. Proyectos de efecto rápido 
 
 

98. Las necesidades estimadas para proyectos de efecto rápido en el período 
comprendido entre el 1° de julio de 2009 y el 30 de junio de 2010, comparadas con 
períodos anteriores, son las siguientes: 

(En miles de dólares EE.UU.) 
 

Período Monto
Número 

de proyectos

1° de julio de 2007 a 30 de junio de 2008 (cifras reales) 1 972,1 176

1° de julio de 2008 a 30 de junio de 2009 (cifras aprobadas) 2 000,0 125

1° de julio de 2009 a 30 de junio de 2010 (cifras propuestas) 2 000,0 160
 
 
 

99. La MINUSTAH realizó una evaluación exhaustiva de los recursos necesarios 
para financiar proyectos de efecto rápido en el sexto año de la Misión, habida cuenta 
de la necesidad de reforzar las iniciativas de fomento de la confianza en una 
coyuntura crucial del proceso de transición política de Haití. En las resoluciones del 
Consejo de Seguridad 1743 (2007) y 1780 (2007) se hizo una importante revisión del 
mandato de la MINUSTAH y se confiaron numerosas responsabilidades adicionales 
en esferas como la creación de instituciones y capacidad a todos los niveles del 
Gobierno (sobre todo fuera de Puerto Príncipe), la reforma del sistema de justicia y la 
gestión integrada de las fronteras. Al propio tiempo, la MINUSTAH sigue 
desempeñando una función importante en la promoción de la seguridad y la 
estabilidad, como han puesto de relieve acontecimientos recientes como los disturbios 
ocurridos en abril de 2008. Los proyectos de efecto rápido son parte integrante de la 
estrategia general de la Misión para cumplir con su mandato y se centran sobre todo 
en sus relaciones con el pueblo y las autoridades gubernamentales de Haití. El 
deterioro de las condiciones de vida ocasionado por el aumento del precio de los 
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alimentos y la energía en el mercado mundial se ha exacerbado por la serie de 
huracanes que azotó el país en 2008. Si bien la opinión pública sobre la MINUSTAH 
a menudo ha sido negativa, debido a la percepción de que no actúa frente a estos 
problemas, actualmente la Misión está aún más expuesta a las críticas de que no está 
en condiciones de prestar un apoyo adecuado, y esas críticas podrían socavar sus 
relaciones con la población y con las autoridades gubernamentales. De ahí que la 
Misión continúe llevando a cabo actividades de divulgación y comunicación para 
aclarar la limitada función que desempeña en relación con las cuestiones humanitarias 
y de desarrollo y, al propio tiempo, aumentar su coordinación con los agentes 
pertinentes, incluido el equipo de las Naciones Unidas en el país. Los proyectos de 
efecto rápido, aunque apenas contribuyen a lograr un cambio duradero en la difícil 
situación por la que atraviesa el país, ayudan en gran medida a mejorar el entorno 
operacional para el cumplimiento efectivo del mandato, así como las condiciones de 
seguridad del personal de la Misión. Dada su popularidad y gran visibilidad, esos 
proyectos siguen contribuyendo a fortalecer y sostener la confianza de la población en 
la Misión, sus actividades y el proceso democrático. 

100. Al evolucionar el alcance y la intensidad de las tareas encomendadas a la 
MINUSTAH, los proyectos de efecto rápido, y los beneficios directos y sumamente 
visibles que reportan a los haitianos, se han convertido en un elemento 
indispensable para lograr que la población local siga confiando en la Misión y en el 
proceso de estabilización. 

101. El Consejo de Seguridad, en el párrafo 15 de su resolución 1840 (2008), pidió a 
la MINUSTAH que siguiera ejecutando proyectos de efecto rápido. En consecuencia, 
para el período 2009/2010 se prevé un gasto estimado de 2 millones de dólares para la 
ejecución de 160 proyectos de efecto rápido, a saber, 61 proyectos de generación de 
ingresos, 31 de infraestructura pública, 44 de capacitación y fomento de la capacidad 
y 24 de movilización social, a fin de respaldar los esfuerzos renovados de la Misión 
por conquistar el apoyo de la población haitiana, sobre todo teniendo en cuenta el 
aumento de la inestabilidad que ha tenido lugar en el país en los últimos tiempos 
debido a la carestía de la vida y a la devastación ocasionada por los huracanes 
recientes.  En septiembre de 2008, el Gobierno de Haití declaró que el efecto 
combinado en la economía de la carestía de la vida y la destrucción generalizada 
causada por los huracanes traería como resultado una tasa de inflación anual del 18%. 
El paso de los huracanes destruyó en cuestión de días los logros alcanzados en unos 
tres o cuatro años de crecimiento económico. El Gobierno ha solicitado apoyo en tres 
esferas principales: a) la rehabilitación de la infraestructura; b) la reanudación del año 
escolar; y c) emergencias en sectores como la agricultura y la salud. 

102. El Consejo de Seguridad, en su resolución 1780 (2007), subrayó la necesidad 
de ejecutar con rapidez proyectos de elevada densidad de mano de obra y gran 
eficacia y visibilidad que ayudaran a crear empleos y prestar servicios sociales 
básicos. En vista de las manifestaciones masivas que tuvieron lugar en abril de 2008 
en protesta contra la pobreza extrema, exacerbada por los huracanes que ocasionaron 
gran cantidad de muertos y heridos y enormes daños y pérdidas materiales, la 
MINUSTAH enfrenta hoy de nuevo la exigencia de atender a las necesidades reales y 
evidentes de la población, para poder seguir contando con un apoyo cada vez mayor 
a su mandato y contribuir a la seguridad y la estabilización de Haití. En zonas 
sumamente inaccesibles del país, la Misión continúa siendo el vínculo principal entre 
la población y las autoridades gubernamentales.  Los proyectos de efecto rápido han 
permitido a los efectivos de mantenimiento de la paz de la MINUSTAH fomentar la 
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confianza, sobre todo en zonas donde antes eran considerados una “fuerza invasora”, 
y también han brindado al personal directivo superior los medios y la oportunidad de 
atender a las necesidades concretas de la población local cuando los recursos 
gubernamentales o de otras fuentes no existen o son limitados. 
 
 

 III. Análisis de las diferencias1 
 
 

  

 Referencia 

 En la presente sección se describe el principal factor al que obedece cada
diferencia de recursos, de acuerdo con las opciones específicas preestablecidas en 
las cuatro categorías estándar que figuran a continuación: 

 • Mandato: diferencias causadas por cambios en la escala o el alcance del
mandato o por cambios efectuados en los logros previstos como resultado del
mandato; 

 • Factores externos: diferencias causadas por terceros o por situaciones ajenas
a las Naciones Unidas; 

 • Parámetros de gastos: diferencias causadas por los reglamentos, las normas 
y las políticas de las Naciones Unidas; 

 • Gestión: diferencias causadas por medidas de gestión adoptadas para lograr 
los resultados previstos con mayo eficacia (por ejemplo, cambiando el orden 
de las prioridades o agregando ciertos productos) o mayor eficiencia (por
ejemplo, tomando medidas para reducir el personal o los insumos 
operacionales pero manteniendo el mismo nivel de productos), o por
problemas relacionados con la ejecución (por ejemplo, por haber subestimado
los costos o la cantidad de los insumos necesarios para obtener determinado
nivel de productos, o por demoras en la contratación). 

 
 

 Diferencia 

Contingentes militares 5.255,9 2,8%
 

 • Factores externos: aumento del costo de los vuelos comerciales 
y fletados y de las raciones 

 

103. La diferencia obedece fundamentalmente al aumento de los gastos en concepto 
de viajes de rotación en aviones fletados o comerciales, como resultado del mayor 
costo medio por viaje en una sola dirección, que pasó de 983 dólares en 2008/2009 a 
1.131 dólares en 2009/2010 en el caso de los contingentes militares, y de 1.876 dólares 
en 2008/2009 a 2.251 dólares en 2009/2010 en el caso de los oficiales de Estado 
Mayor. Asimismo, se debió al aumento del costo por unidad de las raciones, que pasó 
5,76 dólares diarios por persona en 2008/2009 a 6,37 dólares en 2009/2010, y de los 
gastos de almacenamiento y transporte de las raciones, que pasaron de 131.994 dólares 
mensuales en 2008/2009 a 188.360 dólares mensuales en 2009/2010. Esta diferencia se 

__________________ 

 1 Los montos de las diferencias de recursos se expresan en miles de dólares de los Estados 
Unidos. Se analizan las diferencias cuando se ha producido un incremento o una disminución de 
al menos el 5% o 100.000 dólares. 
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ve compensada en parte por: a) menores necesidades de recursos para efectuar 
reembolsos en concepto de equipo pesado a los países que aportan contingentes, dado 
que se prevé que en 2009/2010 las necesidades correspondientes a 16 embarcaciones 
sean menores que las estimadas originalmente para 2008/2009; y b) menores 
necesidades de recursos para indemnizaciones por muerte o discapacidad, teniendo en 
cuenta la experiencia reciente de la Misión. 
 

 Diferencia 

Policía de las Naciones Unidas 349,3 0,6%
 

 • Factores externos: aumento del costo de los vuelos comerciales 
 

104. La diferencia obedece fundamentalmente al aumento del costo medio de los 
vuelos comerciales, los gastos de transporte y el equipaje acompañado y de los 
gastos de salida y llegada, que pasaron de 2.563 dólares por viaje en una sola 
dirección en 2008/2009 a 3.211 dólares en 2009/2010. Esta diferencia se ve 
compensada en parte por menores necesidades de recursos para dietas por misión, 
debido a la aplicación de un factor de demora en el despliegue del 4% en 
2009/2010, en comparación con un factor del 3% en 2008/2009, y para 
indemnizaciones por muerte o discapacidad, según los patrones de gastos anteriores. 
 

 Diferencia 

Unidades de policía constituidas (64,5) (0,2%)
 

 • Gestión: menos insumos e iguales productos 
 

105. La diferencia obedece fundamentalmente a que no ha sido necesario consignar 
recursos para el flete y despliegue del equipo de propiedad de las unidades de 
policía constituida, ya que en 2009/2010 no se prevé desplegar equipo alguno, y a 
que se han reducido las necesidades para indemnizaciones por muerte o 
discapacidad, según indica la experiencia reciente de la Misión. Esta reducción de 
las necesidades se ve contrarrestada en parte por: a) el aumento del costo por unidad 
de las raciones, que pasó de 5,76 dólares diarios por persona en 2008/2009 a 6,37 
dólares en 2009/2010, y de los costos conexos de almacenamiento y transporte, que 
pasó de 20.887 dólares mensuales en 2008/2009 a 23.334 dólares mensuales en 
2009/2010, con arreglo a las condiciones del nuevo contrato; y b) el aumento del 
costo medio de los viajes de rotación en aeronaves fletadas, que pasó de 2.631 
dólares por viaje en una sola dirección en 2008/2009 a 2.953 dólares en 2009/2010. 
 

 Diferencia 

Personal internacional 7.524,9 8,9%
 

 • Parámetros de gastos: aplicación de los nuevos arreglos contractuales  
 

106. La diferencia obedece fundamentalmente a las necesidades adicionales de 
recursos para sueldos, incluidos ajustes por lugar de destino, y gastos comunes de 
personal, después de que la Asamblea General, en su resolución 63/250, aprobara los 
nuevos arreglos contractuales sujetos a un único Reglamento del Personal, en vigor a 
partir del 1° de julio de 2009, y a la aplicación de un factor de vacantes del 9% para 
2009/2010, en comparación con un factor del 10% para 2008/2009. Este aumento se ve 
compensado en parte por la eliminación de las necesidades para dietas por misión. 
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 Diferencia 

Personal nacional 3.422,9 12,5%
 

 • Gestión: más insumos y productos 
 

107. La diferencia obedece a: a) la propuesta de crear 25 puestos adicionales de 
contratación nacional; b) la aplicación de un factor de vacantes del 7% para 
2009/2010, en comparación con el 30% para 2008/2009, en el caso de los oficiales 
nacionales, y de un factor de vacantes del 2% para 2009/2010, en comparación con 
el 10% para 2008/2009, en el caso del personal del cuadro de servicios generales de 
contratación nacional; y c) la revisión de las escalas de sueldos de los oficiales 
nacionales y del personal de contratación nacional del cuadro de servicios generales, 
a partir del 1° de marzo de 2008. 
 

 Diferencia 

Voluntarios de las Naciones Unidas 437,3 3,7%
 

 • Gestión: más insumos y productos 
 

108. Las necesidades adicionales obedecen fundamentalmente a: a) la propuesta de 
crear 11 puestos de voluntarios de las Naciones Unidas; b) el aumento de las dietas 
de los voluntarios de 2.578 dólares mensuales en 2008/2009 a 2.639 dólares 
mensuales en 2009/2010; c) el aumento de la prestación para vacaciones en el país 
de origen, que pasó de 2.500 dólares por persona en 2008/2009 a 3.000 dólares en 
2009/2010; y d) el aumento previsto del número de personas que hacen uso del 
derecho a recibir esa prestación, que pasó de 50 en 2008/2009 a 77 en 2009/2010. 
Esas necesidades adicionales se ven compensadas en parte por la aplicación de un 
factor de vacantes del 10% en 2009/2010, en comparación con el 5% en 2008/2009. 
 

 Diferencia 

Personal temporario general 465,3 10,8%
 

 • Parámetros de gastos: aplicación de los nuevos arreglos contractuales 
 

109. La diferencia obedece fundamentalmente a las necesidades adicionales de 
recursos para sueldos, incluidos ajustes por lugar de destino, y gastos comunes del 
personal internacional, después de que la Asamblea General, en su resolución 
63/250 aprobara los nuevos arreglos contractuales sujetos a un único Reglamento 
del Personal, en vigor a partir del 1° de julio de 2009, y a la aplicación de un factor 
de vacantes inferior, a saber, el 5% para el personal de contratación internacional y 
los oficiales nacionales en 2009/2010, en comparación con el 10% para el personal 
de contratación internacional y el 30% para los oficiales nacionales en 2008/2009, 
en vista de las tendencias recientes de la ocupación de puestos. En la estimación de 
los gastos también se toma en cuenta la revisión de las escalas de sueldos de los 
oficiales nacionales y del personal nacional del cuadro de servicios generales que 
están en vigor desde el 1° de marzo de 2008. Esta diferencia se ve compensada en 
parte por la eliminación de las necesidades para dietas del personal de contratación 
internacional y la supresión propuesta de seis puestos temporarios del cuadro de 
servicios generales de contratación nacional. 
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 Diferencia 

Personal proporcionado por los gobiernos 481,6 49,7%
 

 • Gestión: más insumos y productos 
 

110. La diferencia obedece fundamentalmente al despliegue propuesto de otros 
ocho funcionarios de prisiones adscritos de los Estados Miembros con objeto de 
reforzar la capacidad de la MINUSTAH para respaldar el sistema penitenciario del 
Gobierno de Haití. 
 

 Diferencia 

Consultores (46,6) (17,8%)
 

 • Gestión: menores insumos e iguales productos 
 

111. La diferencia obedece fundamentalmente a que no se necesitan recursos para 
servicios de consultoría no relacionados con la capacitación. Esta diferencia se ve 
contrarrestada en parte por las necesidades adicionales para servicios de consultores 
de capacitación en tecnología de la información y las comunicaciones, vigilancia y 
evaluación de los programas de reducción de la violencia comunitaria, periodismo 
radiofónico, clases de idiomas y cuestiones relacionadas con la seguridad. 
 

 Diferencia 

Viajes oficiales 991,2 69,8%
 

 • Gestión: más insumos y productos 
 

112. La diferencia obedece a: a) las necesidades adicionales para viajes no 
relacionados con la capacitación, debido al aumento del personal y del número de 
viajes para asistir a conferencias anuales, consultas políticas y conferencias de 
donantes y para apoyar la coordinación de los vuelos de rotación de los contingentes 
militares y el personal de las unidades de policía constituidas; y b) las necesidades 
adicionales de recursos para viajes relacionados con la capacitación, debido al 
aumento del número de cursos sobre gestión de la aviación, el transporte y el 
suministro, como resultado de un examen reciente de las necesidades de 
capacitación del personal de apoyo. Además, las necesidades adicionales reflejan el 
aumento del costo de los vuelos comerciales. 
 

 Diferencia 

Instalaciones e infraestructura 15.569,1 21,6%
 

 • Gestión: más insumos y productos 
 

113. La diferencia obedeció fundamentalmente a: a) las necesidades adicionales para 
servicios de seguridad destinados a los oficiales de Estado Mayor, los agentes de 
policía de las Naciones Unidas y el personal proporcionado por los gobiernos en 
cumplimiento de las normas mínimas operativas de seguridad domiciliaria; b) las 
necesidades adicionales de gasolina, aceite y lubricantes debido a la demora en la 
ejecución del segundo de los dos contratos de generación de electricidad y al aumento 
del costo medio del diésel, que pasó de 0,65 dólares por litro en 2008/2009 a 



A/63/709  
 

09-23071 62 
 

0,67 dólares por litro en 2009/2010, y del queroseno, que pasó de 0,69 dólares por litro 
en 2008/2009 a 1,09 dólares por litro en 2009/2010; c) las necesidades adicionales de 
adquisición de equipo de lucha contra incendios para la seguridad de la aviación y de 
adquisición de equipo adicional para la manipulación de productos químicos 
peligrosos y el tratamiento de derrames de combustible; d) las necesidades adicionales 
de recursos para adquirir 25 tanques refractarios de combustible a fin de satisfacer las 
necesidades de 16 embarcaciones de propiedad de los contingentes y almacenar 
combustible en condiciones de seguridad en algunos emplazamientos regionales; e) las 
necesidades adicionales de piezas de repuesto y suministros para los generadores, 
bombas de trasiego de combustible y estaciones de abastecimiento de combustible 
para vehículos; y f) las necesidades adicionales para servicios de mantenimiento, 
debido al aumento del número de emplazamientos de la Misión de 129 a 143, y al 
establecimiento de un contrato de servicios de verificación y reposición de los 
extintores en toda la Misión. Las necesidades adicionales se ven compensadas en parte 
por: a) una reducción de las necesidades para alquiler de locales debido a la entrega 
por el Gobierno anfitrión, a título gratuito, de locales para el personal militar y las 
unidades de policía constituidas en los emplazamientos fronterizos; b) una 
disminución de las necesidades de servicios de construcción debido a que está previsto 
que en 2008/2009 termine la mayor parte de los principales proyectos de construcción; 
y c) una reducción de las necesidades para la adquisición de instalaciones 
prefabricadas, dado que en 2008/2009 se adquirieron todas las necesarias. 
 

 Diferencia 

Transporte terrestre 4.031,8 38,5%
 

 • Gestión: más insumos e iguales productos 

 

114. Las necesidades adicionales de recursos obedecen fundamentalmente a la 
sustitución de 224 vehículos ligeros que se prevé pasar a pérdidas y ganancias, de 
conformidad con los criterios estándar establecidos para la sustitución de los 
vehículos ligeros; al aumento de las necesidades de piezas de repuesto, debido a la 
mala infraestructura vial y lo accidentado del terreno en la zona de la Misión; y a 
mayores necesidades de recursos para la contratación externa de 24 mecánicos que 
realicen tareas de reparación y mantenimiento, debido al aumento del número de 
vehículos que van quedando obsoletos, a lo accidentado del terreno y a la mala  
infraestructura vial existente en toda la zona de la Misión. 
 

 Diferencia 

Transporte aéreo 3.230,0 11,2%
 

 • Gestión: más insumos y productos 
 

115. La diferencia obedeció fundamentalmente a: a) las necesidades adicionales de 
recursos para cubrir los gastos de flete y funcionamiento de un avión Casa-212, en 
2009/2010, que fueron superiores a los gastos de flete y funcionamiento del avión 
Beechcraft-200 utilizado en 2008/2009; b) el aumento del costo del combustible de 
aviación de 1.086 dólares por litro en 2008/2009 a 1.331 dólares por litro en 
2009/2010; y c) el aumento de las consignaciones para la adquisición de equipo de 
observación meteorológica a fin de apoyar y mejorar los servicios meteorológicos 
para las operaciones de aviación. Estas necesidades adicionales se ven compensadas 
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en parte por la reducción de las necesidades del contrato de servicios 
meteorológicos, teniendo en cuenta la decisión de la MINUSTAH de comprar el 
equipo necesario y utilizar recursos internos.  
 

 Diferencia 

Transporte naval 656,1% 63,2%
 

 • Gestión: más insumos e iguales productos 
 

116. La diferencia obedece fundamentalmente a las necesidades adicionales de 
gasolina, aceite y lubricantes, como resultado del aumento de la tasa media de 
consumo, que pasó de 200 litros de combustible diarios por embarcación en 
2008/2009 a 453 litros en 2009/2010 para las 16 embarcaciones que se requieren a 
fin de ayudar al Gobierno de Haití en la gestión de sus fronteras costeras.  
 

 Diferencia 

Comunicaciones 1.504,3 6,1%
 

 • Gestión: más insumos y productos 
 

117. Las necesidades adicionales obedecen fundamentalmente a: a) el aumento de 
los gastos en concepto de servicios de información pública para prestar apoyo a las 
elecciones locales y presidenciales; b) el aumento de los gastos de comunicaciones 
comerciales debido al alza de los cargos por arrendamiento del transpondedor; y 
c) el aumento de los gastos en concepto de servicios de apoyo a las comunicaciones 
para cumplir con las normas mínimas operativas de seguridad en las zonas remotas.  
Estas necesidades adicionales se ven compensadas en parte por la disminución de 
las necesidades de recursos para adquirir equipo de comunicaciones, ya que la 
mayor parte de ese equipo se habrá adquirido en 2008/2009, y a la reducción de las 
necesidades de piezas de repuesto como resultado de los esfuerzos constantes de la 
Misión para sustituir el equipo obsoleto y tecnológicamente anticuado.  
 

 Diferencia 

Tecnología de la información 273,3 3,8%
 

 • Gestión: más insumos y productos 
 

118. La diferencia obedece fundamentalmente a: a) las necesidades adicionales de 
recursos para adquirir un sistema de copias de seguridad en disco a fin de mejorar la 
fiabilidad y el rendimiento de las copias de seguridad de todos los datos de la 
Misión; b) las necesidades adicionales de servicios de tecnología de la información 
para apoyar la infraestructura informática existente, incluso en los emplazamientos 
de gestión fronteriza recién establecidos; y c) mayores necesidades de recursos para 
adquirir equipo informático, debido al aumento del número de estaciones de trabajo 
de 3.080 a 3.290 y de cuentas de correo electrónico de 3.115 a 3.700, en relación 
con el e-PAS (sistema electrónico de evaluación de la actuación profesional) del 
personal de contratación nacional. Las necesidades adicionales se ven compensadas 
en parte por la disminución de las necesidades de piezas de repuesto como resultado 
de los esfuerzos constantes de la Misión para sustituir el equipo obsoleto y 
tecnológicamente anticuado. 



A/63/709  
 

09-23071 64 
 

 Diferencia 

Gastos médicos (388,5) (5,3%)
 

 • Gestión: menores insumos e iguales productos 
 

119. La diferencia obedece fundamentalmente a la disminución de las necesidades 
de recursos para reembolsar los gastos de autonomía logística a los países que 
aportan contingentes y unidades de policía constituidas, sobre la base de los 
memorandos de entendimiento definitivos. 
 

 Diferencia 

Equipo especial (418,0) (11,2%)
 

 • Gestión: menores insumos y productos 
 

120. La diferencia obedece fundamentalmente a la disminución de las necesidades 
de recursos para rembolsar los gastos de autonomía logística a los países que 
aportan contingentes y unidades de policía constituidas, debido a que el equipo de 
eliminación de municiones explosivas se ha reclasificado de la categoría de 
autonomía logística a la de equipo pesado.  
 

 Diferencia 

Suministros, servicios y equipo de otro tipo 432,l 8,0%
 

 • Gestión: más insumos y productos 
 

121. La diferencia obedece fundamentalmente a las necesidades adicionales de 
recursos para honorarios, suministros y servicios de capacitación, debido al aumento 
del número de cursos de capacitación internos y externos que se dictarán en 
2009/2010.  Esta diferencia se ve compensada en parte por las menores necesidades 
de otros servicios, como resultado de la disminución del número de proyectos de 
reducción de la violencia comunitaria de 30 en 2008/2009 a 25 en 2009/2010. 
 
 

 IV. Medidas que deberá adoptar la Asamblea General 
 

122. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General en relación con la 
financiación de la MINUSTAH son las siguientes: 

 a) Consignar la suma de 618.624.000 dólares para el mantenimiento de la 
Misión durante el período de 12 meses comprendido entre el 1° de julio de 2009 
y el 30 de junio de 2010; 

 b) Prorratear la suma de 180.432.000 dólares para el período 
comprendido entre el 1° de julio de 2009 y el 15 de octubre de 2009; 

 c) Prorratear la suma de 438.192.000 dólares para el período 
comprendido entre el 16 de octubre de 2009 y el 30 de junio de 2010, a razón de 
51.552.000 dólares mensuales, si el Consejo de Seguridad decide prorrogar el 
mandato de la Misión. 
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 V. Resumen de las medidas adoptadas en respuesta a las 
decisiones y solicitudes formuladas por la Asamblea 
General en sus resoluciones 61/276 y 62/261, y las 
solicitudes y recomendaciones de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto refrendadas 
por la Asamblea, y las de la Junta de Auditores  
 
 

 A. Asamblea General 
 
 

Cuestiones intersectoriales 

(Resolución 61/276) 
 

Decisión o solicitud Medidas adoptadas para cumplir la decisión o solicitud 

Sección II: presupuestación y presentación  
del presupuesto  

Cuando se presenten futuras propuestas 
presupuestarias e informes de ejecución, se debe 
incluir información sobre las principales decisiones 
de gestión relacionadas con el presupuesto de la 
misión y su ejecución, incluidas las relativas a los 
gastos operacionales (párr. 2). 

El proyecto de presupuesto para 2009/2010 tiene en 
cuenta los aspectos operacionales de la Misión, tanto 
sustantivos como de apoyo, y proporciona información 
sobre las decisiones de gestión relativas al presupuesto  
de la Misión, como se explica en la sección sobre las 
hipótesis de planificación y los recursos financieros. 

Las solicitudes presupuestarias deben reflejar los 
objetivos en materia de mejora de la gestión y 
aumento de la eficiencia y definir estrategias 
futuras al respecto (párr. 4). 

El proyecto de presupuesto para 2009/2010 refleja los 
objetivos en materia de mejora de los servicios y 
aumento de la eficiencia. 

Deben tomarse nuevas medidas para mejorar las 
hipótesis y previsiones presupuestarias y presentar 
un informe al respecto a la Asamblea General en la 
segunda parte de la continuación de su sexagésimo 
segundo período de sesiones (párr. 5). 

La Misión ha examinado los gastos anteriores, y las 
necesidades de recursos del presupuesto para 2009/2010 
se basan en la experiencia previa. 

Debe mejorar el control de las obligaciones debido 
al significativo aumento de la cancelación de 
obligaciones de períodos anteriores (párr. 6). 

Las obligaciones se examinan cada mes para asegurar 
que al final del ejercicio se retengan sólo las obligaciones 
necesarias. La cancelación de obligaciones de períodos 
anteriores aumentó principalmente debido a los fondos 
no utilizados correspondientes a los reembolsos hechos  
a los países que aportan contingentes en concepto de 
equipo de su propiedad; la modificación del concepto 
militar de las operaciones, que limitó la capacidad de las 
compañías de ingenieros militares para trabajar en 
proyectos de rehabilitación a causa de las inestables 
condiciones de seguridad; la incapacidad de los 
proveedores locales para suministrar los bienes y 
materiales necesarios; y la demora en conseguir la 
aprobación de las autoridades locales para efectuar las 
adquisiciones necesarias para establecer y mantener 
vertederos sanitarios en Puerto Príncipe y las regiones. 
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Decisión o solicitud Medidas adoptadas para cumplir la decisión o solicitud 

Sección III: presupuestación basada en los 
resultados 

 

Se deben integrar plenamente los aspectos 
operacionales, logísticos y financieros en la etapa 
de planificación de las operaciones de 
mantenimiento de la paz, estableciendo un vínculo 
entre la presupuestación basada en los resultados y 
los planes de cumplimiento del mandato de las 
operaciones de mantenimiento de la paz (párr. 2). 

El marco de presupuestación basada en los resultados de 
la Misión se basa en los planes de cumplimiento del 
mandato y tiene en cuenta la función de la Misión en el 
logro de los objetivos del mandato. 

Sección VII: dotación de personal, contratación y 
tasas de vacantes  

 

Se debe utilizar en mayor medida a personal de 
contratación nacional, según proceda, de 
conformidad con las necesidades de la misión y su 
mandato (párr. 3). 

La Misión continuará examinando sus necesidades de 
personal y las funciones y la categoría de los puestos para 
ir adaptándolas a la evolución de su mandato. Al 
examinar sus necesidades de personal, la Misión sigue 
tomando como base el mandato que le ha encomendado 
el Consejo de Seguridad. En el proyecto de presupuesto 
para 2009/2010 se propone la creación de 25 nuevos 
puestos de contratación nacional atendiendo a las 
necesidades funcionales de la Misión. 

Se debe asegurar que los puestos vacantes se 
cubran a la mayor brevedad posible (párr. 4). 

Al 31 de diciembre de 2008, las tasas de vacantes de la 
Misión (excluidos los puestos temporarios) eran del 12% 
para el personal internacional, del 5% para los oficiales 
nacionales, del 4% para el personal nacional del cuadro 
de servicios generales y del 2% para los voluntarios de 
las Naciones Unidas, mientras que las tasas de vacantes 
presupuestadas para 2008/2009 fueron del 10%, el 30%, 
el 10% y el 5% para el personal internacional, los 
oficiales nacionales, el personal nacional del cuadro de 
servicios generales y los voluntarios de las Naciones 
Unidas, respectivamente. 

Se debe examinar periódicamente la dotación de 
personal de las misiones, teniendo en cuenta, en 
particular, el mandato y el concepto de operaciones 
de la misión, y reflejar los resultados de ese examen 
en las propuestas presupuestarias, justificando 
plenamente cualquier propuesta de crear puestos 
adicionales (párr. 5). 

La Misión ha realizado un examen amplio de las 
necesidades de personal de cada componente para 
asegurarse de que la plantilla guarde proporción con las 
tareas encomendadas y el volumen de trabajo. En el 
proyecto de presupuesto para 2009/2010, se propone 
suprimir varios puestos y crear otros nuevos para prestar 
apoyo en las elecciones que se celebrarán próximamente 
en Haití y colaborar en la gestión y el control de las 
fronteras. Se proporciona una justificación detallada de 
los nuevos puestos propuestos. 
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Decisión o solicitud Medidas adoptadas para cumplir la decisión o solicitud 

Sección IX: capacitación  

Se deben ofrecer oportunidades de desarrollo 
profesional al personal de contratación nacional 
e incluirlo plenamente en todos los programas de 
capacitación pertinentes (párr. 2). 

La Misión reconoce la importancia del desarrollo 
profesional del personal de contratación nacional y ofrece 
varios cursos de capacitación en tecnología de la 
información, técnicas de redacción, técnicas de entrevista 
y cualquier otra formación para promover las 
perspectivas de carrera, así como cursos de idiomas. 
Además, el personal de contratación nacional recibe 
formación especializada dentro de sus secciones, por 
ejemplo en materia de adquisiciones, transporte o 
seguridad. 

Sección XIII: operaciones aéreas  

Se debe mejorar la formulación de las necesidades 
de recursos para las operaciones aéreas en las 
solicitudes presupuestarias, a fin de que reflejen 
mejor la realidad, teniendo presente que en algunas 
operaciones de mantenimiento de la paz se 
presupuestaron recursos para transporte aéreo en 
exceso de las necesidades reales (párr. 3). 

La MINUSTAH supervisa atentamente la utilización de 
las aeronaves y la composición de la flota aérea para 
asegurar que se optimice el uso de todas las aeronaves y 
que la flota aérea prevista se ajuste a las necesidades 
operacionales de la Misión para el próximo ejercicio 
presupuestario. Como resultado de las mejoras en la 
supervisión y la planificación, las diferencias 
presupuestarias por concepto de horas de vuelo en la 
MINUSTAH han disminuido en los últimos tres 
ejercicios financieros, pasando del 28% en 2005/2006 al 
0% en 2006/2007 y al 7% en 2007/2008. Todas las 
aeronaves de la Misión se están aprovechando al máximo 
y utilizándose de manera eficiente. 

Al determinar los recursos necesarios para 
transporte, las misiones deben tener en cuenta 
medios que sean eficientes, presenten una buena 
relación costo-eficacia, respondan a sus 
necesidades operacionales y garanticen la seguridad 
del personal, y tomar plenamente en consideración 
el mandato, la complejidad, las peculiaridades y las 
condiciones operacionales propios de cada misión 
(párr. 4). 

La Misión ha examinado sus necesidades de transporte y 
vela por que solo se transporte carga por vía aérea cuando 
sea imprescindible. La mayor parte del transporte de 
carga se efectúa por carretera. También se utilizan 
barcazas para transportar combustible y equipo a ciertos 
lugares en que los caminos son intransitables, así como 
para trasladar equipo especial, por ejemplo las grúas 
pesadas que no pueden transportarse por carretera. 

Se deben realizar inspecciones de la calidad de la 
aviación y evaluaciones de la aviación para 
confirmar que se cumplen plenamente las normas 
establecidas (párr. 6). 

La Misión ha creado una nueva dependencia encargada 
de todo lo relativo al control de calidad de la aviación a 
nivel de la Misión. 

Sección XVIII: proyectos de efecto rápido  

Los proyectos de efecto rápido deben ejecutarse 
con un nivel mínimo o nulo de gastos generales 
para asegurar que se dedique la máxima suma 
posible a beneficiar directamente a la población 
local (párr. 5). 

La Misión viene ejecutando proyectos de efecto rápido 
desde el ejercicio 2004/2005. Los gastos generales han 
sido nulos y todas las sumas se han destinado a beneficiar 
directamente a la población local. 
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Puede solicitarse financiación para proyectos de 
efecto rápido en el tercer año de una misión y años 
posteriores si es necesario realizar actividades de 
fomento de la confianza, en cuyo caso debe 
realizarse una evaluación de las necesidades 
(párr. 6). 

En los párrafos 99 a 102 del presente informe se justifica 
la solicitud de financiación para proyectos de efecto 
rápido después del tercer año de existencia de la Misión. 
En vista de las manifestaciones masivas que tuvieron 
lugar en abril de 2008, motivadas por la extrema pobreza 
en que vive la población haitiana, y en previsión de que 
los donantes presten mayor asistencia al Gobierno de 
Haití para llevar a cabo un programa integrado de 
gestión de las fronteras, se propone consignar la suma de 
2 millones de dólares para proyectos de efecto rápido en 
el presupuesto de 2009/2010. 

La coordinación con los asociados que realizan 
actividades de asistencia humanitaria y desarrollo 
es necesaria para evitar que las actividades de las 
misiones se dupliquen o superpongan con las de 
esos asociados sobre el terreno (párr. 7). 

En condiciones normales, el Representante Especial 
Adjunto del Secretario General preside reuniones de 
coordinación con los organismos, fondos y programas de 
las Naciones Unidas, los donantes internacionales, las 
organizaciones no gubernamentales, los representantes 
pertinentes del Gobierno, incluido el Primer Ministro, y el 
personal directivo superior de la MINUSTAH, empezando 
por el Representante Especial del Secretario General. El 
principal objetivo de estas reuniones es asegurar que las 
actividades previstas se coordinen entre todos los agentes 
interesados y no haya duplicaciones. Como resultado de 
ello ha aumentado la cooperación entre los organismos de 
las Naciones Unidas, la MINUSTAH y los agentes 
externos, y se aprovechan al máximo los conocimientos y 
los recursos. Durante la crisis humanitaria, el 
Representante Especial Adjunto del Secretario General, 
Coordinador Residente y Coordinador de Asuntos 
Humanitarios y su Oficina coordinaron diversas 
actividades para prestar asistencia a los haitianos, incluida 
la respuesta a la temporada de huracanes y los daños y 
pérdidas sufridos por la población. El apoyo 
proporcionado por la MINUSTAH a los organismos, 
fondos y programas de las Naciones Unidas, las 
organizaciones no gubernamentales y los representantes 
del Gobierno se ha coordinado debidamente para 
aprovechar al máximo los escasos recursos. Por último, a 
nivel operativo ha aumentado la coordinación de las 
actividades entre las secciones sustantivas de la Misión y 
los organismos, fondos y programas pertinentes de las 
Naciones Unidas, incluidos el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el Fondo de 
Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer 
(UNIFEM), el Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA) y la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
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Los presupuestos de las misiones destinados a 
proyectos de efecto rápido no deben utilizarse para 
financiar actividades humanitarias y de desarrollo 
que ya lleven a cabo otros organismos de las 
Naciones Unidas u otras organizaciones 
internacionales (párr. 8). 

Los principales objetivos de proyectos de efecto rápido 
ejecutados por la MINUSTAH son la rehabilitación de la 
infraestructura básica, el apoyo a las autoridades locales 
para restablecer las condiciones operacionales básicas y 
prestar servicios esenciales, la capacitación y el fomento 
de la capacidad de los funcionarios públicos, y la 
movilización social. Se han adoptado diversas medidas 
para asegurar que: a) todas las propuestas se presenten a 
la Oficina del Representante Especial Adjunto del 
Secretario General (equipo de coordinación de las 
Naciones Unidas) y la Sección de Reducción de la 
Violencia Comunitaria para evitar la duplicación del 
trabajo; b) las oficinas regionales verifiquen las nuevas 
propuestas con las oficinas regionales homólogas de los 
organismos; y c) todas las nuevas propuestas sean 
examinadas por la Oficina del Representante Especial 
Adjunto Principal del Secretario General antes de ser 
presentadas al comité regional de examen de proyectos. 

Sección XX: coordinación regional  

Se deben elaborar y aplicar planes de coordinación 
regional adaptados a los objetivos de las misiones, 
teniendo presente el mandato concreto de cada 
misión (párr. 2). 

Como se explica en el párrafo 24 del presente informe, 
no hay ninguna otra misión de mantenimiento de la paz 
en la región del Caribe. Sin embargo, la MINUSTAH ha 
establecido vínculos con el equipo de las Naciones 
Unidas en la República Dominicana, para abordar 
particularmente las cuestiones relativas a la frontera con 
Haití. 

Sección XXI: asociaciones de colaboración, 
coordinación con los equipos en los países 
y misiones integradas 

 

En el contexto de las solicitudes presupuestarias de 
las misiones integradas complejas de 
mantenimiento de la paz, se deben describir 
claramente la función y las responsabilidades de las 
misiones respecto de sus asociados en las misiones 
integradas, así como las estrategias de las misiones 
para aumentar la coordinación y colaboración con 
equipos de las Naciones Unidas en los países a fin 
de lograr mejores resultados en los componentes 
correspondientes (párr. 2). 

En el párrafo 25 del presente informe se describen de 
forma detallada la función y las responsabilidades de la 
MINUSTAH respecto de sus asociados en las misiones 
integradas. 
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Decisión o solicitud Medidas adoptadas para cumplir la decisión o solicitud 

Seguridad aérea  

La Asamblea General pidió al Secretario General 
que hiciera todo lo posible para que la Misión 
cumpliera las normas de seguridad aérea de las 
Naciones Unidas, en particular en lo que respecta a 
la información meteorológica y a los equipos de 
lucha contra incendios (párr. 12). 

En lo que respecta a los servicios de meteorología para la 
aviación, la MINUSTAH está actualmente en pleno 
proceso de contratación de dos especialistas en 
meteorología, que se encargarán de planificar e implantar 
un sistema nacional de recopilación de datos 
meteorológicos y suministrarán observaciones y 
pronósticos meteorológicos para la aviación a las 
tripulaciones de la Misión. En el proyecto de presupuesto 
para 2009/2010 se han incluido las necesidades previstas 
por concepto del equipo meteorológico necesario para el 
funcionamiento de este sistema.  

 En lo que respecta a los servicios de aviación de lucha 
contra incendios, la MINUSTAH ha adquirido tres 
vehículos de extinción de incendios en los aeródromos con 
arreglo a un contrato marco y extintores especializados 
Halotron para respaldar las operaciones de aviación de 
lucha contra incendios. Actualmente, la Misión está a la 
espera de recibir este equipo. Además, la MINUSTAH está 
tramitando la adquisición de remolques especiales de 
extinción de incendios, espumas que forman una película 
acuosa (AFFF) y equipo de protección personal, 
respiración y rescate, que está previsto se reciban antes de 
que concluya febrero de 2009. Los servicios de extinción 
de incendios en las instalaciones de aviación de la Misión 
están actualmente bajo el mando del Jefe de Bomberos, 
que trabaja en la Sección de Seguridad. 

Coordinación dentro de la Misión  

La Asamblea General pidió al Secretario General 
que fortaleciera la coordinación entre la Misión, el 
equipo de las Naciones Unidas en el país y otros 
órganos de las Naciones Unidas, incluso para 
abordar las causas profundas de emergencias 
inesperadas, como la agitación generada por la 
reciente crisis alimentaria en Haití (párr. 13). 

En condiciones normales, el Representante Especial 
Adjunto del Secretario General preside reuniones de 
coordinación con los organismos, fondos y programas de 
las Naciones Unidas, los donantes internacionales, las 
organizaciones no gubernamentales, los representantes 
pertinentes del Gobierno, incluido el Primer Ministro, y el 
personal directivo superior de la MINUSTAH, empezando 
por el Representante Especial del Secretario General. El 
principal objetivo de estas reuniones es asegurar que las 
actividades previstas se coordinen entre todos los agentes 
interesados y no haya duplicaciones. Como resultado de 
ello, ha aumentado la cooperación entre los organismos de 
las Naciones Unidas, la MINUSTAH y los agentes 
externos, y se aprovechan al máximo los conocimientos y 
los recursos. Durante la crisis humanitaria, el 
Representante Especial Adjunto del Secretario General, 
Coordinador Residente y Coordinador de Asuntos 
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Humanitarios y su Oficina coordinaron diversas 
actividades para prestar asistencia a los haitianos, incluida 
la respuesta a la temporada de huracanes y los daños o 
pérdidas sufridos por la población.  

 El apoyo proporcionado por la MINUSTAH a los 
organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas, 
las organizaciones no gubernamentales y los 
representantes del Gobierno se ha coordinado debidamente 
a fin de aprovechar al máximo los escasos recursos. Por 
último, a nivel operativo ha aumentado la coordinación de 
las actividades entre las secciones sustantivas de la Misión 
y los organismos, fondos y programas pertinentes de las 
Naciones Unidas, incluidos el PNUD, el UNICEF, el 
UNIFEM, el UNFPA y la UNESCO. 
La MINUSTAH presta apoyo a los organismos, fondos y 
programas de las Naciones Unidas para ejecutar proyectos 
de desarrollo, incluidas las campañas de vacunación, y 
responder a las crisis humanitarias. En lo que respecta a las 
estrategias para intensificar la coordinación y la 
colaboración con el equipo de las Naciones Unidas en el 
país, la MINUSTAH ha establecido un sistema conforme al 
cual los jefes de los organismos y el Representante Especial 
del Secretario General celebran reuniones periódicas, 
seguidas de reuniones de trabajo entre el equipo de las 
Naciones Unidas en el país y las secciones sustantivas de la 
Misión. A fin de poder llevar a la práctica sin problemas las 
decisiones y evitar la duplicación del trabajo se creó un 
equipo de planificación de las operaciones de la Misión. 

Tasas de vacantes  

La Asamblea General pidió al Secretario General 
que adoptara todas las medidas necesarias para 
corregir con carácter urgente la elevada tasa de 
vacantes en los puestos de contratación nacional 
(párr. 14). 

La elevada tasa de vacantes en los puestos de contratación 
nacional se debe principalmente a la escasez de candidatos 
que reúnan los requisitos necesarios en cuanto a titulación 
académica y experiencia. La Misión sigue haciendo todo lo 
posible por reducir la elevada tasa de vacantes en los 
puestos de contratación nacional, e incluso ha adoptado 
medidas como la publicación de anuncios en los medios de 
comunicación locales y el sitio web oficial de la 
MINUSTAH para atraer a los candidatos haitianos 
cualificados que puedan estar interesados. Al 31 de 
diciembre de 2008, las tasas de vacantes de la Misión 
(excluidos los puestos temporarios) eran del 5% para los 
oficiales nacionales y el 4% para el personal nacional del 
cuadro de servicios generales, mientras que las tasas de 
vacantes presupuestadas para 2008/2009 eran del 30% y el 
10% para los oficiales nacionales y el personal nacional 
del cuadro de servicios generales, respectivamente. 
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(A/62/781/Add.6) 
 

Solicitud o recomendación Medidas adoptadas para cumplir la solicitud o recomendación 

Puestos de plantilla y temporarios 

Si bien observa los progresos hechos por la 
MINUSTAH en la presentación del presupuesto, la 
Comisión Consultiva considera que la formulación de 
sus propuestas de dotación de personal fue 
innecesariamente complicada y que éstas requieren 
aclaraciones y explicaciones adicionales. La 
Comisión espera que en el futuro las solicitudes 
presupuestarias se presenten de forma más sencilla 
(véanse las observaciones hechas por la Comisión en 
el párrafo 27 del informe) (párr. 13). 

Al presentar las propuestas relativas a la dotación de 
personal para el ejercicio 2009/2010, se ha tenido en 
cuenta la recomendación de la Comisión Consultiva. 

En relación con el puesto de Jefe de la Oficina 
Integrada (D-1) que se propone crear en la Oficina 
del Representante Especial Adjunto del Secretario 
General, la Comisión señala que el Secretario 
General está proponiendo una reclasificación, al 
solicitar que se elimine el puesto de categoría P-5 
existente y de forma simultánea se establezca un 
puesto de D-1. La Comisión Consultiva no pone 
objeciones a la creación del puesto de Jefe de la 
Oficina Integrada (D-1). La Comisión considera que 
la necesidad permanente de ese puesto depende de la 
evolución general de la situación en la zona de la 
Misión, incluidos los progresos que se realicen en las 
actividades encaminadas a reducir la violencia 
comunitaria. Por consiguiente, la Comisión 
Consultiva recomienda que se presente nuevamente la 
solicitud de este puesto, con justificaciones 
adicionales, en el contexto de las propuestas 
presupuestarias para el período 2009/2010 (párr. 21). 

En respuesta a la solicitud de la Comisión Consultiva, la 
justificación del puesto de Jefe de la Oficina Integrada 
(D-1) figura en los párrafos 27 a 32 del presente informe.

La Comisión Consultiva observa con preocupación 
que en el presupuesto se hacen propuestas de 
redistribución, en algunos casos con fines de 
reclasificación, de una serie de puestos de plantilla y 
puestos temporarios para sufragar los gastos de 
funciones no relacionadas con las previstas para esos 
puestos. La Comisión advierte que, en aras de 
mantener la disciplina y transparencia 
presupuestarias, los puestos vacantes que dejen de ser 
necesarios deben eliminarse y las solicitudes de 
nuevos puestos y de reclasificación de puestos deben 
estar plenamente justificadas (véanse también los 
informes de la Comisión sobre la Misión de 

Al presentar las propuestas relativas a la dotación de 
personal para el ejercicio 2009/2010, se han tenido en 
cuenta las observaciones y recomendaciones de la 
Comisión Consultiva. Tras realizar un examen 
exhaustivo de la plantilla de personal de la MINUSTAH, 
se propone suprimir los puestos que ya no se necesitan y 
crear puestos adicionales de plantilla y de voluntarios de 
las Naciones Unidas para prestar apoyo en las elecciones 
que se celebrarán próximamente en Haití y colaborar en 
la gestión y el control de las fronteras. 
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Observadores de las Naciones Unidas en Georgia 
(A/62/781/Add.1, párr. 18) y sobre la Misión de las 
Naciones Unidas para el Referéndum del Sáhara 
Occidental (A/62/781/Add.3, párr. 24)) (párr. 27). 

El Secretario General propuso que se aumentara el 
número de puestos temporarios, de 48 en el período 
2007/2008 a 100 en el período 2008/2009 (ibíd., 
párrs. 38, 46 y 47). Se propone crear 52 puestos 
temporarios para los servicios integrados de apoyo 
(24 puestos de Auxiliar Técnico en la Sección de 
Servicios Técnicos; 20 puestos de Conductor en la 
Sección de Transporte; y 8 puestos de Conductor en 
la Sección de Suministros) (ibíd., párrs. 38, 46 y 47). 
La Comisión Consultiva recomienda que se 
establezcan esos 52 puestos temporarios. La 
Comisión espera que esos puestos se hayan suprimido 
al término del ejercicio presupuestario de 2008/2009 
(párr. 29). 

En los párrafos 73 a 75 del presente informe se indica 
que la Asamblea General aprobó 38 de los 52 puestos 
temporarios propuestos para el ejercicio 2008/2009, se 
explica por qué esos puestos siguen siendo necesarios y 
se formulan las propuestas correspondientes en cuanto a 
la dotación de personal de la Sección de Transporte y la 
Sección de Suministros. 

Transporte aéreo  

Las estimaciones de recursos necesarios por concepto 
de transporte aéreo para el período 2008/2009 
ascienden a 28.882.600 dólares, lo que representa un 
aumento de 4.621.900 dólares (19,1%) respecto de 
los créditos asignados para 2007/2008. Se informó a 
la Comisión Consultiva de que la propuesta de la 
Misión para operaciones aéreas abarcaba 10 
helicópteros (4 de tipo comercial y 6 de tipo militar), 
en comparación con 11 helicópteros (3 de tipo 
comercial y 8 de tipo militar) durante el período 
2007/2008. También se informó a la Comisión de 
que, de resultas del aumento de los costos 
contractuales de los helicópteros de tipo comercial, la 
estimación de su arriendo y funcionamiento ascendía 
a 16.992.300 dólares, lo que representa un aumento 
de 3.905.800 dólares (29,8%) en comparación con los 
fondos asignados para 2007/2008. La Comisión 
Consultiva confía en que los gastos conexos seguirán 
siendo observados y en que se velará por que el 
futuro proceso de adquisición de aeronaves de la 
MINUSTAH se centre en la optimización del uso de 
los recursos (párr. 32). 

La MINUSTAH vigila atentamente la utilización de las 
aeronaves y la composición de la flota aérea para 
asegurar que se optimice el uso de todas las aeronaves y 
que la flota aérea prevista se ajuste a las necesidades 
operacionales de la Misión en cada ejercicio 
presupuestario. Como resultado de las mejoras en la 
supervisión y la planificación, las diferencias 
presupuestarias por concepto de horas de vuelo en la 
MINUSTAH han disminuido en los últimos tres 
ejercicios financieros, pasando del 28% en 2005/2006 
al 0% en 2006/2007 y al 7% en 2007/2008. 
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Reemplazo de equipo de comunicaciones obsoleto  

La Comisión observa en el párrafo 61 del proyecto de 
presupuesto (A/62/720) que las necesidades de 
recursos estimadas para 2008/2009 han disminuido  
e incluyen créditos para el reemplazo de más equipo 
dañado u obsoleto. Las nuevas medidas reducirían los 
recursos necesarios para repuestos de equipo de 
comunicaciones sobre el terreno del 5,5% del valor 
de inventario al 4%, lo que representa una reducción 
de los gastos en repuestos de equipo de 
comunicaciones de 299.190 dólares. La Comisión 
Consultiva observa que se han efectuado mejoras en 
la gestión del inventario de la MINUSTAH y espera 
recibir información actualizada en el contexto del 
proyecto de presupuesto para el período 2009/2010 
(párr. 35). 

Las nuevas medidas adoptadas por la Misión para 
mejorar el mantenimiento preventivo, la estandarización 
de la infraestructura de tecnología de la información y 
las comunicaciones, el mayor uso de los servicios de 
garantía y la sustitución del equipo obsoleto y 
tecnológicamente anticuado reducirían aún más las 
necesidades de piezas de repuesto de equipo informático, 
del 5% del valor total de inventario en 2008/2009 al 3% 
del valor total de inventario estimado en 2009/2010, 
reducción que reportaría economías por valor de 609.195 
dólares, que se contabilizan como aumento de la 
eficiencia en el ejercicio 2009/2010. 

Sistema de registro del consumo de combustible 
(Fuel-Log) 

La Comisión Consultiva observa que del párrafo 62 
del proyecto de presupuesto (A/62/720) se desprende 
que la Misión ha puesto en marcha un sistema de 
seguimiento en que los recibos de compra de 
combustible se incluyen en el Sistema electrónico de 
control de vehículos para comparar el combustible 
tomado del sistema y el consumo efectivo. La 
Comisión Consultiva solicita que se le proporcione 
información actualizada sobre la eficiencia y eficacia 
del sistema en el contexto del proyecto de 
presupuesto para el período 2009/2010 (párr. 38). 

El actual sistema de introducir manualmente los datos de 
los recibos del combustible en el Sistema electrónico de 
control de vehículos para comparar el combustible 
tomado del sistema y el consumo efectivo es una medida 
circunstancial para llevar un control más riguroso del 
consumo hasta que la Misión implante el sistema Fuel-
Log en el ejercicio 2008/2009. El actual sistema manual 
da lugar a que se produzcan errores y omisiones, lo que 
pone de relieve la importancia de implantar plenamente el 
sistema Fuel-Log. 

Transición del desarme, la desmovilización y la 
reintegración a la reducción de la violencia 
comunitaria 

 

En respuesta a una pregunta de la Comisión 
Consultiva, esta fue informada de que la 
MINUSTAH, en colaboración con sus principales 
asociados y el Gobierno de Haití, había elaborado 
un marco estratégico para salvar la brecha entre la 
seguridad y el desarrollo mediante una estrategia 
conjunta de reducción de la violencia comunitaria 
con el PNUD y otros asociados clave. El objetivo es 
encarar la prevención y reducción de la violencia 
dentro de un marco amplio de desarrollo. También 
se proporcionó a la Comisión un desglose de las 
necesidades estimadas en relación con la reducción 
de la violencia comunitaria en la partida de otros 
servicios, por un monto de 3.381.000 dólares  

El Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la 
Paz y el PNUD enviaron una misión conjunta a Haití del 
26 de septiembre al 1º de octubre de 2008 para analizar 
con la MINUSTAH, el PNUD y otros agentes nacionales e 
internacionales pertinentes los retos en materia de 
gobernanza y seguridad a que se enfrenta actualmente 
Haití. La Sección de Reducción de la Violencia 
Comunitaria de la Misión y el Programa de seguridad 
comunitaria del PNUD examinaron sus actividades en 
curso y sus logros, fracasos y retos. También se 
examinaron la interrelación de la labor de ambas entidades 
y su pertinencia para otras actividades complementarias de 
la MINUSTAH y el PNUD en ámbitos como el estado de 
derecho, la policía, los derechos humanos y la gobernanza. 
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(anexo IV). La Comisión prevé que se seguirán 
definiendo las responsabilidades respectivas de la 
MINUSTAH y de otros miembros del equipo en el 
país (párr. 40). 

Se celebraron debates para determinar si la Sección de 
Reducción de la Violencia Comunitaria de la Misión y el 
Programa de seguridad comunitaria del PNUD podían 
plantearse objetivos comunes en apoyo de las prioridades 
nacionales, e incluso si sería conveniente volver a 
establecer una dependencia integrada de reducción de la 
violencia y seguridad comunitarias, y, en caso de que no 
fuera posible, qué medidas habría que tomar para asegurar 
un enfoque integrado y coordinado en el marco de una 
estrategia conjunta o común de las Naciones Unidas. 
Las funciones y responsabilidades de la MINUSTAH y el 
PNUD en lo que respecta a la reducción de la violencia y 
la seguridad comunitarias se definieron a fin de evitar 
duplicaciones innecesarias de las actividades o cualquier 
confusión en cuanto a las funciones y responsabilidades, y 
se acordaron mecanismos para la coordinación y el 
intercambio de información sistemáticos. Se debatió y 
acordó con el Representante Especial Adjunto del 
Secretario General, Coordinador Residente y Coordinador 
de Asuntos Humanitarios un marco o estrategia común 
que abarcaría toda la labor de las Naciones Unidas en el 
ámbito de la reducción de la violencia y la seguridad 
comunitarias en Haití, así como medidas para llevar a la 
práctica los aspectos relacionados con el desarme, la 
desmovilización y la reintegración del programa de 
trabajo y colaboración del Departamento de Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz, el Departamento de Apoyo a 
las Actividades sobre el Terreno y el PNUD. 

Centro de recuperación tras los desastres y 
continuidad de las operaciones  

 

En respuesta a una pregunta de la Comisión 
Consultiva, esta fue informada de que la 
organización y el funcionamiento del centro de 
la MINUSTAH de recuperación tras los desastres, 
situado en las instalaciones del Instituto 
Internacional de Investigaciones y Capacitación para 
la Promoción de la Mujer (INSTRAW) en Santo 
Domingo, no habían variado respecto de 
la información proporcionada a la Comisión en 
relación con la propuesta presupuestaria para el 
período 2006/2007 (véase A/60/869, párrs. 74 a 76). 
La Comisión Consultiva confía en que la 
información pertinente con respecto al centro de 
recuperación tras los desastres y continuidad de las 
operaciones se incluya como tema aparte en el 
proyecto de presupuesto para 2009/2010 (párr. 41). 

El INSTRAW tiene en Santo Domingo unas 
instalaciones de gran importancia para la planificación 
por la Misión de la recuperación tras los desastres y la 
continuidad de las operaciones, que se organiza con 
arreglo a tres niveles. En condiciones de seguridad de 
nivel uno que afecten a la sede principal de la Misión, el 
centro encargado de la continuidad de las operaciones 
estaría en la base logística de la MINUSTAH en Puerto 
Príncipe. En caso de un deterioro más grave de las 
condiciones de seguridad, el centro de recuperación tras 
los desastres y continuidad de las operaciones se 
establecería fuera de la zona de la Misión. En tal caso, 
las instalaciones del INSTRAW en Santo Domingo se 
utilizarían para la evacuación o el traslado temporal del 
cuartel general de la Misión.  
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 A tal fin, la MINUSTAH ha establecido un centro de 
recuperación tras los desastres en el INSTRAW para que 
sirva de centro externo de recuperación y continuidad 
dentro de la zona de operaciones y de destino para el 
traslado del personal directivo superior en caso de 
emergencia. De producirse una situación grave que 
exigiera el traslado fuera de la región, se utilizaría la 
Base Logística de las Naciones Unidas en Brindisi 
(Italia). La proximidad a Haití hace que las instalaciones 
del INSTRAW en Santo Domingo sean una alternativa 
eficaz en función del costo para asegurar la continuidad 
de las operaciones de la MINUSTAH en caso de que se 
deterioren las condiciones de seguridad. 
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Indicadores de progreso  

La Junta observó que era complicada la validación 
de algunos indicadores de progreso, especialmente 
los relacionados con cuestiones políticas, y eso 
dificultaba la observación del progreso (párr. 79 e)). 
La Junta reitera su recomendación anterior de que 
la Administración vele por que todos los 
indicadores de progreso y los productos para el 
marco de presupuestación basada en los resultados 
sean claros y mensurables, y que incluyan bases de 
referencia y metas para el ejercicio económico en 
curso y el siguiente, a fin de facilitar la supervisión 
y la presentación de la información (párr. 80). 

La Misión sigue mejorando la formulación de los marcos 
de presupuestación basada en los resultados y velando 
por que los indicadores de progreso y los productos sean 
mensurables y realistas y tengan plazos concretos. 

Recuento físico e inventarios  

En el almacén de suministros de la base logística se 
observaron discrepancias entre los libros de listas de 
existencias y lo registrado en Galileo. El superávit 
con respecto a Galileo iba de 6 a 597 unidades. 
Además, aunque la plantilla autorizada era de sólo 
1.771 efectivos, los inventarios indicaban que había 
6.974 bandejas de escritorio y 14.136 cuadernos de 
notas rayados, lo que indica un gran superávit en las 
existencias. La Administración explicó que la 
MINUSTAH tomaría medidas para establecer niveles 
adecuados en las existencias en los almacenes a fin 
de evitar niveles excesivos, y que eso se tendría en 
cuenta en las decisiones de compra (párr. 111). 

Las existencias actuales de bandejas de escritorio y 
cuadernos de notas rayados son 5.191 y 9.643, 
respectivamente, lo que representa una disminución de 
1.783 bandejas y 4.493 cuadernos. Además, no se compró 
ninguno de estos artículos en 2007/2008 ni está previsto 
hacerlo en 2008/2009. Cabe destacar que todas las 
discrepancias detectadas se comprueban 
sistemáticamente el mismo día. 
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Si bien la administración de los almacenes de 
transporte indicó que se habían hecho periódicamente 
recuentos de las existencias, no se encontraron 
pruebas de que se hubieran hecho (párr. 115). 

La Misión reitera que los recuentos de las existencias se 
efectuaron como se indicó. Los datos sobre las actividades 
anteriores en cuanto a los resultados de los ciclos de 
inventario se pueden consultar en el sistema Galileo. 

La Junta recomienda que la Misión: a) haga un 
inventario de todos los bienes fungibles en todos 
los lugares y concilie las discrepancias entre el 
recuento y las cantidades registradas en el sistema 
Galileo; b) actualice de inmediato el sistema 
Galileo cada vez que haya cambios en las 
existencias; y c) se cerciore de que la ubicación de 
los distintos artículos registrada en Galileo coincida 
con la ubicación física real (párr. 116). 

La MINUSTAH señala que este problema afecta a todas 
las misiones. La Base Logística de las Naciones Unidas 
ha creado un equipo que llevará a cabo un proyecto para 
depurar los datos de codificación. La MINUSTAH ha 
proporcionado información a dicho equipo. 
Las descripciones de los artículos en el sistema Galileo 
se corrigen periódicamente a solicitud de las 
dependencias de contabilidad autónoma. 
La Dependencia de Fiscalización de Bienes e Inventarios 
también presenta cada mes a las dependencias de 
contabilidad autónomas informes sobre las discrepancias 
relativas a todo el equipo de propiedad de las Naciones 
Unidas encontrado en lugares distintos a los indicados, a 
efectos de la conciliación de datos en el sistema Galileo. 
Se hacen inventarios físicos aleatorios cada mes. Las 
anomalías y las discrepancias entre los inventarios físicos 
y el sistema de gestión de inventario (Galileo) se corrigen 
el mismo día o la misma semana en que se detectan. 

Verificación física y registro  

Aumentó el número de bienes no fungibles en espera 
de que se determinara si se encontraban en depósito 
o estaban en uso o en lugares distintos de los 
registrados en Galileo. Eso fue indicación de que la 
verificación física y la conciliación con los registros 
no se habían hecho regularmente (párr. 138 c)). La 
Junta reitera sus recomendaciones anteriores de que 
la Administración disponga lo necesario para 
asegurar que: a) se hagan verificaciones físicas 
periódicas de los bienes no fungibles en las distintas 
misiones; b) se investiguen enseguida todas las 
discrepancias; y c) se adopten medidas correctivas 
para evitar que éstas vuelvan a ocurrir (párr. 139). 

La MINUSTAH señala que las dependencias de 
fiscalización de bienes e inventarios hacen verificaciones 
físicas anuales de todos los bienes no fungibles para 
contribuir a que los informes financieros sean más 
precisos. 
Cuando los bienes no pueden localizarse durante las 
inspecciones físicas, se envían sistemáticamente 
memorandos individuales al personal al que se ha 
entregado el equipo o los bienes, a fin de localizar el 
100% de los bienes. 

Contratos y cartas de intención   

La Sección de Adquisiciones había convenido en 
ejecutar un contrato de suministro de combustible de 
aviación para el 30 de junio de 2007. Sin embargo, el 
compromiso no se cumplió, por lo que el contrato 
vigente se prorrogó del 1º de julio al 31 de diciembre 
de 2007 o hasta el momento en que se ejecutara el 
nuevo contrato (párr. 188). Por otra parte, en el 
momento de la auditoría de agosto de 2007 no se 

La Sede de las Naciones Unidas se ocupa del proceso de 
adquisición del combustible para vehículos y aviación. 
La Sede ha iniciado el proceso para concertar un contrato 
a largo plazo para el suministro de combustible de 
aviación y vehículos. Entretanto, un contratista continúa 
suministrando combustible a la MINUSTAH con arreglo 
a las condiciones del contrato.  
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había concertado un contrato de suministro de 
combustible para vehículos desde la expiración del 
contrato anterior, en abril de 2007. Los registros del 
Comité Local de Contratos indicaban que el acuerdo 
con el proveedor se había prorrogado desde el 1º de 
mayo hasta el 31 de diciembre de 2007 (párr. 190). 
La Junta recomienda que la MINUSTAH, en 
colaboración con el Servicio de Adquisiciones, 
agilice la concertación de contratos en relación con 
el suministro de combustible (párr. 192). 

Actuación de los proveedores y cláusula penal  

La MINUSTAH aplicaría la cláusula penal de 
conformidad con el contrato y cuando fuera posible, pero 
no puede aplicarla estrictamente, ya que esto sería 
perjudicial para el funcionamiento de la Misión.  

Cláusula penal 

A causa de la falta de competencia, se prorrogó el 
contrato de un proveedor pese a que su desempeño 
había sido insatisfactorio (párr. 201). La Junta 
recomienda que la Administración vele por que en la 
ejecución de contratos todas las misiones cumplan 
estrictamente los requisitos del Manual de 
Adquisiciones respecto de la fianza de cumplimiento 
y la cláusula penal (párr. 203). 

Cabe señalar que la oferta de proveedores en la zona de la 
Misión es limitada. En general, los proveedores disponibles 
son empresas pequeñas o medianas. Los contratos incluyen 
una cláusula penal para que el proveedor entienda las 
consecuencias, incluidas las pérdidas financieras causadas 
por las demoras en la ejecución. 

 Sin embargo, la MINUSTAH tiene serias dificultades 
para aplicar esta cláusula, ya que su aplicación disuadiría 
a los pocos proveedores que están dispuestos a concertar 
contratos con la Misión. 

 Además, si se aplica estrictamente la claúsula existe un 
alto riesgo de que el proveedor rescinda el contrato, lo que 
causaría problemas operacionales a la Misión, que tendría 
que encontrar otro proveedor en el mismo mercado sin 
ninguna garantía de que su desempeño fuera a ser mejor. 

 Fianza de cumplimiento 

 La MINUSTAH es consciente y totalmente partidaria de 
exigir una fianza de cumplimiento cuando sea factible. 
Dado que su finalidad principal es asegurar la existencia 
de garantías adecuadas que protejan el interés de la 
Organización, los oficiales de adquisiciones deben 
aplicar su criterio profesional al considerar la necesidad 
de exigir una fianza de cumplimiento de conformidad con 
el artículo 9.9.13 del Manual de adquisiciones, titulado 
Garantía y fianza de cumplimiento. Se ha observado que 
en general es muy difícil, si no imposible, exigir estas 
fianzas en la comunidad empresarial local de Haití. 



 A/63/709
 

79 09-23071 
 

Solicitud o recomendación Medidas adoptadas para cumplir la solicitud o recomendación  

 Haití ha vivido momentos de gran inestabilidad política y 
los disturbios han devastado su economía, que se basa en 
las operaciones con efectivo y no siempre se ajusta a las 
normas que rigen las transacciones comerciales 
internacionales. Por lo general, los bancos se muestran 
reacios a conceder fianzas de cumplimiento y, cuando las 
conceden, aplican tasas desorbitadas en relación con el 
valor del contrato. Muy pocos proveedores pueden 
permitirse presentar una fianza de cumplimiento, de modo 
que exigir esa condición limitaría la competencia y 
dificultaría la participación de muchas empresas. Por este 
motivo, la Misión debe evaluar cada caso individualmente.

Almacenamiento de las raciones  

Los paquetes de raciones no se habían almacenado a la 
temperatura prescrita, a consecuencia de lo cual se 
estropeó un mínimo de 13.527 paquetes de raciones 
valorados en 110.000 dólares al 15 de agosto de 2007. 
Además, una inspección realizada en una de las 
regiones el 24 de agosto de 2007 reveló que 32 cajas 
de paquetes de raciones de emergencia habían 
permanecido almacenadas en la oficina del Jefe de 
Operaciones Logísticas porque no había disponible 
ninguna instalación de almacenaje con temperatura 
controlada que fuera plenamente funcional (párr. 236). 
La Junta recomienda que la Administración haga lo 
posible para que la MINUSTAH adopte las medidas 
necesarias para asegurarse de que las raciones se 
guarden a la temperatura prescrita a fin de minimizar 
la posibilidad de deterioro (párr. 237). 

Se han establecido instalaciones con temperatura 
controlada en todos los emplazamientos de la Misión. 
Las instalaciones de almacenamiento disponen de 
equipos de control de la temperatura (registradores de 
datos) para los paquetes de raciones. 

Normas de seguridad aérea 

Contrariamente a lo estipulado en las normas de 
seguridad aérea de las Naciones Unidas, no se 
disponía de información meteorológica para todos 
los aeropuertos, y el equipo y el personal de 
extinción de incendios eran insuficientes. En el 
momento de la auditoría, en agosto de 2007, 
todavía no estaba listo el plan de adquisición de 
equipo meteorológico (párr. 254). La Junta 
recomienda que la Administración agilice la 
contratación de personal y la adquisición de equipo 
meteorológico a fin de minimizar los riesgos para la 
seguridad aérea y garantizar el cumplimiento de las 
normas de seguridad aérea tanto internacionales 
como de las Naciones Unidas (párr. 256). 

En lo que respecta a los servicios de meteorología para la 
aviación, la MINUSTAH está actualmente en pleno proceso 
de contratación de dos especialistas en meteorología, que se 
encargarán de planificar e implantar un sistema nacional de 
recopilación de datos meteorológicos y suministrarán 
observaciones y pronósticos meteorológicos para la aviación 
a las tripulaciones de la Misión. En el proyecto de 
presupuesto para 2009/2010 se han incluido las necesidades 
previstas por concepto del equipo meteorológico necesario 
para el funcionamiento de este sistema. 
En lo que respecta a los servicios de aviación de lucha 
contra incendios, la MINUSTAH ha adquirido tres 
vehículos de lucha contra incendios en los aeródromos con 
arreglo a un contrato marco y extintores especializados 
Halotron para respaldar las operaciones de aviación de 
lucha contra incendios. 
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Además, la MINUSTAH está tramitando la adquisición 
de remolques especiales de extinción de incendios, 
espumas que forman una película acuosa (AFFF) y 
equipo de protección personal, respiración y rescate, que 
está previsto se reciban antes de que concluya febrero de 
2009. Los servicios de extinción de incendios en las 
instalaciones de aviación de la Misión están actualmente 
bajo el mando del Jefe de Bomberos, que trabaja en la 
Sección de Seguridad. 

La propuesta presupuestaria respecto de la 
capacitación especializada sobre seguridad aérea en 
la Misión había disminuido considerablemente, 
aunque en las visitas de asistencia en materia de 
seguridad aérea se había hecho hincapié en ese 
aspecto como cuestión prioritaria (párr. 257). La 
Administración aceptó la recomendación de la 
Junta de proporcionar a la MINUSTAH la 
financiación necesaria para la capacitación 
especializada del personal de aviación (párr. 258). 

La Misión ha incluido en el proyecto de presupuesto para 
2009/2010 los recursos necesarios para la capacitación 
especializada del personal de aviación, de conformidad 
con las normas y directrices establecidas por la Sede. 

Plan de recursos humanos  

Todavía no se habían establecido planes de recursos 
humanos, en particular planes de sucesión. La 
cuestión de la falta de planes se había planteado en 
la anterior auditoría y la Administración había 
estado de acuerdo en elaborar y aplicar planes 
completos de recursos humanos (párr. 284). La 
Junta reitera su recomendación anterior de que las 
misiones, junto con la Sede, formulen y ejecuten 
planes amplios de recursos humanos, así como 
planes de sucesión, para que las misiones puedan 
atraer y conservar a personas debidamente 
calificadas y capacitadas (párr. 285). 

En febrero de 2008 se empezó a aplicar con carácter 
experimental el plan de acción sobre recursos humanos 
en algunas misiones, incluida la MINUSTAH. La 
aplicación generalizada del plan se inició el 28 de julio 
de 2008, y se están estableciendo en la Misión las 
estadísticas de referencia para el ciclo 2008/2009. Se ha 
nombrado un coordinador de los planes de acción sobre 
recursos humanos para la Misión y se proporcionará a la 
MINUSTAH el plan que le corresponde para el ciclo 
2008/2009 en cuanto las estadísticas de referencia estén 
listas. 

Tasas de vacantes  

La recomendación de la Junta de que se hiciera un 
esfuerzo continuo por llenar los puestos vacantes 
sin dilación todavía es pertinente en la presente 
auditoría, habida cuenta de que las tasas de 
vacantes observadas en las misiones superaban la 
tasa de vacantes establecida en el presupuesto 
basado en los resultados, que era del 20% para las 
misiones en su etapa inicial y del 15% para las 
misiones estables (párr. 288). La tasa de vacantes 
en el cuadro orgánico ascendía al 16,4% al 30 de 
junio de 2007 (párr. 292). La Junta recomienda que 
la Administración agilice la contratación para los 
puestos vacantes en todas las misiones (párr. 293). 

La tasa de vacantes general de la Misión para el personal 
del cuadro orgánico y categorías superiores era del 13% 
al 31 de diciembre de 2008. La elevada tasa de vacantes 
se debió principalmente a la partida de 21 efectivos en 
los meses de marzo y junio de 2008. 
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 A. Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abreviaturas: ON: oficial nacional; PN: personal nacional; SM: Servicio Móvil; VNU: Voluntarios de las Naciones Unidas. 
 a Puesto nuevo. 
 b Puesto temporario. 
 c Puesto reasignado. 
 d Puestos convertidos en puestos del Servicio Móvil. 
 e Antes formaba parte de la Sección de Justicia. Se propone que constituya una entidad independiente. 

Oficina del Representante Especial Adjunto  
del Secretario General 

(19 puestos) 
1 SsG, 1 D-1, 2 P-4, 2 SMd, 1 ON, 2 PN 

Sección de Comunicaciones e Información 
Pública 

(83 puestos) 
1 D-1, 2 P-4, 12 P-3, 1 P-2, 5 SM,  

1 SMd, 10 ON, 43 PN, 8 VNU 

Sección de Seguridad 
(281 puestos) 

1 P-5, 2 P-4, 2 P-3, 13 P-2, 45 SM,  
3 SMa, 1 SMd, 214 PN

Equipo de Conducta y Disciplina 
(7 puestos) 

1 P-5, 1 P-4, 1 P-4b, 1 P-2, 1 SMb, 1 ON, 1 PNb 

Sección de Justicia 
(44 puestos) 

1 D-1, 4 P-5, 3 P-4, 6 P-3, 2 P-2, 
1 SMd, 11 ON, 8 PN, 8 VNU

Sección de Asuntos Civiles 
(103 puestos) 

1 D-1, 7 P-5, 12 P-4, 10 P-3,  
5 P-2, 7 SM, 2 SMd, 27 ON,  

4 ONa, 12 PN, 16 VNU 

Oficina del Comandante  
de la Fuerza 
(7 puestos) 

1 D-2, 1 SMb, 1 SMd, 3 PN,1 PNb 

Sección de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios y de Desarrollo 

(19 puestos) 
4 P-4, 1 P-3, 1 SMd, 7 ON, 1 ONa,  

4 PN, 1 VNU 
Dependencia del VIH/SIDA 

(6 puestos) 
1 P-4, 1 ON, 2 PN, 2 VNU Dependencia de Género 

(8 puestos) 
1 P-5, 1 P-3, 3 ON, 2 PN, 1 VNU 

Sección de Reducción de la  
Violencia Comunitaria 

(32 puestos) 
1 P-5, 1 P-4, 2 P-3, 1 P-2, 1 SMd, 

10 ON, 10 PN, 6 VNU

Oficina del Representante Especial 
del Secretario General 

(14 puestos) 
1 SGA, 1 D-1, 1 P-5, 1 P-4, 1 P-3,  

3 SMd, 2 ON, 4 PN 
Centro Mixto de Análisis de la Misión 

(4 puestos) 
1 P-5, 1 P-3, 1 SMd, 1 VNU 

Centro de Operaciones Conjuntas 
(5 puestos) 
1 P-5, 4 P-3 

Oficina del Representante Especial Adjunto
Principal del Secretario General 

(9 puestos) 
1 SsG, 1 D-2, 1 P-5, 1 P-4, 2 SMd, 3 PN 

División de Apoyo a la Misión 
(1.290 puestos) 

1 D-1, 4 P-5, 16 P-4, 51 P-3, 4 P-2, 
190 SM, 15 SMb, 12 SMd, 5 ON, 
1 ONa, 12 ONb, 764 PN, 21 PNa, 

48 PNb, 129 VNU, 17 VNUb 

Oficina del Comisionado de Policía 
(36 puestos) 

1 D-2, 1 D-1, 1 P-5, 4 P-4, 2 SM,  
1 SMd, 1 ONa,3 PN, 22 VNU 

División de Asuntos Políticos y Planificación 
(20 puestos) 

1 D-1, 4 P-5, 4 P-4, 3 P-3, 1 SM,  
1 SMd, 1 ON, 5 PN 

Dependencia de Protección  
de la Infancia 

(5 puestos) 
1 P-4, 2 ON, 1 PN, 1 VNU

Organismos, fondos y programas 
de las Naciones Unidas 

Oficina de Asuntos Jurídicos 
(7 puestos) 

1 P-5, 2 P-4, 1 P-3, 1 SM, 1 ON, 1 PN 

Dependencia del Sistema  
Penitenciarioe 

(7 puestos) 
1 P-4, 1 P-3, 1 ONa, 2 PN, 2 VNU 

Sección de Asistencia Electoral 
(29 puestos) 

1 D-1, 2 P-4, 1 P-3, 1 SMd, 10 ON, 
1 ONa, 2 PN, 11 VNUa 

Sección de Derechos Humanos 
(51 puestos) 

1 D-1, 1 P-5, 5 P-4, 7 P-3, 6 P-2, 
1 SMd, 13 ON, 11 PN, 6 VNU 
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 B. División de Apoyo a la Misión 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________ 
 a  Puesto nuevo. 
 b Puesto temporario. 
 c Puesto reasignado. 
 d Puestos convertidos en puestos del Servicio Móvil. 

 

 

Oficina del Jefe de los Servicios Integrados de Apoyo
(18 puestos) 

1 P-5, 1 P-4, 3 P-3, 4 SM, 1 SMb, 5 PN, 3 VNUb 
Oficina del Jefe de los Servicios Administrativos 

(19 puestos) 
1 P-5, 2 P-4, 1 P-3, 3 SM, 2 ON, 4 PN, 6 VNU 

Sección de Transporte 
(178 puestos) 

1 P-4, 1 P-3, 20 SM, 1 SMd, 1 ON,  
97 PN, 21 PNa, 7 PNb, 29 VNU 

Sección de Aviación 
(33 puestos) 

1 P-4, 5 P-3, 9 SM,  
12 PN, 6 VNU 

Sección de Suministros 
(77 puestos) 

1 P-4, 5 P-3, 25 SM, 4 SMb,  
2 SMd, 1 ON, 29 PN, 8 PNb, c,  

1 VNU, 1 VNUb 

Sección de Control de Tráfico 
(55 puestos) 

1 P-4, 1 P-3, 9 SM, 1 SMb, 38 PN, 
 1 PNb, 2 VNU, 2 VNUb 

Sección de Servicios Técnicos 
(143 puestos) 

1 P-4, 6 P-3, 1 P-2, 21 SM,  
2 SMb, 1 SMd, 6 ONb, 46 PN,  

30 PNb, 26 VNU, 3 VNUb 

Sección de Operaciones Logísticas 
Conjuntas 

(22 puestos) 
1 P-4, 4 P-3, 6 SM, 1 SMb,  

9 PN, 1 VNUb

Sección de Comunicaciones y 
Tecnología de la Información 

(149 puestos) 
1 P-4, 2 P-3, 31 SM, 4 ONb, 

72 PN, 33 VNU, 6 VNUb 

Sección de Servicios Generales 
(410 puestos) 

1 P-4, 5 P-3, 2 P-2, 10 SM,  
1 SMb, 7 SMd, 1 ONb,  

375 PN, 8 VNU 

Sección de Adquisiciones 
(23 puestos) 

1 P-4, 4 P-3, 6 SM, 2 SMb,  
1 ON, 6 PN, 3 VNU 

Sección de Personal 
(30 puestos) 

1 P-4, 2 P-3, 14 SM, 1 SMb,  
10 PN, 2 VNU 

Sección de Finanzas 
(36 puestos) 

1 P-4, 5 P-3, 11 SM, 15 PN,  
1 PNb, 2 VNU, 1 VNUb 

Sección de Servicios Médicos 
(39 puestos) 

1 P-4, 1 P-3, 2 SM, 1 SMb, 1 ONb,  
23 PN, 10 VNU 

Oficina del Jefe 
(24 puestos) 

1 D-1, 2 P-5, 1 P-4, 3 P-3, 1 P-2, 7 SM, 1 ONa, 7 PN, 1 VNU 
Oficinas administrativas regionales 

(34 puestos) 
3 P-3, 12 SM, 2 SMb, 16 PN, 1 PNb 
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Anexo II 
 

  Información sobre las actividades de los organismos, fondos 
y programas de las Naciones Unidas 
 
 

Prioridades Resultados Productos Entidad principal, asociados, mecanismo 

Desarrollo 
democrático y 
consolidación 
de la autoridad 
del Estado 

Diálogo político 
plenamente 
inclusivo y 
reconciliación 
nacional en Haití 

• Reuniones mensuales del “grupo básico”, 
integrado por las autoridades de la 
MINUSTAH, las organizaciones 
regionales y subregionales, las 
instituciones financieras internacionales y 
representantes de la comunidad 
diplomática, sobre la eficacia de la 
respuesta internacional a las necesidades 
de Haití 

• Entidad principal: 
MINUSTAH 

• Asociados: Banco Mundial, 
Fondo Monetario 
Internacional y donantes 
internacionales, Programa 
de las Naciones Unidas  
para el Desarrollo (PNUD), 
Organización Mundial de  
la Salud (OMS)  

  • Reuniones mensuales con el Primer 
Ministro y el “grupo básico” para 
coordinar la cooperación internacional con 
el Gobierno de Haití, y reuniones 
quincenales con el Ministro de 
Planificación sobre la aplicación 
estratégica y operacional del documento 
de estrategia de lucha contra la pobreza, la 
orientación de la asistencia internacional, 
el progreso de los proyectos, los 
desembolsos y la armonización de 
políticas y procedimientos 

• Mecanismo: “grupo básico”, 
presidido por el Representante 
Especial del Secretario 
General, y Grupo de los Diez, 
presidido por el Representante 
Especial Adjunto del 
Secretario General, 
Coordinador Residente y 
Coordinador de Asuntos 
Humanitarios. El PNUD 
organizará actividades con el 
Parlamento sobre la reforma 
del Estado. La OMS 
promoverá el replanteamiento 
de las políticas de salud en el 
Parlamento y los ministerios 
competentes. Se organizan 
Días de las Naciones Unidas 
en colaboración con el  
equipo de las Naciones 
Unidas en el país 

  • Campañas de información pública para 
que la población haitiana comprenda 
mejor el mandato de la MINUSTAH y el 
papel del sistema de las Naciones Unidas 
en Haití, que incluirán la celebración de 
cuatro Días de las Naciones Unidas 
(dedicados a la paz, el personal de 
mantenimiento de la paz, las Naciones 
Unidas y el medio ambiente) 
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Prioridades Resultados Productos Entidad principal, asociados, mecanismo 

 Fortalecimiento de 
las instituciones 
democráticas 
nacionales en Haití 

• Asesoramiento a los comités 
parlamentarios sobre la promoción de la 
agenda legislativa, incluida la aprobación 
de proyectos de ley sobre la reforma estatal 
que reflejen las prioridades del Estado 

• Asesoramiento al Parlamento sobre la 
aplicación y la mejora de su reglamento 
interno, utilizando en particular las 
mejores prácticas de otros órganos 
legislativos nacionales  

• Entidad principal: 
MINUSTAH 

• Asociados: PNUD, OMS, 
Fondo de Desarrollo de las 
Naciones Unidas para la 
Mujer (UNIFEM), Fondo de 
las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF), Fondo 
de Población de las 
Naciones Unidas (UNFPA), 
Organización de las 
Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO)  

  • Apoyo logístico y en materia de seguridad 
a las autoridades electorales haitianas en 
los preparativos y la celebración de las 
elecciones a la Cámara de Diputados, el 
Senado, las alcaldías, los delegados 
municipales y las asambleas y los 
consejos administrativos de las secciones 
comunales, así como las elecciones 
indirectas  

• Mecanismo: seminarios de 
capacitación sobre buena 
gobernanza. Elecciones y 
asuntos electorales en 
cooperación con el PNUD, 
el Consejo Electoral 
Provisional y la 
Organización de los Estados 
Americanos (OEA). La 
capacitación en cuestiones 
de género se imparte en 
colaboración con el 
UNIFEM, y los donantes 
internacionales están 
financiando un proyecto de 
promoción de la igualdad 
entre los géneros 

  • Apoyo y asesoramiento técnico a las 
autoridades electorales de Haití para 
organizar campañas de información pública 
centradas, en particular, en el voto en blanco, 
los electores inscritos por primera vez y la 
reasignación de votantes a nuevos colegios 
electorales (1.300 colegios en total) 

 

  • Organización de 10 talleres regionales para 
partidos políticos, representantes de la 
sociedad civil y autoridades locales, y 10 
talleres regionales para observadores 
electorales nacionales sobre los nuevos 
procedimientos de votación y la reasignación 
de votantes a los nuevos colegios electorales 
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Prioridades Resultados Productos Entidad principal, asociados, mecanismo 

  • Orientación y apoyo técnico a las autoridades 
electorales de Haití sobre la presupuestación, 
planificación y preparación de las elecciones 
presidenciales previstas para noviembre 
de 2010 

 

  • Orientación y apoyo técnico a las 
autoridades electorales de Haití, en 
cooperación con el PNUD y la OEA, 
mediante la preparación de manuales y 
procedimientos operativos estándar y el 
examen de las actividades electorales 

 

  • Organización de 3 programas de 
capacitación para 20 políticas de ambos 
sexos, dos tercios de ellos mujeres, sobre el 
fomento de la capacidad y la incorporación 
de la perspectiva de género, y 2 sesiones 
informativas para parlamentarios sobre 
cuestiones de género 

 

 Restablecimiento 
y consolidación 
de la autoridad 
del Estado en 
todo Haití 

• Asesoramiento a las autoridades de Haití, 
incluida formación en el empleo a nivel 
nacional y local, sobre las medidas 
destinadas a consolidar su autoridad, en 
particular la reforma de la administración 
pública, la descentralización, las finanzas 
públicas y la recaudación de ingresos, así 
como el funcionariado público 

• Entidad principal: 
MINUSTAH 

• Asociados: OMS, 
UNIFEM, UNFPA, 
UNICEF, Organización 
Internacional para las 
Migraciones (OIM), PNUD 

  • Asesoramiento y apoyo al Gobierno para 
aplicar una estrategia integrada de gestión 
fronteriza y asegurar su cumplimiento en 
todas las entidades gubernamentales que 
se ocupan de la gestión de las fronteras  

• Mecanismo: seminarios y 
sesiones de capacitación. La 
Policía Nacional de Haití 
recibe capacitación de varios 
organismos de las Naciones 
Unidas sobre cuestiones 
temáticas. Apoyo de los 
organismos de las Naciones 
Unidas en materia de gestión 
de las fronteras (OIM, 
UNFPA, UNICEF). La 
función del equipo de las 
Naciones Unidas en el país 
consiste en proporcionar 
asesoramiento técnico sobre 
cuestiones específicas, como 
la protección del menor, la 
migración y la labor 
legislativa 
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Prioridades Resultados Productos Entidad principal, asociados, mecanismo 

  • Apoyo técnico a las autoridades de Haití y 
supervisión del establecimiento de un 
programa de capacitación en gestión 
fronteriza dirigido a los funcionarios de 
policía, aduanas e inmigración 

 

  • Asesoramiento y apoyo técnico a las 
autoridades de Haití sobre el 
establecimiento y mantenimiento de 
10 comités departamentales de gestión 
fronteriza, integrados por funcionarios 
haitianos, la MINUSTAH y, cuando 
proceda, funcionarios de la República 
Dominicana 

 

  • Campaña de información pública para 
promover la buena gobernanza y la 
gestión fronteriza 

 

Seguridad, 
orden público 
y fomento del 
estado de 
derecho 

Establecimiento de 
un entorno seguro 
y estable en Haití 

• Apoyo operacional a la Policía Nacional 
de Haití para hacer frente al tráfico de 
drogas y bienes, con asesoramiento  
sobre la formulación de procedimientos 
operativos estándar para la destrucción  
de los bienes incautados 

• Entidad principal: 
MINUSTAH 

• Asociados: PNUD, OEA, 
UNIFEM, OIM, UNFPA  

  • Apoyo operacional a la Policía Nacional 
de Haití para garantizar la seguridad a 
nivel local, regional y nacional durante 
todas las elecciones (Cámara de 
Diputados, Senado, alcaldías, delegados 
municipales y asambleas y consejos 
administrativos de las secciones 
comunales, así como elecciones 
indirectas), y apoyo básico a los 
organismos de Haití para establecer 
colegios electorales en las zonas rurales, 
según proceda  

• Mecanismo: apoyo a la 
Comisión Nacional de 
Desarme, Desmantelamiento 
y Reintegración. Apoyo del 
PNUD a la organización de 
las elecciones, con la 
colaboración de la OEA 

  • Asesoramiento y apoyo logístico a la 
Comisión Nacional de Desarme, 
Desmantelamiento y Reintegración y los 
ministerios gubernamentales competentes 
para formular y ejecutar programas de 
reducción de la violencia comunitaria en 
los principales centros urbanos afectados 
por la violencia  
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Prioridades Resultados Productos Entidad principal, asociados, mecanismo 

  • Apoyo a las autoridades de Haití para 
organizar 25 campañas de sensibilización 
pública y movilización social en zonas 
afectadas por la violencia, a fin de 
promover una cultura de la no violencia y 
aumentar el número de armas registradas 

 

  • Campaña de información y divulgación 
sobre el orden público  

 

 Progreso de la 
reforma y 
reestructuración 
de la Policía 
Nacional de Haití  

• Asistencia técnica a la Policía Nacional de 
Haití para planificar, gestionar y coordinar 
su plan de reforma  

• Entidad principal: 
MINUSTAH 

• Asociados: PNUD, 
UNICEF, UNFPA, OIM 

  • Asesoramiento a la Policía Nacional de 
Haití sobre el fortalecimiento de la Policía 
Judicial, la Compañía de Intervención y 
Mantenimiento del Orden y las unidades 
departamentales de mantenimiento del 
orden  

  • Cursos especializados de capacitación para 
50 agentes de la Policía Nacional de Haití 
encargada de la protección de menores  

• Mecanismo: El PNUD 
construirá nuevas 
comisarías de policía. El 
UNICEF ofrecerá 
capacitación y apoyo a la 
Policía Nacional de Haití en 
lo relativo a los menores 
detenidos. El UNFPA 
prestará apoyo a la Policía 
Nacional de Haití para que 
pueda ofrecer mejores 
servicios a las mujeres. La 
OIM reconstruirá 
comisarías de policía en 
zonas problemáticas 

  • Organización de actividades de 
capacitación para 1.400 cadetes y 500 
agentes de la Policía Nacional de Haití 
destinados en las comisarías de Puerto 
Príncipe sobre derechos del niño y justicia 
de menores y sobre procedimientos para 
tratar los casos de menores en conflicto 
con la ley y de niños que han sufrido 
violencia sexual 
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Prioridades Resultados Productos Entidad principal, asociados, mecanismo 

  • Asesoramiento a la Policía Nacional de 
Haití sobre la recepción de las mujeres 
víctimas de la violencia en las comisarías, 
en colaboración con el mecanismo 
Concertation nationale contre les violences 
spécifiques faites aux femmes, y sobre  
la aplicación de los procedimientos 
operativos especiales para esas mujeres  
en 4 departamentos 

 

  • Impartición de 3 seminarios de 
capacitación sobre cuestiones de género y 
violencia contra la mujer para 120 agentes 
de la Policía Nacional de Haití encargados 
de coordinar los asuntos de género 

 

  • Organización de 1 taller sobre las cuestiones 
de género y la reforma del sector de la 
seguridad para 40 representantes de la Policía 
Nacional de Haití, el poder judicial y la 
sociedad civil 

 

  • Asistencia a las autoridades de Haití para 
aplicar el Plan estratégico nacional  
2008-2011 sobre el VIH/SIDA, en 
colaboración con el equipo de las Naciones 
Unidas en el país, mediante la capacitación 
de 50 educadores interpares sobre el 
VIH/SIDA, la impartición de 20 sesiones  
de concienciación y 2 talleres para  
personas que viven con el VIH/SIDA, 
dirigidos especialmente a los servicios 
uniformados (Policía Nacional de Haití  
y funcionarios de aduanas e inmigración),  
al personal de los ministerios y a 
representantes de organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales 

 

  • Campañas de información pública, 
promoción y divulgación sobre la reforma 
de la policía 

 

 Reforma y 
fortalecimiento 
institucional de los 
sistemas judicial y 
penitenciario 

• Asistencia técnica al Ministerio de 
Justicia para aplicar el plan estratégico 
de reforma de la justicia a fin de 
facilitar el funcionamiento de un 
sistema judicial independiente, eficiente 
y accesible en el marco del documento 
de estrategia de lucha contra la pobreza 

• Entidad principal: 
MINUSTAH 

• Asociados: UNICEF, 
PNUD, UNIFEM, 
UNFPA 
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Prioridades Resultados Productos Entidad principal, asociados, mecanismo 

  • Asistencia técnica al Ministerio de Justicia 
para su reestructuración mediante la 
aprobación de una ley y un organigrama y 
el establecimiento de dependencias 
operativas de planificación estratégica 
funcional, estadística e inspección judicial 

• Mecanismo: el UNICEF y 
el UNIFEM se centrarán en 
la armonización de la 
legislación nacional y los 
convenios y convenciones 
internacionales. La 
MINUSTAH y el PNUD 
prestarán apoyo logístico y 
financiero al Ministerio de 
Justicia. El UNICEF y el 
PNUD respaldarán la 
reforma penitenciaria. 

  • Apoyo técnico al Ministerio de Justicia 
para coordinar la asistencia internacional y 
el apoyo de los donantes al sistema de 
justicia 

 

  • Asistencia técnica a las autoridades de 
Haití para redactar propuestas y validar y 
promover reformas urgentes de la 
legislación penal y otras leyes 
fundamentales  

 

  • Asesoramiento al Ministerio de Justicia, el 
Ministerio de Asuntos Sociales y el 
Instituto de Bienestar Social e 
Investigación sobre derechos del niño y 
justicia y rehabilitación de menores, en 
particular para establecer centros de 
rehabilitación de menores, e impartición 
de cinco sesiones de capacitación sobre 
derechos del niño para el nuevo personal 
de esos centros  

 

  • Formulación de una política de gestión de 
casos (evaluación del nivel de seguridad, 
planificación penitenciaria, elaboración de 
programas penitenciarios) y programas de 
capacitación conexos  

 

  • Campaña de información pública sobre la 
reforma del sistema penitenciario y 
judicial 

 

Derechos 
humanos 

Progresos en la 
promoción y 
protección de los 
derechos humanos, 
incluidos los de las 
mujeres y los niños 

• Asesoramiento a las autoridades de Haití 
sobre la ratificación de los tratados, 
convenios y convenciones de derechos 
humanos, incluidos los dos protocolos 
facultativos de la Convención sobre los 
Derechos del Niño 

• Entidad principal: 
MINUSTAH 

• Asociados: UNICEF, 
ACNUDH, equipo de las 
Naciones Unidas en el país 
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Prioridades Resultados Productos Entidad principal, asociados, mecanismo 

  • Organización, en colaboración con la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (ACNUDH), de 
1 seminario conjunto de capacitación sobre la 
preparación de informes periódicos relativos 
a los tratados, convenios y convenciones de 
derechos humanos ratificados por el Estado, 
dirigido a 15 representantes de las autoridades 
de Haití 

• Mecanismo: el UNICEF y 
el UNIFEM se centrarán en 
la armonización de la 
legislación nacional y los 
convenios y convenciones 
internacionales 

  • Promoción ante las autoridades de Haití 
del cumplimiento de las obligaciones de 
presentar informes en virtud de los 
tratados, convenios y convenciones de 
derechos humanos ratificados por el 
Estado, como el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y la 
Convención sobre los Derechos del Niño, 
y asesoramiento al respecto 

 

  • Promoción ante las autoridades de Haití de la 
aprobación de los dos protocolos facultativos 
de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, y asesoramiento al respecto 

 

  • Apoyo al equipo de las Naciones Unidas 
en el país y al mecanismo Concertation 
nationale contre les violences spécifiques 
faites aux femmes para coordinar las 
cuestiones relacionadas con la violencia 
contra la mujer y crear un sistema de 
recopilación de datos que documente los 
casos de violencia contra la mujer en 
5 departamentos 

 

  • Asesoramiento técnico al Ministerio de 
Asuntos de la Mujer, en cooperación con 
el equipo de las Naciones Unidas en el 
país, sobre la aplicación de la Convención 
sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, incluidas 
campañas para promover la aprobación del 
Protocolo Facultativo de la Convención 

 

  • Impartición de 5 sesiones de capacitación 
para 100 periodistas sobre los principios 
éticos aplicables a la información sobre los 
niños víctimas de los secuestros y la 
violencia sexual y los niños afectados por 
la violencia armada 
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Prioridades Resultados Productos Entidad principal, asociados, mecanismo 

Coordinación 
de asuntos 
humanitarios 
y de desarrollo 

Mejora de la 
situación 
humanitaria y 
progreso hacia la 
recuperación 
económica y la 
reducción de la 
pobreza en Haití 

• Asesoramiento a las autoridades de Haití, 
incluido el Ministerio de Planificación y 
Cooperación Externa, sobre cuestiones 
relacionadas con las necesidades 
humanitarias y de desarrollo y sobre la 
coordinación y la aplicación del 
documento de estrategia de lucha contra la 
pobreza y el Marco de Asistencia de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo 

• Entidad principal: 
MINUSTAH, PNUD 

• Asociados: Oficina de 
Coordinación de Asuntos 
Humanitarios, PNUD, 
Programa Mundial de 
Alimentos, UNICEF 

• Mecanismo: el Representante 
Especial Adjunto del 
Secretario General y 
Coordinador Residente se 
reunirá con el Ministerio de 
Planificación y Cooperación 
Externa con miras a la 
aprobación y aplicación del 
Marco de Asistencia de las 
Naciones Unidas para el 
Desarrollo. La Oficina de 
Coordinación de Asuntos 
Humanitarios coordinará las 
respuestas humanitarias 

  • Asistencia a las autoridades locales de 
Haití en los 10 departamentos sobre la 
preparación para hacer frente a los 
desastres naturales y la capacidad de 
respuesta en colaboración con el equipo  
de las Naciones Unidas en el país 

 

  • Apoyo, mediante reuniones mensuales  
de coordinación con los asociados que 
realizan actividades de asistencia 
humanitaria y desarrollo, para el examen 
de las prioridades de respuesta (crisis 
alimentarias, producción agrícola, 
actividades de gran densidad de mano  
de obra y redes de seguridad), en 
coordinación con el Gobierno de Haití 

 

  • Campaña de información pública y 
promoción, en colaboración con el equipo 
de las Naciones Unidas en el país, sobre la 
gestión de riesgos y desastres naturales, 
dirigida a las instituciones nacionales 
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